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Municipalidad de Coyhaique. - Alcal­
día.-Chile. 

Ref.: Solicita se consulten fondos en el 
PresLt]nresto del próx'imo año para los fi­
nes que indicá. 

N\l 7.-Coyhaque, 4 de julio de 1960. 
Señor Ministro: 
La solución del problema del abasteci­

mie!lto de Agua Potable para la Pobla­
ción de Coyhaique, se viene postergando 
de afio en año, a pesar que, en su opor­
tunidad, la Dirección de Obras Sanita­
rias realizó los estudios correspondientes 
para normalizar esta situación y que se 
tradujeron en los Proyectos N.os �2�7�1�~� �~�T� 

2713-A. 
Estos proyectos, según tiene conoci­

miento esta Municipalidad, consultan las 
siguientes obras: 

}9-Captación en' el río Claro; 
211-Surtiqora; 
311-Estanque de 1.000 m3., y 
411-Mejoramiento general de la Red. 
Con el objeto de reforzar los argumen-

tos que justifican la imperiosa necesidad 
de ejecutar cuanto antes las obras arriba 
mencionadas, debo informar al señor 
Ministro que en invierno, durante las he­
ladas, la población queda prácticame.nte 
sin agua, y si la hay, ésta no alcanza pa­
ra el sumll1istro de !la parte alta donde los 
vecinos se ven en la obligación de sacar­
la de piletas que están situadas a varias 
cuadras de sus hogares. En verano, nue­
vamente la población sufre la escasez de 
agua, lo que, a veces, se traduce en da­
ños materiales como sucedió a principios 
de este año con motivo de los incendios 
que no pudieron sel' sofocad,os po,' �~�'�a�l�i�,�l� 

de agua suficiente. 

En la actualidád se prosiguen ;:::s obras 
de Alcantarillado, las cuales, si lüs traba­
j os se aceleran, podrán quedar termina­
das a principios del próximo año, pero si 
no se mejoran oportunamente, el Sen'i­
cio de Agua Potable de nada va a servir 
la instalación de ,los Servicios Domicilia­
rios. 

===================== 
Por último, y de acuerdo con el pun­

to 4 del plan de obras a ejecutar, va a 
haber necesidad de hacer nuevas exca­
vaciones en las calles para instalar la 
llueva m2h'iz y las nuevas cañerías con 
lo cual, si estas obras no se comienzan 
luer:;c, el arreglo definitivo de las calles, 
que en la actualidad es un problema, por 
ia:" pó"imas condiciones en que las dejan 
}&5 �G�~�)�r�a�s� de Alcantarillado, se ya a agu­
dizar y la pavimentación de las más im­
portantes va a tener que quedar nueva­
mente postergada. 

Con lo expuesto, el señor Ministro se 
dará perfecta cuenta de cuán justa es la 
petición de que el problema del mejora­
miento del suministro de Agua Potable 
sea resuelta cuanto antes y es por ello 
que me permito 'solicitarle a nombre de 
todos los habitantes de esta alejada lo­
calidad, tenga a bien ordenar que en el 
Presupuesto para el próximo año se con: 
sulten los fondos necesarios para la eje­
cución de las obras, materia del presente 
Oficio. 

Dios guarde a VS.-Héctor Co1'tés Cas­
tro, Alcalde. 

Al señor Ministro de Oh1'a8 públkas.­
Santiago de Chije. 

�A�l�~�a�l�(�U�a�.�-�C�h�i�l�e�.� 

Rcf.: Sugerencias con relación a la Es­
C"lc[a Pno m(é1'ia Fiscal que funciona en 
Pacl'io h",r¡:;;¡iero Iúá'ílez. 

�~�o�;�9� 1:;3o-Coyhaique, 21 de julio de 
1960. 

S2ñoT Director: 
La Ilustre Corporación Edilicia de la 

Comuna de Coyhaique denL¡'o de su plan 
de acción E: realizar, está ompeñada en 
buscar los medios necesarios para elevar 
el nivel cnltura'l de los habitantes de la 
Comuna :r en el deseo de cooperar con las 
autoridades administrativas para encon­
trar ,]as soluciones más adecuadas a este 
proQJema, se permite hacer llegar al se-
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ñor Director General de Educación Pri­
maria y Normal algunas sugerencias con 
relación a la Escuela Primal'ü, Fiscal que 
funciona en Puerto Ingeniero Ibáñez: 

19_Que en esta Escuela prestan sus 
ser','icios cuatro profesores, atendiendo 
a la educación de unos 150 alumnos apro­
ximadamente, pero sólo cuenta con los 
dos primeros Grados de la Enseñanza Pri­
maria, lo que obliga a muchos padres de 
familia enviar sus hijos a continuar sus 
estudios primarios en Coyhaique, que 
queda a 126 kilómetros de distancia con 
los consiguientes gastos de pensión, mo­
vilización, etc., y priva de los niños cu­
yos padres son de escasos recursos, con­
tar con un quinto o sexto año Primario. 

29-Que la Escuela en referencia sólo 
cuenta con dos salas, siendo por consi­
guiente, imprescindible ampliar el actual 
local, construyendo por lo menos cuatro 
salas más ~- un patio cubierto que per­
mita proteger a los nmos durante los 
fríos días del invierno. 

39-Que e::lta Corporación estima que 
es de smr::a urgencia que esa Dirección 
General arbitre las medidas necesarias 
para obtener que la mencionada Escue­
la cacntc con ¡os Íl'es Grados completos 
de la J~ nseña~:!a Primaria, como asimis­
mo, cuente con un local apropiado para 
una buena atención de la población esco­
lar de esa lejana localidad de la Provin­
cia de Aisén. 

49-Finalmente, confiamos, en que el 
señor Director General de Educación Pri­
maria y Normal, con la diligencia que la 
caracteriza, sabrá acoger en forma favo­
rable estas sugerencias, que encierran el 
clamor de los habitantes de la localidad 
de Puerto Ingeniero Ibáñez y de sus al­
redores. 

Saluda muy atentamente y con el ma­
yor respeto al señor Director General.­
Héctor Cor'tés Ca.."!tro, Alcalde. 

Al señor Director General de Educa­
ClOn Primaria y N ormal.-Santiago de 
Chile. 

Comité de Recuperación Quellón. 
Chiloé. 

Quellón, 13 de julio de 1960. 
Re/. : Solicitan solución problem.as 

Qllellón. 
Honorable Senador: 
Ante la angustiosa situación por que 

aty~',viesa nuestro pueblo, derivada de la 
catástrofe del 21 y 22 de mayo, nos per­
j--;:'itim03 manifestarles que este Comité de 
Recuperación, acordó en sesión amplia, 
con asistencia de todos los damnificados, 
solicitar su colaboración, en orden a so­
lucionar, de inmediato, los problemas que 
pasamos a enumerar: 

l\'-Una comisión de personas enten­
didas. en la materia, nombradas por el 
Comité, revisó casa por casa, sobre los 
daños y perjuicios sufridos por las inun­
da~ioEes, llegando a la conclusión que 
oxisten nL! casas inhabitables, cuyos mo­
radores deberán trasladarlas a la parte 
alta de la población, y cuyo costo de des­
hacerlas y volverlas armar, se calculan 
aproximadamente en E9' 65.000 (sesenta 
¡' cinco mil escudos), aprovechando los 
mismos materiales que se han salvado y 
pueden ser utilizados. 

29-Para solucionar la ubicación de es­
tas propiedades en la parte alta y urba­
ra de la población, este Comité les agra­
decería patrocinar, ante quien correspon­
da, la expropiación de terrenos aptos pa­
ra b reconstrucción. En caso de imposi­
bilidad de lo expuesto, gestionar el otor­
gamiento de préstamos a largo plaz'o y a 
un bajo interés. 

39-Conseguír el traslado inmediato de 
un urbanista a ésta; que venga a estudiar 
y planificar la nueva población. 

49-Conseguir el despacho inmediato 
de materiales de construcción, herramien­
tas, etc., que se encuentran almacenados 
en diversos puertos del país. 

5".-Pedir a los Ministros del Ramo, la 
construcción de Oficinas Públicas, con 
suma urgencia, que en la actualidad fun­
cionan en la Escuela y Hospitwl, igual­
mente la construcción de un Retén de Ca-
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rabÍ!teros y escuelas rurales de la Co­
rrmna. 

60-S01icitar a las diversas Cajas de 
Previsión, la concesión de préstamos a 
sus imponentes, :' además el pago de al­
gunos dineros que se les adeudan, para 
fir2::ciar, ]0 cual, Sugel'Ímos, respetuosa­
mente, suspender por un tiempo conve­
niel1te, el pago de la deuda externa, al 
igual que se hiciera después del terremo­
to del año 1939. 

70-Considerando que la situación de 
los campesinos y pescadores de la Co­
muna, es en extremo crítica, es conve­
niente venir en su ayuda, dGt;2Ec101o~; 6,~ 

abonos, semillas, e implementos de pes­
ca, para evitar el éxodo de esta gente a 
la vecina República de Argentina, por lo 
que urge la creación de obras públicas y 
otras fuentes de trabajo. 

89-Rogamos venga a la brevedad un 
técnico de obras del puerto, venir a cons­
tatar el estado calamitoso del muelle que 
se estaba construyendo, el cual ya no ser­
virá debido a que es totalmente inunda­
do por las altas mareas. Al mismo tiem­
po rogamos patrocinar ante la Dirección 
de la Armada Nac:iona'l, se traslade a es­
te puerto la sub-base naval, actualmente 
destruida en Puerto Montt, y se recons­
truya en esta localidad, considerada es­
tratégica por las esferas navales, dotan­
do así de una nueva fuente de trabajo a 
los por:ladores de la zona. 

Agradeciendo, desde ya, todas las .80-

ülciol18S que puedan encontrar a estos 
problemas, lo saludamos con todo respe­
to .Y consideración. 

Sus Arfmos. Ss. Ss.-Edgardo Andrade 
Pinto, Presidente.-Benjamín Vera Her­
nánd ez, Secretario. 

Al Honorable Senador don Carlos 
Acharán Arce.-Santiago. 

Queilén, mayo de 1960. 
El Alcalde de la 1. Municipalidad de 

Queilén, conjuntamente con !las autorida­
des locales, solicitan del Supremo Gobier-

=================== 
no la inmediata ayuda para auxiliar a los 
damnificados, por los g.raves daños cau­
sados por el sismo ocurrido en esta co­
mun~, el c:ía domingo 22 del presente 
r,ws, a las 15.10 horas, los cuales son 
cu anti()~·:os. 

DebUo a que continúan sintiéndose 
tem Uor(~3, pero a menor intensidad, la 
poUaciém está viviendo en constante pá­
nico, los cuales se encuentran alberga­
dos, una parte en la Escuela de la 10ca­
Jidacl, que no s'.lfrió daños y el resto de 
los habitantes se han instalados en los 
cerro" ael., acentes, viviendo a la intem­
perie. Está el cincuenta por ciento de las 
casas elesL'uidas y gravemente dañadas, 
que E'e hacen inhclbitables, tanto en la po­
blación urbana como en el sector rural. 
N o se han registrado desgracias perso­
nales en la población, no se tiene conoci­
miento que hayan ocurrido en la parte 
n¡ral. 

Entre las obras de utilidad pública, en­
cuéntrase totalmente destruido el muelle 
Fiscal del puerto, que hace sólo alrededor 
de un afio fue reconstruido totalmente. 
Los escombros de dicho muelle están ha­
c12;1do arrastrados por la marea. El ma­
lecó,1 de cm,creto ha sido casi totalmente 
rlestruido, hmdido parte de él y corrido 
dos meü'(Js lw::;ia la playa, con gn:ve per­
juicio para la población, amenazando las 
marcns inundar permanentemel1te la po­
hlaci(;!1 pOl' falta de defensa elel malecón, 
)10 sólo po;:, la sEbida de las altas mareas 
,:ctuaies, c1ehido al sismo, sino que tam­
bién, por lees altas mareas ql'e se produ­
cen en el invi2rno. La calle costl'.nera 
"Presidente Alessamlri", se encuentra 
totalmente agrietada y hundida, y su úni­
ca c:eiensa era este malecón. Además, la 
parte norte del malecón se encuentra to­
talmente obstruido por el derrumbe de 
un ~erro, en una extensión de más o me-' 
nos doscientos cincuenta metros, lo que 
está constituyendo un serio peligro para 
los peatones y casas que se encuentran 
cerca, en vista de encontrarse agrietado 
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el cerro. El edificio del Cuerpo de Bom­
beros se encuentra en pésimas condicio­
nes, amenazando derrumbarse de un mo­
mento a otro, motivo por el cual hubo 
que retlrar las bomb2.s y material, 103 

que se encuentran al aire libre. En las 
mismas condiciones encuéntrase el tem­
plo Parroquial, cuya torre amenaza des­
plomarse en cualquier momento. Los po­
zos contra incendio se encuentran agrie­
tados y derrumbados. La población care­
ce de agua, por haberse derrumbado los 
pozos particulares, se carece de alumbra­
do eléctrico por destrucción en sus ins­
talaciones. Se encuentran casi totalmente 
destruidas las 'lÍneas telegráficas y cami­
nos. Las Oficinas Públicas han sido da­
ñadas, por lo que no pueden funcionar 
normalmente. Las labores eduéacionales 
se encuentran suspendidas, pues los loca­
les están sirviendo de refugio a la pobla­
dón y sector rural. El profesorado se 

, encuentra activamente cooperando en las 
gestiones que realizan las autoridades y 
Carabineros. Por tanto, necesitamos con 
suma urgencia, se arbitren las medidas 
para el envío de artículos alimenticios, 
sanitarios, carpas, frazadas, menaje de 
casa, ete. Los moradores se le han des­
truido la mayor parte de sus muebles y 
,casi la totalidad de su menaje de casa. 
Todos estos elementos son indispensablés 
para la atención de los damnificados de 
.esta c.omuna, que cuenta con alrededor de 
ocho a diez mi<! habitantes. 

Necesitamos la ayuda inmediata del 
Supremo Gobierno, para la construcción 
y reconstrucción de las viviendas afecta­
das, pues la población no tiene donde vi­
vir por los motivos señalados. Debe po­
nerse a disposición de las autoridades 
competentes los fondos necesarios para la 
construcción de estas obras destruidas y 
que son de vital importancia. 

La población se encuentra totalmente 
aislada del resto del país, por no tener 
ninguna clase de comunicaciones, por lo 
que es de suma urgencia se disponga de 

inmediato medios de comunicación. Por 
noticias captadas por receptores de ra­
dios portátiles, todas las autoridades y 
connotados vecinos han escuchado que 
éste es el único pueblo sureño que no ha 
tenido ninguna clase de comunicaciones 
ni ayuda de ninguna especie y la pobla­
ción se encuentra alarmada, sintiendo un 
profundo malestar por :la negligencia de 
las autoridades competentes, para pres­
tarle el inmediato auxilio. 

Saluda Atte. a V. E.-Manuyl 29 Latif 
Andrade, Alcalde. 

Comité de Recuperación y Reconstruc­
ción. Quellón.-Chiloé. 

Quellón, 15 de julio de 1960. 
Nos permitimos adjuntar copia del Me­

morial que el Comité de Recuperación y 
Reconstrucción ha elevado al Supremo 
Gobierno, rogándole su apoyo entusiasta 
y decidido. \ 

La situación de nuestro pueblo es real­
mente trágica y no puede prolongarse 
por más tiempo. 

Agradeciéndoles muy sinceramente en 
nombre del pueblo de Quellón, quedamos 
ele Ud. Attos. Ss. Ss.-Juan Lipski G., 
Vicepresidente Comité.- Benjamín Vera 
H., Secretario. 

A los señores Parlamentarios, Inten­
dente, Gobernador, Subdelegado, Alcwl­
de, Centro Hijos de Chiloé, Corresponsa­
les . 

Comité de Recuperación y Reconstruc­
ción. Quellón.-Chiloé. 

j"'l emnrial que el Comité de Recupera­
ción y Reconstrucción de Quellón - Chiloé 
eleva a la cons'ideración del Supremo Go­
bierno. 

Quellón, 15 de julio de 1960. 
Excmo. señor: 
Quellón, situado en el extremo austral 

de la Isla de Chiloé, Departamento de 
Castro, cuya cabecera es el pueblo de Que­
Eón situado en el puerto del mismo nom­
bre, de población costera; cuyas casas 
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están distribuidas a orillas del mar en un 
total aproximado a 114, correspondientk~ 

al 76% de las viviendas que han queda­
do inhabitables debiendo ser evacuadas, 
desarmadas, trasladadas y reconstruidas 
en la parte alta de la localidad, en ra­
zón a que periódicamente las altas ma­
reas las inundan en un nivel que oscila 
entre 50 centímetros y 1.80 metros; se ha 
reunido la población formando en' unión 
de las autoridades un Comité pro recupe­
ración y reconstrucción, el que, por acuer­
do de la Asamblea, eleva para su consi­
deración el siguiente Memorial: 

19-Daños causados por el terremoto. 
-En el Sector Urbano destruyó 10 casas 
y 25 en el Sector Rural, incluidos 2 loca­
les escolares, al igual que caminos, puen­
tes, pozos sépticos y norias. 

29 - Perjuicios camadas por hundi­
miento de l<a costa en 1.60 mts. .. 

a) Urbano: Quedaron 114 casas inun­
dadas, inhabitables y parcialmente des­
truidas por las altas mareas, incluidas, 
Municipalidad, Retén de Carabineros, Co­
rreos y Telégrafos, Tesorería, Registro 
Civil, Capitanía de Puerto, Aduana, 
Agencia y Bodegas Empremar y Teatro 
Local. 

b) Inundadas totalmente calles Mira­
mar, Pedro Montt y O'Higgins, como tam­
bfén malecón de d€Íensa ~ muelle en 
construcción. 

c) Rural: Desaparecimiento casi total 
de los bancos de mariscos donde labora­
ba y ganaba su diario sustento un vas­
to sector de pescadores que surtían a los 
centros de consumo y a 2 fábricas de con­
servas, hoy paralizadas por falta de ma­
teria prima; al igual que algas marinas 
que eran el abono habituaL Pérdida de 
grandes extensiones de terrenos ribereños 
laborables. Destrucción de varios puen­
tes y caminos costeros e inundación de 2 
locales escolares. 

Soluciones inmediatas para el Sector 
Urbano. 

a) Estudio de la Urbanización del nue-

vo pueblo de Quellón, inc1uyendo Agua 
Potable, Alcantarillado, etc. 

b ) Venta por parte de la Corvi de los 
sitios de loteo en estudio. 

c) Préstamos inmediatos a los particu­
lares que deben desarmar y reconstruir 
en la parte alta, antes que las mareas 
destruyan totalmente las viviendas inuti­
lizando el poco material aun aprovecha­
ble. Teniendo en consideración que 'los 
pobladores sufrieron daños por la inun­
dación, perdiendo sus sitios y no sus ha­
bitaciones las que deben trasladar, por 
tanto el préstamo debe considerar com­
pra de sitios, desarme y traslado de in­
muebles. 

d) Construcción inmediata de edificios 
para oficinas públicas y otros, menciona­
dos en el número 2 letra a) del Sector 
Urbano, todos los cuales funcionan ac­
tualmente en el Grupo Escolar y Hospi­
tal. 

e) Terminación y levantamiento del 
muelle y del malecón de defensa del puer­
to en toda su extensión. 

f) Tramitación favorable del préstamo 
por E9 20.000, solicitado por la 1. Muni· 
cipalidad. 

g) HabHitación y pronto funciona­
miento del Hospital. 

Soluciones inmediatas Sector Rural. 

a) Terminación del Camino de Quellón 
al norte, denominado Carretera Paname­
ricana, cuyo terminal es en Quellón, y 
vías de acceso al pueblo, como ser: Que­
llón-Ya'ldad; Quellón-Chaiguao y Coinco­
Huildad. 

b) Término del Aeródromo en cons­
trucción y camino de a~ceso a él. 

c) Atención de urgencia para los agri­
cultores consistente en abonos, semillas 
e implementos de trabajo. 

d) Dotación de elementos de pesca, em­
barcaciones, redes y equipos de buzo. 

e) Envío urgente de materiales de 
construcción, planchas de zinc, clavos y 
herramientas. 

f) Atención preferente por parte de la 
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Junta de Auxilio Escolar a los alumnos 
de las escuelas con almuerzo, suplemen­
tando los actuales fondos en El? 5.000 pa­
ra compra de vajiHa y alimentos. 

Situación Distrito de M eltinka. 
Población ubicada en la Isla Ascensión 

del Archipiélago de las Guay tecas, com­
puesta exclusivamente de pescadores, tie­
ne: 

a) Un problema similar al pueblo de 
QuelIón, en cuanto a lo habitacional, de­
biendo evacuar, trasladar y reconstruir 
50 hogares a la parte alta de la Isla. 

b) Prolongación y levantamiento de la 
Rampa hoy inundada por las altas ma-,. 
reas. 

c) Construcción y habilitación inme­
diata de una Posta de primeros auxilios. 

Soluciones urgentes. 
l.-Préstamos inmediatos a Ilos parti­

culares para los efectos de la reconstruc­
ción. 

2.-Despacho de materiales de cons­
trucción al igual que QuelIón. 

3.-Dotación de elementos de pesca, 
embarcaciones, redes y equipos de buzo. 

Es cuanto exponemos a V. E. en rela­
ClOn con la aflictiva situación por que 
atraviesa esta Comuna. 

Dios guarde a V. E. - Juan Lipski 
Goltz, Vicepresidente deI Comité.-Ben­
jamín Vera H el'nández, Secretario. 

Al Excmo. señor Presidente de la Re­
publica.-Santiago. 

Cuerpo de Bomberos de Ancud.-Fun­
dado el 12 de Febrero de 1856.-Directo­
rio General. 

Ref.: Edificio Cu.erpo de Bomberos. 
NI? 59.--Ancud, 22 enero 1960. 
Honorable Senador: 
Recientemente, fue promulgada como 

Ley de la República la iniciativa que per­
mite el aporte de fondos fiscales para la 
construcción, conservación, mejoramiento 
y ampliación de los Cuarteles bomberiles 

del país, por intermedio del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Por Circular última, la Superintenden­
cia de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio de Chi­
le, ha pedido a esta institución un deta­
He de las posibles inversiones, las que es­
tán contenidas en nuestro Oficio NI? 42, 
de 6 de enero de lo< año en curso -cuya 
copia acompañamos a US., para su cono­
cimiento- y que fue remitido en dupli­
cado, a objeto de que uno de los ejem­
plares sea remitido por ese organismo a 
la Dirección de Arquitectura, del Minis­
terio de Obras Públicas. 

Como la materia es de gran importan­
cia para este Cuerpo de Bomberos, roga­
mos a USo poner el mayor interés en su 
intervención, para lograr concretar nues­
tros deseos. 

Agradecemos altamente su colaboración 
y quedamos en espera de sus informacio­
nes. 

Saludan muy Atte. a US.-Humberto 
Bahamonde Navarro, Superintendente.­
Héctor Armando Villegas Villeg as , Secre­
tario General. 

Al Honorable Senador don Carlos 
Acharán Arce. Cámara de Senadores.­
Santiago. 

Ref.: Edificio Cuerpo de Bomberos. 
NI? 42.-Ancud, 6 enero 1960. 
Señor Superintendente; 
En atención a lo solicitado por Ud. nos 

permitimos detallar algunas necesidades 
de la entidad en "relación con los traba­
jos de reparación, conservación, mejora­
miento y ampliación dell Cuartel General 
de Bombas: 

l.-Conservación, reparacton, mejora­
miento Cuartel General de Bombas: 

El Cuartel General del Cuerpo de Bom­
beros de Ancud se encuentra ubicado en 
la intersección de las calles Eleuterio Ra­
mírez y Blanco Encalada, en pleno cen-
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tro de la ciudad. Consta de tres pisos, de 
material sólido, con capacidad para al­
bergar a las cinco Compañías que inte­
gran la entidad. 

En la actualidad es imprescindible, de 
importancia y urgencia realizar los si­
guientes trabajos: 

a) Pintura exterior total del edificio; 
b) Pintura interior total del edificio; 
c) Reconstrucción de las cortinas me­

tálicas en desuso, debido a la acción con­
tinua de viento' yagua; . 

d) Reacondicionamiento de servicios 
higiénicos; 

e) Reparación general de puertas y 
ventanas; 

f) Trabajos menores. 
El total de estas obras se estima en una 

suma aproximada a EQ 3.000 (tres mil 
escudos) . 

2.-A mpliación Cuartel General de 
Bomba..c;. 

El Cuartel General de Bombas alberga .. 
sólo a las cinco Compañías que- integran 
la institución y no cuenta c_on sala de se­
siones para el H. Directorio General; Ofi­
cinas de la Superintendencia, Comandan­
cia, Tesorería General, Secretaría Gene­
ral, Inspección General de Maquinarias, 
Ayudantía General y otras dependencias 
indispensables para el mejor desenvolvi­
miento de una entidad seria y bien or­
ga.nizada, lo que hace necesario >la pronta 
ampliación del actual edificio. 

Se dispone de los terrenos y planos 
necesarios, estimándose su costo en una 
suma aproximada a EQ 80.000 (ochenta 
mil escudos). 

No escapará del elevado criterio del 
señor Superintendente la importancia de 
esta ampliación y la necesidad de desti­
nar fondos suficientes para los trabajos 
de conservación, reparaClOn y mejora-

. miento del Cuartel General de Bombas. 
Esperando un pronunciamiento favora­

ble de esa Oficina en las aspiraciones de 
la institución que representamos, agrade­
cemos su generosa atención. 

Saludan muy Atte. a Ud.-Cuerpo de 
Bomberos de Ancud.-Humberto Baha­
monde Navarro, Superintendente. -Héc­
tor Armando Villegas Villegas, Secreta­
rio General. 

Al señor Superintendente de Compa­
ñías de Seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio de Chile.-Santiago. 

Asociación de Empleados Particul¡tres. 
-Castro. 

Castro, 8 de junio de 1960. 
De nuestra consideración: 
Adjunto se servirá encontrar solicitud 

presentada por la Asociación de Emplea­
dos Particulares de Castro al Gerente de 
la Caja de Previsión de Empleados Pm-­
ticulares y Honorable Consejo, a fin de 
que se sirva hacer va,ler su poderosa in­
fluencia ante dicha Institución para ha­
cer realidad nuestras caras aspiraciones. 

Demás estará decirlo. Honorable Par­
lamentario, el problema habitacional que 
se ha creado para los imponentes de es­
ta localidad ya que habeis observado la 
magnitud de la catástrofe del domingo 
22 de mayo. 

Agradecidos de antemano de la aten­
ción prestada a la presente, quedamos co­
mo Ss. Attos. y Ss. SS.-Orlando Bórquez 
Mufíoz, Presidente. - Manuel Oyarzún 
Díaz, Secretario. 

Solicit~td : 
Los suscritos, Presidente y Secretario 

de la Asociación de Empleados Particula­
res de Castro, al señor Gerente y Hono­
rable Consejo de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, con todo respe­
to exponen y solicitan: 

Primero.-Que los imponentes de la lo­
calidad a causa del terremoto, maremo­
toe incendio que asoló a la ciudad y to­
do el Sur de Chile, se les ha creado un 
grave problema habitacional, ya que tie­
nen que vivir en campamentos a merced 
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de lonas y latas viejas que las cubren de 
las inclemencias del tiempo reinante en 
esta época. 

Segundo.-Que el 98 % de los imponen­
tes carecen de habitaciones propias. 

Tercero.-Que los imponentes locales 
suman aproximadamente 50 y porconsi­
guiente se necesitaría para suplir este 
déficit habitacional igual número de ca­
sas. 

Cuarto.-Que para ayudar en forma 
inmediata a estos imponentes, verían con 
agrado que la Caja de Empleados Parti­
culares construyera una población de 50 
casas, para 10 cual tienen en perspecti­
va los terrenos necesarios y saneados pa­
ra poderla ubicar. 

Quinto.-Que para hacer más expedito 
el trámite con los imponentes sería nece­
sario se diera un trato especial a eHos 
por tratarse de que todos son damnifica­
dos, es decir, liberarlos de las exigencias 
de prioridad en las solicitudes y el pun­
taje de rigor. 

Por tanto, en mérito de lo expuesto, 
ruegan al señor Gerente y Honorable 
Consejo de la Caja de Empleados Parti­
culares, previo los trámites de rigor, ac­
ceder a ,la construcción de 50 casas para 
los empleados particulares de Castro en 
las condiciones estipuladas. 

Es gracia.-Orlando Bórquez Muñoz, 
Presidente.-Manuel Oyarzún Díaz, Se­
cretario. 

Chonchi, julio 31 de 1960. 
Señor don Carlos Acharán Arce.-San­

tiago. 
Honorable Parlamentario: 
N os permitimos poner en su conoci­

miento que con esta fecha se envió una 
solicitud al señor Intendente de la Pro­
vincia de Chiloé, pidiéndole las variantes 
de caminos Chonchi-Queilén, en los Sec­
tores de las playas Huicha, Pucatué y 
Teupa, de la Comuna de Chonchi, (Cami-

no costanero) que a consecuencia de ha­
ber bajado la Isla de Chiloé y que por 
este motivo han aumentado las mareas 
quedando inutilizado los caminos natura­
les que, en este caso, eran las playas. 

Agradeceremos a Ud. interponer sus 
altas influencias para que se abran las 
fajas de caminos que correspondan en 
los sectores ya indicados, porque actual­
mente está aislada una gran población, 
creando un grave problema social al pro­
fesorado, alumnos, agricultores y vecinos 
de los Sectores de Chonchi al Sur, com­
prendiendo los distritos de Huicha, Puca­
tué, Pindaco, Quitripulli, Tarahuín, Teu­
pa, Terao y PHpilehue en la Comuna de 
Chonchi y sin considerar la Comuna de 
Queile que tiene la única vía de comuni­
cación terrestre. 

Saludan Atte. a Ud.-Lautaro Vera Al­
varez, Presidente Comité Pro Camino.­
Luis Oyarzún Andrade, Secretario. 

Telégrafo del Estado (Chile). 
458 de Coyhaique, 71, 110. 
Honorable Senador Carlos Acharán 

Arce.-Santiago. 
Referente inclusión Provincia de Ay­

sén beneficios proyecto ley reconstruc­
ción aprobadas Cámaras por indicación 
Diputado Schmauck pedimos su apoyo ob­
jeto se apruebe Cámara Alta punto Con­
siderando su interés ayudar esta Provin­
cia y su conocimiento desarrollo escaso 
creemos imprescindible necesidad especial 
tratamiento esta Provincia que represen­
ta la reserva minera ganadera y fores­
tal del país explotada en forma muy ru­
dimentaria punto Provincia Aysén agra­
de.cerá darle nuevamente su apoyo pun­
to Atentos saludos. 

Scholz Presidente Liberal BaJw,mondes 
Presidente Conservador Jelvez Presiden­
te Radical D01vling Presid,ente Socialista 
Torre,s Presidente Panapo Santelices Pre­
sidente Demócrata Cristiano. 
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Telégrafo del Estado (Chile). 
Señor Carlos Acharán. Senado. 
Nombre Comuna agradezco apoyar 

proyecto Cámara Diputados incluye Ay­
sén provincias damnificadas significará 
incalculables beneficios esta zona. Atte. 
Carlos Mu.fíoz Ba:Uesteros, Alcalde. 

Telégrafo del Estado (Chile). 
Honorable Senador CarIos Acharán 

Arce. Senado.-Santiago. 
Asociación Agricultores solicita Ud. 

hacer indicación incluyendo provincia 
Llanquihue en artículo 122 proyecto re­
construcción región sur punto Dicho ar­
tículo refiérese exención impuesto renta 
segunda y tercera categorías favor indus­
trias. 

Atte. - Víctor Abraham, Presidente 
Agrollanquihue. 

Evaldo Klein Doerner, Regidor de 
Puerto Varas, saluda muy atentamente al 
H. Senador don Carlos Acharán Arce, y 
por intermedio de la presente le solicita 
su intervención ante el señor Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, con el fin de 
hacer realidad la población de Puerto Va­
ras, donde el problema habitacional se 
ha agravado por el terremoto del 22 de 
mayo último. 

Klein acompaña al H. Senador una Co­
pia de la comunicación del Comité de Em­
pleados Particulares de Puerto Varas, en 
la cual solicita otros beneficios por conse­
cuencia del sismo. 

Klein agradece al H. Senador de ante­
mano su vaHosa intervención para ir a la 
solución de los problemas de los emplea­
dos particulares de Puerto Varas. 

Puerto Varas, 4 de junio de 1960. 

Puerto Varas, F' de junio de 1960. 
Al señor Vicepresidente del Consejo de 

la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares.-San tiago. 

De nuestra mayor consideración: 
El Comité de Empleados Particulares 

de ,la Comuna de Puerto Varas, en amplia 
sesión celebrada con fecha 31 de mayo 
ppdo. del año en curso y con motivo de 
los sucesos por el terrible sismo que azo­
tó a nuestra población el domingo 22 de 
mayo, se acordó elevar la presente soli­
citud al Honorable Consejo de nuestra 
Institución, con los siguientes fines: 

19) Que el Honorable Consejo, conce­
da a sus imponentes un préstamo a largo 
plazo para aquellas personas que viven ya 
en casa propia adquiridas por la Caja, 
para reparaciones inmediatas, como asi­
mismo para aquellos imponentes que aún 
no viven en casa propia y necesitan el 
dinero para la repOSlClOn de enseres y 
menaje de casa que han sido destruidos 
por el sismo. 

Para este objeto solicitan un préstamo 
de auxilio para los casados equivalente 
a unos treinta sueldos vitales y de vein­
te sueldos vitales para los solteros. 

Estos préstamos que se solicitan serían 
a largo plazo y en 10 posible Ubre de gra­
vámenes e impuestos vigentes. 

29 ) Construcción de una población pa­
ra Empleados Particulares en la ciudad 
de Puerto Varas de unas cincuenta ca­
sas como mínimo por el momento. 

39 ) Otorgar dentro de la mayor celeri­
dad los préstamos de Aplicaciones de 
Fondos que establece el Reglamento de 
la Caja Empart para la autoconstruc­
ción. En este punto nos permitimos pron 
poner a Uds. que el Honorable Consejo 
recomiende 'al Supremo Gobierno, proce­
da a presentar una ley proponiendo la 
Bonificación en un 50 % del valor de las 
propiedades autoconstruidas que se cons­
truyan sobre las bases de -los mínimos y 
máximos de metros cuadrados estableci­
dos en la Ley de la CORNI. 
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Sobre este mismo punto de las Boni­
ficaciones a la autoconstrucción podría 
sugerirse sea considerada dentro de las 
facultades económicas que pudiera solici­
tar el Supremo Gobierno, en caso de no 
legislarse por separado en esta materia. 

49 ) Una indemnización de dos sueldos 
vitales para los imponentes afectados, 
aplicados a los fondos a que dé lugar. 

Acompañamos nómina de Empleados 
Particulares por separado, dos Ustas los 
cuales todos han sido afectados por el 
sismo. 

No dudamos en ningún momento que 
U d. se hará eco de nuestra petidón y 
que mirará como es de costumbre, con 
la debida importancia a nuestras necesi­
dades, es por eso que esperamos confia­
dos su resolución. 

Respetuosamente de Ud. - Comité de 
Empleados Particularres Comuna dJe Puer­
to Varas.-Antonio Gray Díaz, Presiden­
te.-Laura Muñoz de Vargas, Secretaria. 

Tesorerías de la República.-Chile. 
Asociación de Empleados de Tesore­

rías.-Directiva Provincial de Concep­
ción. 

Al H. Senador señor Carlos Acharán 
Arce.-Cámara de Senadores.-Santiago. 

Distinguido señor Parlamentario: 
La Asociación de Empleados de Teso­

rerías de la provincia de Concepción, 
ante la catástrofe que últimamente asola­
ron ésta y otras zonas del país, y en con­
sideración a que la totalidad de nuestros 
asociados, funcionarios del Servicio en la 
Provincia, imponentes de la Caja de Pre­
visión de Empleados Públicos y Periodis­
tas, han resultado seriamente perjudica­
dos por los sismos últimos,. y no contan­
do hasta ahora con ayuda alguna para 
rehacerse en parte de los daños materia­
les sufridos, hemos recurrido a nuestra 
Caja de Previsión en demanda de un 
préstamo de emergenda de tres meses de 
sueldo imponible, de conformidad al ar-

tículo 46 del Reglamento de dicha Caja, 
a la cual, con fecha 10 del presente mes, 
hemos remitidos las solicitudes indivi­
duales respectivas. 

Reconociendo el interés que siempre 
ha dispensado a los problemas de los em­
pleados del país, acudimos al H. Sena­
dor, como Consejero de la citada Institu­
ción previsional, para rogarle en forma 
muy encarecida, que nos brinde su va­
liosa cooperación en la consecución de 
nuestros deseos de obtener los beneficios 
solicitados a nuestra Caja, y que son de 
imprescindible necesidad para la reposi­
ción oportuna de las pérdidas de nues­
tros enseres más indispensables, y para 
cubrir 'en parte los compromisos contraí­
dos obligadamente en la obtención de 
aquellos materiales urgentemente necesi­
tados para la apremiante reparaClOn o 
improvisación de nuestras viviendas, es­
to, señor Parlamentario, en la confianza 
de que habríamos de contar con ayuda es­
tatal o de nuestras Cajas de Previsión, 
aspiraclOn que lamentablemente hasta 
ahora no hemos visto materializarse. 

Confiamos sinceramente, H. Senador, 
en sus sentimientos humanos y espíritu 
de solidaridad, para que en esta oportu­
nidad nos honre con su valioso apoyo de 
cooperación, que desde luego compromete 
nuestra más sentida gratitud. 

Acompañamos a la presente, copia de 
la nota dirigida a la Caja de EE. PP. y 
PP. por la cual le remitimos nuestras so­
licitudes de préstamos. 

Reciba usted los atentos saludos de sus 
seguros servidores. - Lisandro Albornoz 
A., Presidente.-Mamuel Gutiérrez C., Se­
cretario. 

Asociación de Empleados de Tesorerías. 
Directiva Provincial de Concepción. 

Concepción, 10 de junio de 1960. 
Al Honorable Consejo de la Caja de Em­

pleados Públicos y Periodistas.-Santiago. 
Señores Consejeros: 
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Los funcionarios del Servicio de Tesore­
rías de la provincia de Concepción, impo­
nentes de la Caja de Previsión que uste­
des representan, a objeto de poder cubrir 
en parte las considerables pérdidas (cuan­
tiosas en muchos casos) de todo orden, con 
que fueron afectados como consecuencia de 
los últimos sismos que trajeron la destruc­
ción y desolación a ésta y otras zonas del 
país, viene, por nuestro intermedio, en re­
currir al espíritu solidario que en estos ca­
sos deben impulsar los sentimientos huma? 
nos de los señores Consejeros, para rogar­
les encarecidamente quieran prestar su 
apoyo en la aprobación de las solicitudes de 
préstamos de emergencia, equivalentes 1 

tres m~ses de nuestros su~ldos imponibles, 
y que para estos efectos nos permitimos 
acompañar a la presente. 

Confiamos plenamente en el elevado cri­
terio de ustedes para apreciar la justicia 
de nuestras peticiones, ya que, conociendo 
la magnitud de las catástrofes a que nos 
referimos, comprenderán que sus conse-" 
cuencias las han sentido en mayor grado 
aquellos sectores que, como nosotros, por 
no tener otros recursos han debido atener­
se exclusivamente a sus bajos sueldos o 
salarios para afrontar las actuales y dolo­
rosas contingencias, y que a estas pérdi­
das materiales, que forzosamente habrá 
que reponer por indispensables, habrá que 
agregar las difíciles situaciones económi­
cas que a corto plazo se tendrá que hacer 
frente por los compromisos contraídos en 
obtener los implementos que se hicieron 
imprescindible y estrictamente necesarios 
en la apremiante reparación o improvisa­
ción de nuestras viviendas. 

Es por éstas y diversas otras conside­
raciones, señores Consejeros, que los em­
pleados de Tesorerías de esta provincia, en 
las actuales circunstancias se han visto en 
la imperiosa necesidad de solicitar este 
beneficio extraordinario a nuestra Caja de 
Previsión, y agradecerán sentidamente 
vuestro apoyo en la aprobación de sus so­
licitudes correspondientes. 

Saludan muy atentamente a ustedes.­
Lisandro Albm'noz A., Presidente.-Ma­
nueZ Gutiérrez e., Secretario. 

SITUACION DE LA FABRICA CORFIAT, EN 

RANCAGUA 

El señor PEREZ DE ARCE.- Señor 
Presidente: 

Haciéndome eco de la viva preocupa­
ción de la ciudadanía de la provincia de 
O'Higgins y de la masa trabajadora de 
Rancagua, que vive inquieta pensando en 
el destino que se dará a la fábrica, incon­
clusa, construida con el aporte de la Cor­
poraClOn ~ Fomento y denominada 
CORFIAT, me había inscrito para inter­
venir sobre el tema esta tarde. Pero la cir­
cunstancia de haber llegado ya a la Corpo­
ración el proyecto de reconstrucción de 
las provincias del Sur, junto con el deseo 
del Senador que habla de no crear entor­
pecimientos con problemas de carácter lo­
cal (aunque el asunto es de grave intensi­
dad para la provincia., motivo de preocu­
pación para el Gobierno, que ha dejado 
pasar tantos meses sin buscarle solución, 
pese a la necesidad vital de resolverlo), 
me mueve a dejar tal intervención para 
una mejor oportunidad. 

CAMINOS Y PUENTES DE O'HIGGINS. OFICIOS 

El señor PEREZ DE ARCE.-Quiero 
ocupar brevemente la atención de mis Ho­
norables colegas con algunos problemas lo­
cales destacados por la prensa de Ranca­
gua, en especial, por el diario "Crítica" de 
esa ciudad, y que me interesa hacer llegar 
a conocimiento del señor Ministro de 
Obras Públicas por intermedio del Sena­
do. 

Diversas obras camineras de la provin­
cia de O'Higgins reclaman urgente preo­
cupación por parte de la Dirección de Via-
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lidad, la cual cumplía, en pasadas épocas, 
con bastante dedicación sus funciones y 
actualmente, desde hace año y medio por 
lo menos, descuida en forma lamentable 
los medios viales de la provincia. 

En primer término, debe considerarse 
que existen disponibles 92 mil escudos de 
la ley Correa para trabajos camineros en 
Machalí que no han sido utilizados y que, 
por figurar siempre como sobrantes, se 
reintegren al Presupuesto o se pasan a 
nuevos balances de las arcas fiscales. O 
sea, estos dineros, destinados a obras de la 
provincia, no son aprovechados realmente 
en obras que beneficien a la agrupación 
que represento en el Senado. Bastará con 
ir al camino de la Compañía, por la Gam­
boina, para comprobar la urgente necesi­
dad de reconstruir dos puentes de hormi­
gón de diez metros de largo, destruidos 
por las lluvias hace años; los puentes 
Cerpa 'Sr Morera, los cuales ya han sido 
reemplazados por obras provisionales de 
madera, que constituyen un gran riesgo 
para el tránsito. Igualmente puedo desta­
car que, en el mismo mal estado, se en­
cuentran los caminos de Tuniche a Plan­
ta de Metales (Mina El Inglés), de la 
Gonzalina a Alhué y de El Tropezon a El 
Crucero. Por supuesto, como los mencio­
nados hay varios en iguales o peores con­
diciones en el departamento de Caupoli­
cán, prácticamente intransibles. Ahora, y 
no por ser éste un problema que afecte 
directamente al ingeniero de la provincia 
de O'Higgins, deseo se pongan mis obser­
vaciones en conocimiento del señor Minis­
tro de Obras Públicas. 

Debo referirme, también, al deplorable 
estado en que se halla el camino de Santia­
go a Rancagua, el cual, por la intensidad 
de su tránsito, ha sido declarado des­
de hace varios años, por el Ministerio res­
pectivo, arteria de doble tránsito, y ya de­
biera estar en condiciones de pavimentar­
se en faja de adecuada extensión, en vez 
de seis o siete metros que tiene actualmen­
te. Sin ir más lejos, hace poco, en ese ca-

mino, frente a San Francisco de Mostazal, 
una destacada exponente de nuestra can­
ción popular, Ester Soré, resultó grave­
mente herida, como consecuencia de un ac­
cidente automovilístico motivado por el 
mal estado de la vía. 

Tales son las observaciones que, en sín­
tesis, deseo se transmitan por oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por el señor Sena­
dor. 

El señor PEREZ DE ARCE.-Muchas 
gracias. 

HOMENAJE A PERSONAL DE ENDESA POR SU 

LABOR EN EL LAGO RIÑIHUE. OFICIO 

El señor CURTI.-Deseo, señor Presi­
dénte, expresar un homenaje de recono­
cimiento a una labor que ha mantenido 
en tensión a la opinión nacional durante 
cerca de dos meses y que, gracias a la ab­
negación, preparación y competencia de 
los ingenieros, técnicos y obreros de la 
ENDESA, se pudo regular hasta conse­
guir transformar un desastre evidente en 
un acción regulada y dirigida, merced a 
la gran organización demostrada por di­
cha institución. Me refiero a la llamada 
Operación Riñihue. 

Haré una pequeña descripción de los 
hechos. 

Pocas horas después del terremoto del 
22 de mayo, que asoló las provincias de 
Cautín, Valdivia, Osorno, Llanquihue y 
Chiloé, el Ingeniero Jefe de las Obras de 
ENDESA en la Central Pullinque, don 
Edgardo Palma, recibió la información de 
que el nivel del lago Riñihue había empe­
zado a subir en forma alarmante, a causa 
de haberse producido tres inmensos de­
rrumbes de los cerros contiguos al río San 
Pedro, desagüe del lago mencionado. 

Inmediatamente se puso en contacto 
con la gerencia de ENDESA en Santiago 
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y recibió el encargo de verificar los in­
formes y proponer las medidas convenien­
tes. 

Varios ingenieros de las oficinas de 
ENDESA en Santiago se trasladaron, 
también, desde los primeros momentos, al 
lago Riñihue, para estudiar la forma de 
conjurar el peligro que se cernía sobre 
toda la región atravesada por los ríos San 
Pedro y Calle-Calle, riquísima y hermosa 
zona de la provincia de Valdivia. 

A los pocos días, se había formulado un 
plan de trabajos consistente en efectuar 
cortes apropiados en dos de los derrum­
bes (los llamados tacos números 1 y 2) Y 
construir un canal labrado en terreno na­
tural que sorteara el mayor de los derrum­
bes, el llamado taco número 3, de unos 
800 metros de ancho y 1.300 metros de 
largo, según el eje del río San Pedro. 

Esta última decisión estaba dirigida a 
conseguir que la inevitable erosión de las 
aguas fuera retardada, pues, de producir­
se el desbordamiento sobre el terreno re­
movido de los derrumbes, hubiera sido 
tan rápida que, en muy pocas horas, el 
taco habría sido destruido y habría pro­
vocado una alud de incalculables conse­
cuencias. 

Acudiendo a todas sus faenas, la 
ENDESA envió cuanta maquinaria tenía 
disponible y obtuvo, además, otros equi­
pos de la Corporación de Fomento, ENAP, 
Departamento de Riego, Plan Chillán 
(Ministerio de Agricultura), como tam­
bién, de las empresas particulares Spi­
chiger y Cía. y Salinas y FabI'es. 

Asimismo, casi todo el personal técni­
co de las faenas de las Centrales Isla (Río 
Maule) y Pullinque (en el desagüe del la­
go Calafquén) de la ENDESA, fue des­
tacado en ese formidable trabajo contra 
el tiempo y las fuerzas de la naturaleza. 

Fue necesario reparar varias decenas 
de kilómetros de caminos y construir otros 
nuevos para poder llegar con esos hom­
bres y elementos mecánicos al sitio del 
combate, que no otro nombre puede darse 

a este trabajo. En los primeros días, el 
personal empleaba, en camión, tres horas 
de viaje de ida y tres horas de regreso pa­
ra una faena de diez horas. Después se 
construyeron campamentos y se instaló 
iluminación a fin de proseguir con un rit­
mo continuo en tres turnos de ocho horas. 

Mediante el concurso de la Fuerza Aé­
rea, se tomaron fotografías que permitie­
ron hacer un plano del terreno en el cual 
se proyectó el canal que debería construir­
se. 

Era necesario estimar tanto el avance 
del trabajo como el inexorable aumento 
del nivel del Lago, para producir su va­
ciamiento a la menor altura posible, es 
decir, con los menores daños. Pero, a los 
pocos días de trabajo, se desencadenó un 
período de lluvias que rápidamente para­
lizó los -equipos mecánicos, y la faena hu­
bo de terminarse a mano. Nuevamente se 
reajustó el programa, combinando los tra­
bajos de ENDESA con los de contratistas 
de Obras Públicas, y se efectuaron traba­
jos en el Río San Pedro, con la construc­
ción apresurada de barreras artificiales 
en los ríos tributarios del lago Riñihue 
que retardaran la subida del nivel de éste. 

Todo fue previsto, en la medida que es­
tos hechos pueden serlo, y el resultado fue 
el sometimiento de las ciegas fuerzas na­
turales a cierta regulación que permitió 
salvar de mayores destrucciones a esta 
extensa zona de la provincia de Valdivia. 

En el período culminante de esta lucha, 
el gerente de la ENDESA, el jefe del De­
partamento de Construcciones y muchos 
otros ingenieros y técnicos de esta em­
presa, permanecieron al frente de los tra­
bajos. Otros, el vicepresidente de la COR­
FO y el gerente general de la ENDESA, 
desde Santiago y demás lugares de faenas, 
los abastecían. Sus vehículos y equipos de 
comunicaciones permanecieron constante­
mente en actividad. Informaban momento 
a momento a las autoridades y a los habi­
tantes de la zona amagada. Otros hom­
bres, en fin, preparaban elementos para 
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ponerlos en servicio una vez pasada la 
inundación. 

El éxito obtenido es el triunfo de los 
ingenieros que formularon el plan de tra­
bajo y lo ejecutaron sin atender a críticas 
o comentarios torpes, mal intencionados a 
veces, siempre erróneos, por falta de in­
formación y conocimiento, tanto de los he­
chos como de las leyes que rigen los fenó­
menos naturales. Es también el triunfo 
de la organización y del trabajo de equi­
pos de hombres especializados en sus res­
pectivas actividades. 

Hizo bien, entonces, el Gobierno al en­
comendar a la Empresa Nacional de Elec­
tricidad -ENDESA- la realización de 
esta tarea que si hubiera sido acometida 
en forma distinta, nos hubiera llevado, 
quizás, a un desastre. 

La titánica lucha ha durado 68 días, 
hasta que el caudal del río Calle-Calle ha 
llegado a ser muy poco superior al de una 
crecida de invierno. El per.íodo de inunda­
ción propiamente tal fue de 6 días. El cau­
dal 'máximo llegó a los 01(.500 metros cúbi­
cos por segundo, seis veces superior al de 
una crecida de invierno. La mayor- altura 
de agua ocun:ió en el pueblo de Los La­
gos; en Valdivia solamente se produjo un 
aumento de nivel de 2 metros 10 centí­
metros. 

e amen tarios 

Lamentablemente, han ocurrido grandes 
pérdidas, pero éstas habrían sido mayores, 
imposibles ahora de avaluar, si el desbor­
de hubiera arrastrado, como es casi segu­
ro, el terreno removido por los derrum­
bes. 

Se ha salvado el puente de Antilhue, cu­
ya pérdida hubiera paralizado por muchos 
meses el tráfico ferroviario y arruinado 
una extensa zona ganadera. Su costo de 
reposición excede los mil millones de pe­
sos. Se han salvado importantes indus­
trias, como la Impregnadora de Maderas, 
la Papelera de Valdivia y muchas otras. 

El costo del trabajo realizado es del or­
den de 500 millones de pesos, o sea, el va­
lor de unas ciento o ciento cincuenta casas, 
y podemos imaginar cuántas hubieran si­
do destruidas inexorablemente con una 
crecida semejante a la ocurrida en 1576 y 
que describe el Cronista Mariño de Lobe­
ra. Es posible calcular que en aquella opor­
tunidad los deslizamientos de terrenos tu­
vieron una magnitud semej ante a la de 
ahora y obstruyeron el río San Pedro 
en el mismo sitio y con parecida altura. 

Durante todo el tiempo que duró la fae­
na del Riñihue, los periódicos tabloides, los 
comentarios de radiodifusión y, desgracia­
damente, muchas otras personas tenidas 
por serias o que se creen tales, formula­
ron incontables críticas, no sólo imaginan­
do soluciones absurdas, sino, lo que es peor, 
suponiendo torcidas intenciones a quienes 
dirigían, con abnegación y sacrificio, los 
trabajos. No vale la pena recordar esos 
torpes comentarios ni cuáles fueron sus 
imputaciones. 

Otros, sin maldad, se constituían en 
agoreros y basaban sus negros vaticinios 
en supuestas declaraciones de tales o cua­
les "entendidos"; anticipaban fechas in­
ventadas por ellos mismos para demostrar 
que los técnicos se equivocaban una y otra 
vez, y mantenían con sus decires un grave 
nerviosismo en toda la zona amagada. 

Dura y ejemplar lección han recibido, 
tanto por la tranquilidad y la fría exacti­
tud de los comunicados diarios de la 
ENDESA, como por el brillante éxito ob­
tenido y que hoy todo el País aplaude. 

Por eso, señor Presidente, deseo propo­
ner que se envíe una nota de felicitación al 
señor Ministro de Economía, al señor vi­
cepresidente de la Corporación de Fomen­
to de la Producción y al gerente general 
de la ENDESA, que llevó el peso de esta 
responsabilidad y de este gran esfuerzo, 
para que la hagan llegar a los ingenieros, 
técnicos y operarios que, con ejemplar em­
puje, trabajaron en esta obra de verdade­
ra proyección nacional. 
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El señor CERDA (Presidente).- Se 
enviará el oficio que solicita el señor Se­
nador. 

INSTALACION DE LA FABRICA "CEMEt'IJTOS 

BIO-BIO". OFICIO 

El señor CURTI.- Señor Presidente, 
deseo ahora referime a otro asunto que 
preocupa gravemente a una de las pro­
vincias que represento, como, asimismo, 
a toda la Zona Sur, relativo a la situación 
en que se encuentra la instalación de la 
fábrica "Cementos Bío-Bío". 

Des~o hacerme eco del revuelo y descon­
cierto que existen en la opinión pública de 
Concepción y de toda la Zona Sur por 
cuanto dicha industria no ha podido ins­
talarse debido a que el Ejecutivo detu­
vo la tramitación de un decreto meramen­
te complementario. 

Diariamente, en los editoriales de la 
prensa de Concepción se comenta la incon­
veniencia de seguir por este torpe camino 
de no tramitar un decreto que está dictado 
y que, por lo demás, no es el fundamental, 
no es el que libera a esas maquinarias de 
pago de los derechos de Aduana,' sino só­
lo un decreto adjetivo, complementario 
-repito--, tendiente simplemente a cum­
plir la obligación establecida en aquél, en 
el sentido de detallar la maquinaria que ha 
de internarse, para evitar que puedan aco­
gerse a esa liberación maquinarias ajenas 
a la instalación de la Fábrica. 

La organización de ella se hizo bajo los 
mejores auspicios. Es un caso típico de lo 
que significa el ahorro del pequeño capita­
lista, el ahorro popular, pues entre tres 
mil ochocientos accionistas se suscribió un 
capital de 1.600 millones de pesos. Es ne­
cesario, entonces, comprender que es im­
posible pedir a estos pequeños capitalistas 
que, después de haber hecho un esfuerzo 
de tal magnitud, que les ha permitido jun­
tar esa enorme suma de dinero, suscriban 
nuevas acciones para poder pagar los de­
rechos de internación de la maquinaria, 

cuya exención ya ha sido declarada por de­
creto supremo que se dittó el 24 de febre­
ro del presente año. Tal liberación de dere­
chos representa la cantidad de 600 millo­
nes de pesos, cerca de la tercera parte del 
capital total de la Sociedad. Significa, por 
lo tanto, un grave trastorno no cursar el 
decreto mencionado. 

Esta industria cuya instalación está 
planificada en Concepción, aprovechará 
una materia que en la actualidad se bota 
o se emplea apenas en relleno de terrenos, 
porque es escoria del alto horno de la 
Compañía de Acero del Pacífico, la que 
actualmente gasta 600 pesos por tonela­
das para transportar ese material a fin 
de que se emplee en el relleno menciona~ 
do, pues no tiene otro aprovechamiento 

En cambio, la nueva fábrica le repre­
sentará a la CAP una entrada anual de 
más de 400 millones de pesos, suma que, 
junto con incorporarse a su patrimonio, 
contribuirá grandemente a aprovechar un 
vital elemento que se necesitará en gran 
escala para la reconstrucción del sur del 
País. 

Aparte la compra de ese :r,naterial que 
hoy día se desecha, la fábrica de cemento 
comprará a la CAP piedra caliza. 

Con todo esto, se abaratará el costo del 
acero y bajará el precio del cemento al 
consumidor. Se logrará una economía, en 
beneficio de la reconstrucción del Sur, su­
perior a mil millones de pesos al año úni­
camente por la diferencia de precio, en 
el cemento -más de 400 por saco-, 
producto que se expenderá en Concepción, 
donde en la actualidad se está pagando 
un alto precio por él, ya que debe ser lle­
vado desde el Norte. 

El tipo de cemento que elaborará la 
nueva fábrica es especialmente adecuado, 
por su fraguado, para la construcción de 
obras marítimas. En este aspecto, ofrece 
mucho mayores ventajas que el cemento 
Portland corriente. Esto le otorga gran 
importancia, porque, según sabemos, en 
el proyecto de que hoy se ha dado cuenta, 
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se establece la obligación de construir 
puertos, ya que 1(j8 que teníamos en el Sur 
fueron destruidos por los sismos y mare­
motos. 

Además de lo dicho, la industria men­
cionada signHicará un tónico formidable 
para el comercio de la región. Con ella se 
contribuirá, asimi8mo, a combatir la ce­
santía que hoy se lamenta debido a que 
muchas fábricas han sIdo destruidas o han 
tenido que cerrar o disminuir su capaci­
dad de trabajo. Las ventajas de una in­
dustria de este orden son innegables. Lo 
que el País necesita en estos momentos es 
precisamente que se instalen nuevas in­
dustrias productoras de riqueza. No ab­
sorbamos la capacidad de trabajo de los 
habitantes de Chile mediante empleos u 
ocupaciones que no producen bienes de 
capital. Tales empleados no hacen sino in­
comodar a los que están laborando en in­
dustrias productivas. 

Sin embargo, como decía, el Ejecutivo 
ha detenido por más de tres meses la dic­
tación del decreto adjetivo 4.455, comple­
mentario del decreto principal que dictó 
el Gobierno <el 24 de febrero de 1960, por 
el cual, reconociendo las franquicias del 
decreto 6.973, emanado de la ley de Cam­
bios, se autorizó la instalación de la Fá­
brica "Cemento Bío-Bío" y se liberó a sus 
maquinarias de derechos de internación, 
con informe favorable del Departamento 
de Industrias del Ministerio de Economía. 
Este decreto entró a formar parte del pa­
trimonio de la Sociedad y permitió que lle­
gara a ser realidad la suscripción de sus 
acciones y la traída de maquinaria. La tra­
mitación del referido decreto complemell­
tario ha sufrido retrasos porque se pi­
dieron informes a la Sociedad de Fomento 
Fabril, en circunstancias de disponer el 
Estado de organismos oficiales competen­
tes par» ,,1" tinar. Son éstos quienes de-

su opinión, y no los orga., 
)s directamente, como son 

Ue agrupan a las indus-

trias ya organizadas y en funcione~ en el 
País. 

Tampoco representa la nueva industria 
una competencia para las actualmente in'3-
taladas, en razón del tipo de cemento que 
producirá. Y el propio decreto por el cual 
se establecen franquicias de internación 
en favor de la maquinaria para dicha in­
dustria, en uno de sus artículos, dispone 
que ésta sólo podrá elaborar cemento Por­
tland férrico y de alto horn0; Y, en el ca­
so de elaborar otro tipo de los que actual­
mente se fabrican en el País, quedará 
obligada a pagar todos los derechos e im­
puestos de los cuales ha sido liberada, sin 
perjuicio de las acciones legales corres­
pondientes. 

Todo lo anterior demuestra, señor Pre­
sidente, que no se trata de crear compe­
tencia a un artículo que se esté elaboran­
do en el País, sino de producir un material 
nuevo, con diversas aplicaciones, y que, en 
algunos aspectos, como señalé, supera a lo 
que actualmente se produce en Chile. 

Es urgente, por lo tanto, que el señor Mi­
nistro de Hacienda curse el mencionado 
decreto complementario. Pido que se lo ofi­
cie en tal sentido. 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor RIVERA.-Concuerdo plena­
mente con las expresiones del Honorable 
señor Curti, pero quiero decir algo más, 
a pesar de que ha sido muy concluyente su 
exposición. 

Creo que retardar o no dictar aquel de­
creto complementario significará un gran 
perjuicio para el País, porque nadie se 
atreverá a montar una nueva industria 
acogiéndose a las disposiciones del decre­
to 6.973, que autoriza para liberar de de­
rechos de internación a las maquinarias 
destinadas a industrias nuevas. 

En este caso, ha quedado perfectamen­
te establecido por técnicos, por la Socie­
dad de Fomento Fabril y por la Corpora-
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ción de Fomento de la Producción, que és­
ta era uaa industria nueva que merecía la 
protección consistente en exención de de­
rechos aduaneros de sus maquinarias. Ulla 
vez establecido lo anterior, numerosos par­
ticulares invirtieron capital en esta indus­
tria, pero más adelante el Gobierno para­
lizó la tramitación del decreto referido. 
Ya están liberadas las maquinarias de de­
rechos aduaneros. Lo único que falta, como 
medida de control, para que ellas sean efec­
tivamente empleadas en la industria nue­
va, es que se dé curso al decreto que debe 
detallar tales maquinarias. 

En consecuencia, pido que se agregue mi 
nombre al oficio que se enviará. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
agregará el nombre de Su Señoría. 

HOMENAJE A PERSONAL DE ENDESA POR SU 

LABOR EN EL LAGO RIÑmUE. 

El señor RIVERA.-Además, quiero de­
cir que concuerdo en absoluto con la pri­
mera parte de lo expuesto por el Honora­
ble señor Curti, en cuanto rindió home­
naje muy merecido a los técnicos que in­
tervinieron en la Operación Riñihue. Co­
nozco a esta gente muy de cerca, desde 
hace años, porque todos ellos son funcio­
narios de la ENDESA. 

Me felicito de que se haya dado públi­
co testimonio de su capacidad y eficiencia. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Me 
alegro de que en la tarde de hoy haya ha­
bido frases de cordialidad para los inge­
nieros y los organismos que intervinieron 
brillantemente en la Operación Riñihue. 
Personalmente quiero sumarme a estas ex­
presiones y felicitaciones que diversos se­
ñores Senadores han querido hacer llegar 
a la ENDESA y a los que directamente 
han intervenido a fin de evitar una ca­
tástrofe que habría sido desastrosa por la 
pérdida de vidas humanas como también 
para los intereses económicos de la región. 

INSTALACION DE FABRICA "CEMENTOS 

BIO-BIO". OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Pl'esidente, esta tarde dos distinguidos co­
legas por la agrupación que también me 
honro en representar, han expresado 
su inquietud ante un problema que preo­
cupa desde hace largo tiempo a la opinión 
pública regional, y ahora a la de todo el 
País. Me refiero a la situación de la so­
ciedad "Cementos Bío-Bío", que fue abor­
dada con amplia documentación por el Ho­
norable señor Curti, y, poco después, con 
los conceptos emitidos por el Honorable 
señor Rivera Baeza. 

Según antecedentes que obran en mi po­
der, "Cementos Bío-Bío" tramita en estos 
momentos un aumento de capital a 
US$ 2.600.000, formado por 2.240.000 
acciones ordinarias de un valor nominal 
de US$ 1 cada una, y 360.000 acciones que 
serán suscritas por la International Fi­
nance Corporation. Para financiar el pro­
yecto, estimado en US$ 5.000.000, se cuen­
ta con los siguientes aportes: 

Crédito de los proveedores 
de la maquinaria, con ga-
rantía de la CORFO .,. US$ 1.500.000 

Deuda de la CAP por ad-
quisición de terrenos en 
que se ubicará la fábrica 

Préstamo de la Internatio­
nal Finance Corporation 

Inversiones en acciones or­
dinarias adquiridas por 
Koppers Int., de Pitts-
burg ............ ,. 

Inversión en acciones ordi­
narias adquiridas por 
Transoceanic Develop­
ment Co., de Toronto ... 

Subscripción en acciones 
ordinarias adquiridas por 
3.600 accionistas del País 

100,000 

1.000,000 

300.000 

250.000 

1.690.000 

El proyecto dispone la fabricación de 
150 mil toneladas anuales de cemento, pro-
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ducción que permitiría abastecer el con­
sumo normal de la zona comprendida en­
tre Linares y Llanquihue. 

Los rotativos de la provincia de Concep­
ción han informado continuamente sobre 
los tropiezos con que, en forma repentina, 
se encontró la Sociedad para instalarse y 
obtener la liberación de derechos aduane­
ros para su maquinaria. Esta fábrica no 
sólo interesa a la provincia que represen­
to, sino a la economía general del País, 
sobre todo en estos instantes en que se 
precisan elementos de construcción para 
levantar miles y miles de habitaciones de 
Ñuble al Sur. 

Es así, señor Presidente, como en mi 
carpeta de trabajo tengo diversos antece­
dentes relacionados con la sociedad "Ce­
mentos Bío-Bío". Por ejemplo, entre ellos 
figur1 una nota por la cual el gerente de 
este 01 ganismo agradece a los diarios "El 
Sur" y "La Patria", de Concepción, el in­
terés demostrado en el problema surgido 
respecto de la liberación de derechos de 
aduana y la forma tan atinada para darlo 
a conocer a la región sur del País. 

También en el diario "El Sur" se co­
menta que esta sociedad ha encontrado "su 
opositor más tenaz en la Sociedad Fábrica 
de Cemento "El Melón", que trata de mo­
nopolizar -según declaración de Vistazo 
Económico Semanal, de ese periódico- la 
producción, aunque Gildemeister, con Ce­
mento Cerro Blanco, le haga sostenida y 
exitosa pelea". 

Desde hace mucho tiempo existe, espe­
cialmente' en las provincias, una especie de 
animosidad contra el centralismo. Dicho 
malestm', que muchos organismos, espe­
cialmente el Ejecutivo y el Legislativo, 
tratan de disimular, ha tenido en estos 
días un recrudecimiento, con motivo de la 
demora arbitraria en la dictación del de­
creto por el cual se liberaba ~le derechos 
de internación a maquinarias destinadas 
a la compañía mencionada, liberación que 
la colocaba en situación de levantar una 
industria que, indudablemente. será bene-

ficiosa para la economía general de Chile. 
La opinión del Sur de Chile está inquieta 
y molesta frente a tal actitud. 

Por lo expuesto, deseo sumarme a la in­
quietud que han expresado en la tarde de 
hoy los señores Senadores que ya he men­
cionado. 

Solicito, señor Presidente, que se inser­
te en el Diario de Sesiones el último co­
mentario motivado por la detención de es­
te decreto que, a pesar de estar muy bien 
estudiado, por extrañas intervenciones ha 
sido suspendido en su último trámite. De­
seo se incluya en mi discurso la informa­
ción que ha conocido la opinión pública de 
Santiago, por intermedio de una aclara­
ción de la compañía "Cementos Bío-Bío", 
que dice así: 

"Frente a la controversia sobre las fran­
quicias aduaneras otorgadas a nuestra em­
presa, nos vemos forzados a declarar lb 
siguiente, etc.". Pido que esta aclaración 
sea publicada" in extenso". Algunos de sus 
acápites, redactados en forma muy respe­
tuosa, concisa y clara, pues se trata de un 
documento destinado a ser conocido por 
el Ejecutivo, ya han sido examinados de­
talladamente por los distinguidos colegas 
que me han precedido en el uso de la. pa­
labra. 

Termino, al igual que mis Honorables 
colegas, pidiendo que mis observaciones 
lleguen a conocimiento del Ejecutivo y que 
el señor Ministro de Hacienda nos infor­
me a la brevedad posible sobre las razones 
que, en el último instante, ha tenido el Go­
bierno para detener la tramitación de un 
decreto que facilitará el establecimiento 
de una industria donde podrán trabajar 
obreros chilenos y que servirá para levan-. 
tal' de la postración económica al Sur de 
Chile. 

El señor CERDA (Presidente).~ Se 
enviará el oficio solicitado por Su Señoría. 

Respecto de la publicación "in extenso" 
solicitada por el señor Senador ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Yo pe­
dí que tal documento se insertara en mi 
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discurso, pues no quise darle lectura para 
no cansar la atención de mis Honorables 
colegas. 

El se110r CERDA (Presidente) .-Al so­
licitar la inserción por segunda vez, Su Se­
ñoría pidió la publicación "in extenso", de 
modo que tal petición habría tenido que 
quedar para ser votada en la próxima se­
sión. 

Se hará la inserción solicitada por el se­
ñor Senador. 

-El documento que se acordó insertar 
es del tenor sigu"iente: 

"Cementos Bío-Bío S. A.) a sus accionistas 
y a la opinión pública 

Frente a la controversia sobre las fran­
quicias aduaneras otorgadas a nuestra em­
presa, nos vemos forzados a declarar lo 
siguiente: 

1?-EI artículo 33 del Decreto N9 6.973, 
del Ministerio de Hacienda, actual texto de 
la Ley de Cambios Internacionales, esta­
blece imperativamente una liberación de 
gravámenes de internación para las ma­
quinarias que cumplen los requisitos si­
guientes: a) Que se trate de maquinaria 
nueva; b) Que esta maquinaria se destine 
a instalar una industria que no exista en 
el país; c) Que ella consuma a lo menos 
un 80% de materia prima nacional, y 
d) Que su instalación sea autorizada por 
decreto supremo, previo informe favorable 
del Departamento de Industrias. 

2Q-Bío-Bío cumple todos y cada uno de 
los requisitos para gozar de las franquicias 
que esta ley otorga. En efecto: a) La ma­
quinaria de su proyectada fábrica es nue­
va; b) Se trata de una industria que no 
existe en el país. Es indiscutible que no 
existe en el país industria alguna que uti­
lice las escorias de alto horno para la fa­
bricación de cemento, tenga maquinaria 
especial para dicho objeto y produzca ce­
mentos Férrico y de Alto Horno; c) Esta 
industria consume exclusivamente materia 
prima nacional, y d) Su instalación fue au­
torizada por decreto supremo NQ 157, del 

Ministerio de Economía, previo informe fa­
vorable del Departamento de Industrias, 
autorización que se otorgó "J>ara Íos efec­
tos de lo dispuesto en el artículo 33 del 
Decreto N? 6.973", según prescribe tex­
tualmente, es decir, para los efectos de las 
mencionadas franquicias. 

39-Cumplidos los requisitos que la ley 
exige, los beneficios que ella otorga están 
concedidos a nuestra empresa y ellos cons­
tituyen un derecho ya incorporado a su pa­
trimonio. 

4"-Una industria que no existe en el 
país es obviamente aquella que produciría 
un artículo no fabricado en él, aunque este 
artículo nuevo pueda sustituir, en mayor 
o menor grado, producciones existentes. De 
lo contrario, la franquicia legal a que nos 
referimos sería inoperante, ya que gene­
ralmente un producto nuevo vendrá a sus­
tituir a algún producto que se fabrica en 
la actualidad. La defensa de los legítimos 
intereses de la industria establecida no 
puede llegar hasta impedir el progreso in­
dustrial y tecnológico del país, en que es 
esencial la sustitución de unos artículos 
por otros más económicos o de más cali­
dad, para la satisfacción de las mismas ne­
cesidades esenciales. Las sucesivas libera­
ciones otorgadas por diversos Gobiernos 
constituyen una aplicación práctica de es­
ta interpretación del artículo 33 de la Ley 
de Cambios. 

5?-Lo comprendió así la Comisión de 
Servicio Industrial de la Sociedad de Fo­
mento Fabril que, en el seno de dicha So­
ciedad, estudió este probléma a fondo y 
con todos los antecedentes técnicos nece­
sarios, reconociendo el derecho de Bío-Bío 
a la liberación aduanera, por 14 votos con­
tra 2. Estos votos se presentaron por es­
crito y debidamente fundados. 

6Q-EI decreto N° 157, del Ministerio 
de Economía, que incorpora nuestra em­
presa al régimen de liberación establecido 
en el artículo 33 de la Ley de Cambios, 
dispone que la maquinaria que se interna­
rá deberá detallarse en decreto del Mi­
nisterio de Hacienda. En esta virtud, se 
expidió el decreto N? 4.455, del Ministe-



1248 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

rio de Hacienda, que individualiza la ma­
quinaria afecta a la liberación que la ley 
nos concede. Este decreto no ha sido cur­
sado hasta ahora. 

79-En mérito del decreto N" 157, to­
talmente tramitado, Bío-Bío obtuvo el fi­
nanciamiento de la construcción de su 
Planta y recihi6 considerables aportes ex­
tranjeros. La suspensión del curso del de­
creto N9 4.455, del Ministerio de Hacienda, 
perjudica a Bío-Bío y lesiona nuestro pres­
tigio ante los inversionistas extranjeros. 

8°-La situación creada retarda una 
iniciativa industrial de positivo interés pa­
ra el país, porque ella representa una eco­
nomía superior a mil millones de pesos en 
el suministro de cemento para la recons-' 
trucción de la Zona Sur, y porque su pro­
ducto será de la más alta calidad, de 
acuerdo a normas norteamericanas, aspec­
to importante, ya que el informe de los 
técnicos del Japón, emitido con ocasión del 
terremoto, evidencia la necesidad de mejo­
rar la calidad del cemento. 

Cementos Bío-Bío S. A. espera confiada 
en que se reanudará sin tropiezos la tra­
mitacióndel decreto N° 4.455, del Minis­
terio de Hacienda, lo que permitirá seguir 
avanzando en la construcción de su Planta 
en estos momentos en que ella es de tanta 
importancia para Concepción y para el Sur 
en general". 

MODlFICACION DE LA LEY 9.662, SOBRE 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE RIEGO POR EL 

ESTADO. RETIRO DE URGENCIA. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se va 
a dar lectura a un oficio enviado por Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 
"Pongo en conocimiento de Vuestra 

Excelencia que, en uso de la facultad que 
me confiere el artículo 46 de la Constitu­
ción Política del Estado, he resuelto reti­
rar la urgencia hecha presente al proyec-

to que modifica la ley 9.662, sobre cons­
trucción de obras de riego por el Estado". 

El sei'íor CERDA (Presidente) .-Que­
da retirada la urgencia. 

RECONSTRUCCION DE LA ESCUELA TECNICA 

FEMENINA Y DEL INSTITUTO SUPERIOR DE 

COMERCIO, DE CONCEPCION. OFICIO. 

El sei'íor SECRETARIO.-EI Honorable 
sei'íor Martones ha formulado la siguiente 
indicación: 

"La Éscuela Técnica Femenina y el Ins­
tituto Superior de Comercio de Concep­
ción, establecimientos dependientes de la 
Educación Profesional del Ministerio de 
Educación Pública, están sufriendo en la 
actualidad las funestas consecuencias de­
rivadas de los graves daños que han expe­
rimentado en sus locales por los terremo­
tos de los días 21 y 22 de mayo último. 

La Escuel:l Técnica Femenina ha tenido 
que lamentar la pérdida total del edificio 
de dos cuerpos que ocupaba, agregándose 
a esto el local del internado que funciona­
ba en sitio separado. 

El Instituto Superior de Comercio su­
frió la destrucción de tres casas de cons­
trucción antigua de su edificio, y que ha­
cía poco se habían expropiado para el es­
tablecimiento. 

Tanto el Instituto Superior de Comercio 
como la Escuela Técnica Femenina, no 
cuentan actualmente con locales donde po­
der reiniciar sus actividades. 

A fin de darle solución al grave proble­
ma que se les presenta a estos Estableci­
mientos de Enseñanza Profesional, para­
lizados por carecer totalmente de salas de 
clas_e para una población escolar superior 
a 2.000 alumnos, solicito, sei'íor Presidente, 
que el Honorable Senado oficie al señor 
Ministro de Educación en orden a que se 
consulte la construcción definitiva y pron­
ta de los edificios para el funcionamiento 
de la Escuela Técnica Femenina y del Ins­
tituto Superior de Comercio de la ciudad 
de Concepción". 

-Se accede a lo solicitado. 
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CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA LA ES­

CUELA PUBLICA DE PEHUEN, EN LEBU. 

OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honorable 
señur Martones ha formulado la siguiente 
indicación: 

"Los sismos ocurridos los días 21 y 22 
de mayo del año en curso destruyeron to­
talmente el edificio que ocupaba la Escue­
la Primaria de Pehuen, Distrito del Depar­
tamento de Lebu, y que era arrendado a 
un particular, quedando en consecuencia 
la población escolar sin local donde poder 
funcionar la Escuela. 

Ante esta situación, que crea un grave 
problema a la educación primaria de di­
cha localidad, urge la necesidad de que el 
:Ministerio de Educación arbitre las medi­
das en orden a construir un edificio para 
el funcionamiento de la Escuela Primaria. 

Por estas consideraciones solicito, señor 
Presidente, que el Honorable Senado diri­
ja oficio al señor Ministro de Educación 
en orden a que se arbitren las medidas pa­
ra la construcción de un edificio para la 
Escuela Pública de Pehuen, y se solucione 
el grave problema que se le presenta a la 
población escolar de no tener un local don­
de pueda funcionar su Escuela". 

-Se aprueba la indicacrión. 

CREACION DE POSTA DE PRIMEROS AUXI­

LIOS EN PEHUEN. OFICIO. 

El se110r SECRETARIO.-Indicación 
del mismo señor Martones, que dice como 
sigue: 

"Con motivo de los sismos que devasta­
ron la Zona Sur del País, quedó evidencia­
da la necesidad imperiosa de dotar a la lo­
calidad de Pehuen, Distrito del Departa­
mento de Lebu, de una Posta de Primeros 
Auxilios para la atención de sus habitan­
tes, los cuales carecen actualmente de todo 
servicio médico. 

Durante los sismos ocurridos en esa re­
gión, se presentó el caso de que muchos 

heridos como resultado del terremoto, no 
tuvieron atención médica oportuna de nin­
guna especie, debiendo los heridos más 
graves ser trasladados a Lebu para su 
atención. 

Estos hechos, de por sí solos, hablan de 
la necesidad de que el Ministerio de Salud 
se preocupe de crear una Posta de Prime­
ros Auxilios, con lo cual se evitaría qU8 
en casos de emergencia deban los heridos 
graves ser trasladados a otros puntos. 

Por todas estas consideraciones solicito, 
señor Presidente, que el Honorable Senado 
dirija oficio al señor Ministro de Salud, 
pidiéndole la creación de una Posta de Pri­
meros Auxilios, en Pehuen, Distrito del 
Departamento de Lebu". 

-Se accede a lo pedido. 

FIJACION DE SUELDO VITAL PARA PAGO DE 

REMUNERACIONES A EMPLEADOS PARTICU­

LARES. OFICIO. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Torres. 

El señOl' TORRES.-Deseo referirme a 
un asunto que afecta a varios miles de mo­
destos empleados particulares que, por de­
terminadas razones, no pueden trabajar 
jornada completa y, por consiguiente, per­
ciben una l'emuneración inferior al sueldo 
vital. 

Sucede que la Comisión Mixta de Suel­
dos sustenta el criterio de que el sueldo vi­
tal caducó el 31 de diciembre de 1959, o 
sea, el año pasado, y que mientras no se 
legisle sobre nuevo sueldo vital, éste no 
existe. Por tal motivo, la Comisión tiene 
detenidos los expedientes de más de mil so­
licitudes en que se pide autorización para 
pagar menos del sueldo vital a empleados 
particulares que tienen una jornada de 
trabajo inferior a 24 horas semanales. La 
situación creada en la Comisión Mixta de 
Sueldos es sumamente grave y envuelve un 
enorme perjuicio para los asalariados, ya 
que, de no existir sueldo vital, como lo es­
tima esa comisión, los empleadores tienenc 
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la puerta franca para fijar remuneracio­
nes ínfimas. 

De m3yor gravedad aún es el hecho de 
que la Caja de· Previsión de Emp'eados 
Particulares ha dado orden a los cajeros 
de no recibir las planillas mensuales de 
sueldos inferiores al vital si no se acom­
paña la respectiva resolución o autoriza­
ción de la Comisión Mixta. Ello significa 
un perjuicio enorme para modestos em­
plead«Js particulares que se encuentran ac­
tualmente al margen de la previsión, mien­
tras los patrones están ahorrando las im­
posiciones que les corresponde hacer,' ba­
sados en que la Comisión Mixta no fija el 
sueldo vital, y, por su parte, la Caja de 
Empleados Particulares se niega a reci­
bir las planillas correspondientes. 

Considero que se está haciendo un daño 
inmenso a un sector modesto· de asalaria­
dos del País. Por eso, solicito que en mi 
nombre se oficie al señor Ministro del Tra­
bajo pidiéndole que adopte las medidas 
pertinentes para que la Caja de Emplea­
dos Particulares reciba las planillas con 
sueldos inferiores al vital, a fin de que no· 
se pierda la previsión de los modestos em­
pleados particulares afectados por esta 
situación. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado, en nombre del se­
ñor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En 
nombre del Comité Radical, señor Presi­
dente. 

El señor BELLOLIO.-Y en el mío, 
también. 

No es posible dejar al margen de toda 
previsión a empleados que, por la jornada 
de trabajo que desarrollan, no alcanzan a 
ganar el sueldo vital. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se en­
viará el oficio en nombre del Comité Radi­
cal y del Honorable señor Bellolio. 

HOMENAJE A PERSQtVAL DE ENDESA Y COR-

FO POR SU LABOR EN EL LAGO RIÑmUE. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-He oído con 
viva complacencia el homenaje que la Sala 
rindió a los ingenieros de la Corporación 
de Fomento que con tanto éxito resolvie­
ron el grave problema del desagüe del lago 
Riñihue. Y digo con viva complacencia, 
porque en la ciudad de Valdivia, en las 
ciudades que arrasó la inundación y en la 
provincia entera, este hecho ha producido 
un clima de tranquilidad que no sólo se ex­
tiende a Santiago, sino a todo el Paí3, P 

incluso a las naciones que tan generosa­
mente nos ayudaron. 

Deseo, igualmente, rendir homenaje a la 
estoica y viril actitud de todos los habi­
tantes de esa ciudad, que con gran forta­
lez3. supieron afrontar la nueva catástrofe. 

Antes de pener término a mis observa­
ciones, quiero dejar constancia de que ren­
dí ya este homenaje con anterioridad al 
desagüe del lago Riñihue. En esta opor­
tunidad, junto con reiterarlo, lo hago ex­
tensivo al Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados de la Corporación de Fomen­
to de la Producción, que puso al frente de 
esas faenas a todo su personal de técnicos 
y obreros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CERDA (Presidente) .-Se va 

a dar cuenta de una indicación que ha lle­
gado a la Mesa. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor SECRET ARIO.-El Honora­
ble señor Rivera formula indicación para 
que se publique "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Acha­
rán Arce y los relativos ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-j A la 
fábrica "Cementc~ Bío Bío"! 

El señor SECRET ARIO.- ... a la fá­
brica "Cementos Bío Bío". 

El señor AGUIRRE DOOLÁN.- Con­
cretamente, señor Presidente, deseo am­
pliar la indicación del Honorable señor 
Rivera en el sentido de que se publiquen 
"in extenso" todos los discursos de Inci­
dentes, a partir del pronunciado por el 

.. 
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Honorable señor Acharán Arce, es decir, 
incluyendo el del Honorable señor Torres 
y las observaciones que expondrá, segura­
mente en forma muy breve, el Honorable 
señor BeHolio. 

El señor CERDA (Presidente) .-La in­
dicación formulada por el Honorable se­
ñor Rivera quedará para el tiempo de vo­
taciones de la sesión de mañana, junto con 
la modificación propuesta por el Honora­
ble señor Aguirre Doolan. 

Tiene la palabra el Honorable señor Be­
llolio. 

lNSTALACION DE FABRICA "CEMENTOS 

BIO-BIO" 

-El señor BELLOLIO.- Señor Presiden­
te., es lamentable que en la hora de in­
cidentes, debido al escaso número de cole­
gas presentes, no puedan escuchar más Se­
nadores el clamor de los Parlamentarios 
de las provincias de Concepción, Ñuble y 
Arauco frente a un problema de vital im­
portancia para la economía del País. 

Digo que es de vital importancia por­
que, a pesar de que sólo ahora aflora a la 
luz pública, durante diez o doce años se 
ha traducido en una sorda y solapada lu­
cha de intereses creados. En efecto, yaan­
tes que empezara a funcionar Huachipa­
to, durante los correspondientes trabajos 
de planificación, se proyectó en esa re­
gión un gran centro industrial que apro­
vechara toda la serie de subproductos de 
esa industria y permitiera instalar otras, 
con miras al abaratamiento de numerosos 
productos derivados de esa materia pri­
ma. Así, por ejemplo, las escorias de los 
altos hornos se aprovechan totalmente en 
Estados Unidos y en diversos países eu­
ropeos para la fabricación de cemento, 
abonos y ciertas cenizas de soda que se 
usan en algunas industrias del vidrio. 

El señor TORRES.-En vez de perder­
los .... 

El señor BELLOLIO.-Exactamente. 

El hecho es, señor Presidente, que se han 
acumulado más de 300.000 toneladas de 
escoria año tras año, lo que ha obligado 
a la CAP a regalarla a quien quiera ],1 e­
varIa y a invertir una alfa suma de dinero 
para mantener despejada la propia plan­
ta. 

Durante la Presidencia de don Gabriel 
González Videla, en el año 1950, la Com­
pañía de Cemento "El Melón" obtuvo la 
concesión para instalar una industria de 
cemento de escoria en la ciudad de Lirquén. 
Los que conocemos algo de ,la economía 
de la Zona, porque vivíamos en ella, com­
prendimos que se trataba sólo de un golpe 
destinado a sorprender la buena fe del 
Ejecutivo y de mucha gente, porque es ri­
dículo instalar una industria de cemento 
de escoria en aquella ciudad, distante 25 
kilómetros de la planta productora de la 
materia prima, en razón de que el trasla­
do de ésta hasta la planta elaboradora en­
carece considerablemente el costo. Era evi­
dente, pues, la finalidad de evitar la com­
petencia, a fin de seguir obligando a la 
zona sur del País a pagar, aparte el va­
lor del cemento, que es el más caro de.} 
mundo, un sobreprecio adicional deriva­
do de,l valor del flete, el que en estos mo­
mentos, sólo hasta la ciudad de Concep­
ción, alcanza a diez pesos por kilo de so­
brepeso, o sea, $ 400 más por saco. 

"Cemento Melón" dispone de inmensos 
capitales. Es, tal vez, CORlO industria pla­
nificada, una de las más grandes que exis­
ten en Su ramo en el mundo ,entero. Está 
situada en el centro d(!} País, donde se en­
cuentrael mayor consumo; no obstante, 
debido a nuestra configuración topográfi­
ca, está alejada de otros centros potencia­
les de consumo, porque los fletes terres­
tres, marítimos y ferroviarios encarecen 
el valor del producto. De ahí, entonces, que 
no se hayan podido pavimentar caminos 
ni realizar otras construcciones indispen­
sables en zonas distantes del centro de pro­
ducción del cemento. 
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Cuando fui elegido Senador por Con­
cepción, luché por la derogación del de­
creto correspondiente, por considerarlo 
una farsa, ya que constituía un obstáculo 
para que otras actividades industriales y 
progresistas pudieran aprovechar los sub­
productos de Huachipato, que hasta ahora 
no tienen utilización. El año 1953 con se­
seguí que fuera derogado. Traté, después, 
de interesar, a raíz de la dictación del Es­
tatuto del Inversionista, a firmas extran­
jeras para que vinieran a nuestro país. 
Un capitalista que había trabajado largos 
años en :vIéjico se puso en contacto con 
la ·Compañía, de Acero del Pacífico para 
comprar la materia prima. Pero fueron 
tantos los obstáculos que se le pusieron en 
el camino, que este industrial, que había 
depositado un millón y medio de dólares 
en el Banco Central para no ser califica­
do de "riflero", fracasó en sus intentos. 
Más aún, sucedió algo que considero una 
aberración: a pesar de haber depositado 
tan fuerte suma de dinero en el Banco 
Central, al retirar.]a tuvo que pagar una 
comisión, o sea, se llevó menos dólares 
de los que trajo, porque así es la ley en 
nuestro país. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-La ley 
bancaria. 

El señor BELLOLIO.- Recuerdo aún 
sus últimas palabras al alejarse de Chile: 
"Lamento mucho, señor Senador -me di­
jo-, que usted- y yo hayamos perdido 
nuestro tiempo. Traje técnicos y dinero 
y consulté precios de maquinarias. He pa­
sado cuatro agradables meses en este país, 
pero no volveré más, porque las tramita­
ciones y tropiezos que he sufrido son ini­
maginables" 

Así se puso término a las gestiones de 
otro competidor más que pudo haber sur­
gido. 

Pasaron los años y se formó la indus­
tria "Cementos Bío-Bío, S. A.", cuyo pre­
sidente es el ingeniero señor Briones y 
uno de los accionistas, el señor Luis Mar­
tí, Subsecretario de Economía, y se pusie­
ron a trabajar ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y tres 
mil ochocientos más. 

El señor BELLOLIO.-Entre tres mil 
cchocientos capitalistas, se colocaron las 
acciones, que suman l.600 mülones de pe­
sos, como nOs decía el Honorable señor 
Curti. Los señores Senadores conocen tam­
bién la historia de esa sociedad. Pero aquí 
viene lo más artero, señor Presidente: 
cuando ya parecía que todo iba a resultar 
bien, ya firmado por el señor Ministro de 
Hacienda, en febrero de este año, el decre: 
to de liberación de derechos, una subcomi­
sión de Industrias de la Sociedad de Fo­
mento Fabril, debe decidir si esa sociedad 
tenía derecho a tal "privilegio"; y, porque 
"Cemento Melón" presionaba aduciendo 
que su producción es más que necesaria 
para abastecer el País, ya que produce 18 
millones de sacos anuales; porque la Fá­
brica de Cemento de Polpaico trabaja a 
mitad de producción; porque la fábrica de 
Juan Soldado no trabaja en vista de que 
sus precios no pueden entrar a competir; 
y, por este antecedente y por el otro, di­
cha subcomisión, presidida por un ex co­
lega nuestro, don Arturo Matte, declaró 
que "Cementos Bío-Bío, S. A." no tenía 
derecho a pedir tal liberación para su in­
dustria. 

Nosotros aprobamos, señor Presidente, 
hace algún tiempo ... 

El señor RIVERA.-La Sociedad de Fo­
mento Fabril, por catorce votos contra dos, 
votó favorablemente el informe ... 

El señor BELLOLIO.-Pero ¿ no existe 
un. departamento, Honorable colega, pre­
sidido por don Arturo Matte? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-La Co­
misión de Industrias. 

El señor RIVERA.-Pero la Comisión 
declaró que no era procedente la libera­
ción. 

El señor BELLOLIO.-Es la Comisión 
del Ministerio de Economía, la que apro­
bó el informe. 

El señor RIVERA.-No. La Sociedad 
de Fomento Fabril. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-La de 

\ 
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Servicio Industrial; es un-a de tantas co­
misiones que trabajan en el organismo 
que se llama Sociedad de Fomento Fabril. 

El señor BELLOLIO.-Traeré los ante­
cedentes para la próxima semana ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-En to­
do caso, el nombre da lo mismo. 

El señor BELLOLIO.-Da lo mismo. El 
hecho es que fue retirado el decreto y la 
sociedad pUEsta en la imposibilidad de se­
guir adelante. 

¿ Qué significa esto? Significa la de­
mora en la Reconstrucción, el encareci­
miento dejas construcciones, un daño in­
menso a la economía del País, pues, con 
los nuevos hornos que HU ACHIP A TO 
pondrá en uso dentro de algún tiempo 
va a producirse el doble de cantidad de 
escoria y no tendremos medios ni tiempo 
para aprovechar este material intermedio 
con el cual podría bajarse el costo del fie­
rro en el País y permitir la formación de 
otras ind-ustrias que proporcionaran tra­
bajo y contribuyeran a la absorción de la 
cesantía. 

De ahí, mi interés por referirme a es­
ta materia; si es necesario, haré una ex­
posición más exacta que estos breves co­
mentarios. Se trata de un elemento dis­
tinto, que bien podría considerarse den­
tro del concepto de "industria no intala­
da" en el País, por cuanto usa un mate­
rial distinto. 

Deseaba, más que nada, unir mi palabra 
a la de los Honorables colegas de la zona, 
pues, a mi modo de ver, e insisto una vez 
más, se trata de una industria que podría 
ser fuente de economías, de trabajo, de 
posibilidad para bajar los costos; en su­
ma, uno de los mejores caminos que debe­
mos seguir para nuestro desarrollo eco­
nómico, en vez de servir, una vez más, 
a los intereses creados o a una industria 
que tiene 3 millones de dólares en bonos 
arrendados al Banco de Chile, los cuales, 
fuera de los intereses que ocasionan a la 
Caja de Amortización, reditúan en el Ban­
co de Chile el 24 por ciento anual, en lu­
gar de servir para abaratar los costos y 
''':avorecer con ello el desarrollo del País. 
Y, lo peor: con sus precios altos, impide 
el establecimiento de industrias naciona­
les similares en el territorio nacionaL 

Deseo que estas palabras sean conside­
radas como una protesta, a fin de que Su 
Excelencia el Presidente de la República 
pueda saber dónde está lo que impide el 
desarrollo de la economía del País y dón­
de están ,los monopolios que, de una vez 
por todas, deben ser eliminados a fin de 
que pueda haber bienestar y paz en Chile. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se le­
vanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.55. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 19", EN 26 DE JULIO DE 1960 

Ordinaria 

Presidencia del señor Videla Lira, don Hernán. 
De conformidad con el artículo 45 del Reglamento y por haber Ü'ans­

currido el tiempo de llamada sin que hubiere quórum en la Sala, el señor 
Presidente declara que la sesión no se celebra. 

Se deja testimonio de que aparte el señor Presidente, se encontraban 
presentes los Senadores señores Bellolio y Rodríguez. .. 

Concurrieron, además, el Secretario don Horacio Hevia Mujica, y el 
Prosecretario, don Hernán Borchert Ramírez. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE Lr CA.l1AR.4 DE DIPUTADOS SOBRE 

RECURSOS Y NORMAS PAR.4 L.4 RECONSTRUCCION 
y FOMENTO DE LAS ZONAS AFECTADAS POR LOS 
TERREMOTOS Y CATACLISMOS DE MAYO DE 1960. 

Santiago, 1Q de agosto de 1960. 
C0n motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

TITULO I 

Fomento y Reconstrucción 

"Artículo 1Q-El Ministerio de Economía se denominará en lo su­
cesivo, "Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción". 

Dicho Ministerio, sin perjuicio de sus actuales atribuciones, tendrá, 
además, las que a continuación se indican: 

a) Elaborar los proyectos de fomento y desarrollo de las activida­
des económicas del país; 

b) Promover y coordinar la inversión de los recursos fiscales, los 
de las instituciones semifiscales y de las empresas del estado, orientán­
dola hacia los fines de reconstrucción y fomento de la producción. Con 
tal objeto, las instituciones semifiscales y las empresas del Estado de-
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berán ajustar sus presupuestos a la ejecución de lo planes de reconstruc­
ción y fomento. 

Los presupuestos anuales de las instituciones a que se refiere esta 
letra deberán llevar, además de la firma del Ministro de Hacienda, lil del 
de Economía, Fomento y Reconstrucción; 

c) Determinar, cuando lo estime conveniente, el orden de prioridad 
con que deben ejecutarse los planes de inversión que corresponda cum­
plir a las instituciones semifiscales y a las empresas del Estado. Deter­
minada la prioridad, los Jefes de los organismos respectivos deberán 
respetarla. El incumplimiento de esta obligación será considerado como 
falta grave a los deberes de su cargo, y sancionada en la forma estable­
cida en el Estatuto Administrativo, y 

d) Formular los planes de reconstrucción de la zona a que se re­
fiere el artículo 39. 

"Artículo 29--La Corporación de Fomento de la Producción será el 
organismo técnico asesor en el estudio de los planes de fomento y re­
construcción de la zona a que se refiere el artículo 39• 

Con tal fin, créase en la Corporación de Fomento de la Producción 
un Comité de Planificación que estará formado por el Vicepresidente 
Ejecutivo de la mencionada institución, por el Subsecretario de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, por el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Vivienda, por el Director de Presupuestos, y por tres 
personas designadas por el Presidente de la República. 

El Comité será presidido por el VIcepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Fomento de la Producción y, a falta de éste, por el Sub­
secretario de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Las funciones de los miembros del Comité se desempeñarán ad ho­
norem. Los gastos de pasaje y estada, cuando deban ausentarse de San­
tiago, serán de cargo de la Corporación de Fomento de la Producción. 

Las atribuciones y normas del funcionamiento del Comité serán se­
ñaladas por Decreto Supremo. 

Artículo 3Q-Se declara que la zona afectada por los sismos de ma­
yo de 1960 y sus consecuencias, en las cuales se aplicarán aquellas dis­
posiciones' de esta ley que se remitan al presene artículo, es la compren­
dida en las provincias de Ñuble, Concepción, Bío Bío, Arauco, Malleco, 
Cautín, Valdivia, Osorno, Llanquihue, Chiloé y Aisén y, los departa­
mentos de Cauquenes y Parral. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso anterior, las disposiciones de 
los Títulos V y VI se aplicarán, además, a los departamentos de Consti­
tución y Chanco de la provincia de Maule, Linares y Loncomilla de la 
provincia de Linares, y al departamento de Talca. 

TITULO JI 

Recursos económicos y organización presupuestaria 

Artículo 49-Autorízase al Presid~te de la .República para: 
a) Contratar directamente con Gobiernos, organizaciones estatales, 
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o con instituciones bancarias o financieras extranjeras o nacionales, 
préstamos a corto y largo plazo. 

b) Emitir obligaciones de Tesorería a corto plazo; 
c) Emitir bonos a corto y largo plazo; 
d) Contratar COn Instituciones nacionales o extranjeras los servi­

cios de personal técnico y provisión de alimentos, materiales, equipos, 
maquinarias y elementos de cualquier orden que se eRtimen necesarios 
a juicio del PreRidente de la República, para la reconRtrucción, y conve­
nir con ellas las modalidades de pago a corto o largo plazo, y 

e) Otorgar la garantía del Estado a los empréstitos o créditos que 
contraten en el exterior la Corporación de Fomento de la Producción y 
las Municipalidades de la zona a que se refiere el artículo 39, para los 
fines de esta ley. 

Artículo 5Q-Los préstamos y emisiones de bonos y obligaciones pre­
cedentemente indicados, podrán pactarse en moneda nacional o extran­
jera. El monto de aquéllos y el producto de éstas no pod.rá exceder de la 
suma de US$ 500 millones o su equivalente en moneda corriente al tipo 
de cambio vigente en el momento de la operación. El producto de estos 
préstamos y obligaciones ingresará en arcas fiscales, para ser aplicado 
a los fines de esta ley en la forma que se indican más adelante, o en las 
de los organismos que se convengan con los gobiernos, organizaciones o 
instituciones acreedoras. 

Los intereses que devenguen los créditos y emisiones a que se refie­
ren las disposiciones anteriores, no podrán exceder de los corrientes en 
las plazas en que se contraten. 

Las condicioiles de amortización de los bonos emitidos de acuerdo 
con lo señalado en la letra c) del artículo 49 serán fijados por Decreto 
Supremo por el Presidente de la República para cada emisión. 

Artículo 6Q-El servicio de las obligaciones establecidas en el ar­
tículo 4Q será hecho por la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública. Si ellas se pactaren en moneda extranjera, se hará mediante 
giros al exterior en la moneda correspondiente o su equivalente en mo­
neda corriente, a opción del tenedor del título. La Ley de Presupuestos 
de cada año consultará los fondos necesarios para el servicio de estas 
obligaciones. 

Artículo 7Q-Los tenedores de obligaciones contraídas en virtud 
del artículo 49, gozarán de las siguientes franquicias bajo la garantía 
del Estado: 

a) Los intereses que devenguen o los beneficios que, con motivo 
de su tenencia, transferencia o por cualquier atra causa, corresponden 
al tómador o adquirente, estarán exentos de cualquier gravamen fiscal. 

Dichos intereses o beneficios no serán considerados para ningún 
efecto legal como renta de las personas naturales o jurídicas que los 
reciban directamente o a través de otras personas por vía de distribu­
ciones, dividendos, liquidaciones o por cualquier otra causa; 

b) La transferencia de los títulos quedará exenta de todo impues­
to o gravamen; y 

c) Podrán sustituir, hasta la concurrencia de un 90% de su valor 
de plaza, las boletas de garantía que instituciones fiscales, semisfiscales, 
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empresas de administración autónoma o Empresas del Etado exijan pa­
ra caucionar el cumplimiento de un contrato. 

Los títulos y cupones vencidos de las obligaciones que se contraten 
en virtud del artículo 49 de esta Ley, deberán ser recibidos a la par por 
la Tesorería General de la República en pago de cualquier impuesto o tri­
buto fiscal o derecho, gravamen y servicios que se perciben por las 
Aduanas, sean en moneda corriente o extranjera. 

Artículo 89-Establébese en el Presupuesto de la Nación para el 
año 1960, el ítem: 

06/01/14 

a) Para la ejecuclOn de obras por intermedio del Minis­
terio de Obras Públicas, pudiendo pagarse deudas 
pendientes hasta por tres millones de escudos 
(E9 3.000.000) .............................................................. EQ 18.000.000 

b) Para entregar a las empresas del Estado dependientes 
de la Subsecretaría de Transportes ................ .............. 6.000.000 

c) Para entregar a la Corporación de Fomento de la 
Producción ........................ :............... ................ .............. 5.000.000 

d) Para entregar a la Corporación de la Vivienda 15.000.000 

E9 44.000.000 

A1·tículo 99.....:....Los gastos e inversiones que se deban realizar para 
cumplir las finalidades de la presente ley, se consultarán en la ley de 
presupuesto de cada año. 

Para estos efectos, las leyes de presupuestos de los años 1961 y 1962, 
deberán contener un ítem especial denominado Reconstrucción y Fo­
mento de la Zona Sur. 

Sobre este ítem sólo se podrá girar fondos para cubrir los gastos e 
inversiones que hagan en las comunas á que se refiere el artículo 3Q, las 
entidades fiscales, semifiscales, autónomas y empresas del Estado. 

Anualmente el Presidente de la República informará al Congreso 
Nacional sobre los gastos que se realicen con cargo a este ítem. 

Las sumas no invertidas que contemplan estos ítem no pasarán a 
rentas generales de la N ación. 

Artículo 10.--Autorízase al Presidente de la República para suple­
mentar los ítem del Presupuesto de 1960, o crear ítem nuevos con cargo 
a los fondos consultados en la presente ley siempre que los gastos que en 
ellos se contemplen correspondan a necesidades originadas por los sismos 
de mayo de 1960 o sus consecuencias. 

Artículo H.-La aplicación en Chile del Convenio sobre Asociación 
Internacional de Fomento estará sujeta a las siguientes normas: 

l<'>-Se faculta al Presidente de la República para suscribir los instru­
mentos derivados del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacio-
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nal de Fomento y para formular las declaraciones previstas en la Sec­
ción A del artículo 11 del Convenio. Se le faculta, asimismo, para pagar 
en nombre del Gobierno de Chile la cuota del capital autorizado de la re­
ferida Asociación .Internacional de Fomento que corresponde a nuestro 
país y para suscribir los pagarés u obligaciones que consulta la Sección E 
del artículo II del instrumento. 

29-Las relaciones entre el Gobierno de Chile y la Asociación Inter­
nacional de Fom~nto, así como la aplicación del Convenio que lo origina, 
se efectuará por intermedio del Ministerio de Hacienda. 

39-Se autoriza al Banco Central de Chile para realizar con la Aso­
ciación Internacional de Fomento todas las operaciones que consulta el 
Convenio Constitutivo 'de dicho organismo, ' 

Se autoriza, asimismo, al Banco Central de Chile para otorg:rr prés­
tamos al Fisco, en moneda nacional o extranjera, por las cantidades que 
sean necesarias para realizar los aportes y pagos establecidos en el Conve­
nio, sin que rijan para estos efectos, las prohibiciones y iimitaciones con­
templadas en su ley orgánica. 

49-Las cantidades necesarias para enterar y pagar las suscripcio­
.nes y cuotas que corresponden a Chile, de acuerdo con el Convenio, se con­
sultarán en el presupuesto de la N ación correspondiente a los años en 
que dichas cuotas o suscripciones deban hacerse efectivas. 

59-La Asociación Internacional de Fomento y sus funcionarios go­
zarán en Chile de la situación jurídica, exenciones, privilegios e inmuni­
dades establecidos en el Convenio. 

69-EI texto oficial del Convenio que crea la Asociación Internacio­
nal de Fomento será el original depositado en Washington, Estados Uni­
dos de América, en los archivos del Banco Internacional de Reconstruc­
ción y Fomento, cuya copia se halla archivada en el Ministerio de Rela­
ciones Exteriores de Chile. Se tendrá por traducción de dicho texto la que 
se ha acompañado a esta ley y que ha sido autenticada por el Banco Cen­
tral de Chile. 

Ar·tículo 12.-Se autoriza al Banco Central de Chile para realizar 
todas las operaciones necesarias a fin de aumentar la cuota de Chile en el 
Fondo Monetario Internacional hasta la suma de US$ 100.000.000, para 

. efectuar los aportes correspondientes a dicho aumento en moneda nacio­
nal, en moneda extranjera u oro, pudiendo para tales fines emplear sus 
disponibilidades de divisas, y efectuar las demás operaciones necesarias a 
la suscripción de esos aportes. No regirán para estas operaciones las li­
mitaciones que contempla la ley orgánica del Banco Central de Chile. 

Se faculta al Presidente de la República para suscribir a nombre 
del Gobierno de Chile 233 acciones nuevas del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, con sujeción a los con;enios sobre dicho Ban­
co' y sus reformas posteriores. 

Con el fin de efectuar el pago de las cuotas exigibles en moneda na­
cional y extranjera de la parte de dichas acciones que requiere pago in­
mediato, el Presidente de la República podrá efectuar las operaciones que 
se indican a continuación: 

a) Contratar un préstamo hasta por US$ 234.000,- en el Banco 
Central de Chile, correspondiente al 2% del valor de 117 acciones. El 
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servicio de este préstamo se hará por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, en las condiciones que el Fisco con­
venga con el Banco Central de Chile; 

b) Contratar un préstamo en moneda corriente hasta por la suma 
equivalente a US$ 2.106.000,- en el Banco Central de Chile, que corres­
ponde al 18 % del valor de 117 acciones. Este crédito devengará un inte­
rés del 170 anual sobre las sumas que sean utilizadas para los fines de di­
cho Convenio, intereses que serán pagados -al Banco Central de Chile por 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública. • 

Se autoriza al Banco Central de Chile para reaiizar todas laíl opera­
ciones a que se refiere este artículo; sin las restricciones y prohibiciones 
contempladas en su ley orgánica. 

Artículo 13.-Se autoriza al Presidente de la República para contra­
tar con el Banco de Exportación e Importación de los Estados Unidos de 
América, un empréstito hasta por el equivalente en escudos de la suma 
de US$ 1.395.000,- derivados de la letra D) del artículo II del Convenio 
sobre Excedentes Agropecuarios suscrito con los Estados Unidos de Amé­
rica el 2 de junio de 1960 en las condiciones señaladas en dicho instru­
mento. 

Artículo 14.-Declárase que las donaciones ya efectuadas o que en 
el futuro se efectúen con ocasión de los sismos de mayo de 1960 y sus con­
secuencias, al Estado, a personas jurídicas de derecho público y a funda­
ciones o corporaciones de derecho privado, no estarán sujetas a insinua­
ción y estarán liberadas de todo impuesto, derecho o gravamen. 

Asimismo, no estarán sujetas a insinuación y estarán libres de todo 
gravamen, impuesto o derecho las donaciones que se hagan a las Univer­
sidades reconocidas por el Estado. ' 

Estas donaciones podrán decirse como gastos para todos los efectos 
de las leyes tributarias. 

Artículo 15.-·Facúltase al Presidente de la República para aceptar, 
en las donaciones que se efectúen al Gobierno por parte de Gobiernos o 
personas jurídicas extranjeras, las condiciones y modalidades sobre des­
tino o inversión que estime convenientes. 

Artículo 16.-EI Banco Central de Chile podrá comprar las acciones 
de su propia emisión que posean los Bancos cuyOS casas matrices se en­
cuentren en las zonas indicadas en el artículo 39 de la presente ley, en 
exceso sobre la proporción que establece el artículo 89, inciso segundo, del 
DFL. N9 247, de 1960. 

Artículo 17.- No obsante lo dispuesto en el artículo 19 de la ley 
N9 13.959, las letras de cambio que se hayatf girado para ser pagadas en 
cualquier lugar ubicado en la provincia de Valdivia con vencimiento entre 
el 20 de mayo de 1960 y el día en que se publique esta ley en el Diario 
Oficial, ambos inclusive, y que no hayan sido protestadas oportunamente, 
no se entenderán perjudicadas para ningún efecto legal, siempre que se 
protesten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de pu­
blicación de esta ley. 
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TITULO nI 

Disposiciones tributarias 

A ¡·tículo 18.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, cuyo texto refundido se fijó por Decreto de 
Hacienda N9 2.106, publicado en el Diario Oficial de 10 de mayo de 1954: 

a) Reemplázase el inciso· segundo del artículo 79 por el siguiente: 
"stn embargo, la renta de la propiedad urbana cuyo avalúo no sea 

superioF a veinte su~ldos vitales anuales, habitada permanentemente por 
su dueño, se estimará en una suma igual al 5ra de su avalúo". 

b) Agrégase en el inciso tercero del artículo 79, después de "la respec­
tiva propiedad", precedido por una coma (,), lo siguiente: "y para el 
arrendador el 12 % del avalúo". 

c) Reemplázase la frase final de la letra i) del artículo 89 que dice 
"sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39" por la siguiente: "con la 
tasa del 18%". 

d) Agrégase como artículo 19 la siguiente disposición: 
"Artículo 19.-Se presume que los contribuyentes afectos a la pre­

sente categoría tienen una renta imponible mínima equivalente a un suel­
do vital anual para los empleado~ de la industria y el comercio del depar­
tamento de Santiago. La presunción anterior podrá ser desvirtuada úni­
camente probando pérdidas efectivas sufridas durante el ejercicio que 
deban ser deducidas de conformidad a la letra d) del artículo 17. Justi­
ficándose dichas pérdidas se rebajará la renta mínima presunta en la 
misma cantidad. En todo caso, si la renta efectiva fuere superior, el im­
puesto se calculará en razón de esta última. 

e) Suprímese la letra c) del artículo 22. 
f) Agrégase el inciso primero del artículo 27 la siguiente frase, pre-

cedida de una coma: "pero sin la deducción del artículo 47". 
g) Suprímense los incisos segundo y tercero del artículo 39. 
h) Reempláútse la letra a) artículo 50, por la siguiente: 
a) Los intereses de deudas en favor de instituciones bancarias o de 

previsión que el contribuyente haya debido pagar y que no hayan sido re­
bajados en el cálculo de la renta imponible por categorías, pero sólo has­
ta concurrencia del 30 % de la renta imponible total a que se refiere el 
inciso 19 del artículo 49". 

Artículo 19.-Los contribuyentes propietarios de predios agrícolas 
definidos en el inciso séptimo del artículo 79 de la Ley de la Renta, que 
entreguen en arrendamiento sus propiedades, deberán declarar, para los 
efectos del global complementario, la renta efectivamente percibida, sobre 
la base de la contabilidad fidedigna llevada por el arrendatario, con un 
mínimo de 12 % . 

Derógase el inciso cuarto del artículo 29 del Reglamento sobre Con­
tabilidad Agrícola, de 25 de julio de 1959, dictado de acuerdo con la fa­
cultad conferida por el artículo 16 de la ley N9 13.305. 

Artículo 20.-Facúltase a la Dirección de Impuestos Internos para 
aceptar que los contribuyentes afectos al impuesto Global Complementa­
rio rebajen de la renta imponible las sumas de dinero que durante el año 
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calendario anterior, hubieren invertido en la reparación o reconstrucción 
de inmuebles de su dominio que hubieren sido dañados por los sismos de 
mayo de 1960 y sus consecuencias, o en la reflotacion y reparación de na­
ves naufragadas, averiadas o destruidas, en las zonas a que se refiere el 
artículo 39 con motivo de esos cataclismos. 

Esta facultad podrá ser ejercida hasta el año tributario de 1963. 
Si la persona que solicite acogerse a la franquicia establecida en el 

presente artículo hubiere obtenido, en el año calendario correspondiente 
a la inversión, un préstamo de reconstrucción de la Corporación de Fo­
mento de la Producción o de la Corporación de la Vivienda, solamente po­
drá autorizársele para descontar de la renta afecta al impuesto Global 
Complementario aquella parte de la inversión que exceda el monto del 
préstamo recibido. 

Artículo 21.--Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
N9 12.120, sobre Impuesto a las Compraventas y otras convenciones: 

1) En el penúltimo inciso del artículo 19 reemplázase el guarismo 
"diez por ciento (10 % )" por "quince por ciento" (15 ;:'/0)". 

2) En el artículo 39 reemplázase el guarismo "diez por ciento (10 % )" 
por el de "veinte por ciento (20%)". 

3) Agrégase el siguiente artículo 39 bis: 
"Las primeras ventas u otras convenciones mencionadas en el artícll­

lo 19 de esta ley, que recaigan en bebidas analcohólicas, incluyéndose las 
aguas minerales o mineralizadas, pagarán un impuesto del 15 % (quin 
por ciento) sobre el precio o valor en que ellas se enajenen. 

Sólo en la segunda y sucesivas ventas u otras convenciones que ver­
sen sobre las especies indicadas en el inciso anterior, se .pagará la tasa 
establecida en el artículo 19 o se aplicará la exención que corresponda". 

Artículo 22.-Las cajetillas de cigarrillos, cuyo valor sea superior a 
E9 0,10 pagarán un impuesto de E9 0,01, destinándose el 50j{ para la re­
construcción de la zona devastada y un 50710 para incrementar los re­
cursos de la ley N9 11.766, para la construcción de establecimientos es­
colares. 

Artículo 23.-Derógase el Decreto Supremo N9 3.607, publicado en 
el Diario Oficial de 24 de octubre de 1942, que contiene el texto refun­
dido de las disposiciones sobre Impuesto a las Bebidas Analcohólicas, a 
las aguas minerales o mineralizadas. 

Artículo 24.-Substitúyese en los cuadros anexos de la ley N9 11.704, 
de 18 de noviembre de 1954, sobre Rentas Municipales, el Grupo N9 1, 
automóviles particulares de la Seción A sobre vehículos motorizados, co­
rrespondientes al cuadro N9 1 sobre patentes de vehículos, .por el si­
guiente: 

Grupo 1 

A utornóviles particula1'es ij station-wagons 

1) Automóviles particulares y station-wagons de precios de venta 
en casas importadoras: 
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Categoría Valor anual 

a) Hasta EQ 2.000 ......... . EQ 10.-
20.-
30.-
40.-
50.-
60.-
70.-
80.-
90.-

b) De EQ 2.001 hasta EQ 3.000 .. 
e) De E9 3.001 hasta 4.000 
d) De E9 4.001 hasta 5.000 
e) De E9 5.001 hasta 6.000 
f) De E9 6.001 hasta 7.000 
g) De E9 7.001 hasta 8.000 
h) De E9 8.001 hasta 9.000 .. 
i) De E9 9.001 hasta 10.000 .. 
j) De E9 10.001 hasta 11.000 
k) De E9 11.001 hasta 12.000 
1) De EQ 12.001 hasta 13.000 
m) De EQ 13.001 hasta 14.000 
n) De E9 14.001 hasta 15.000 
ñ) Superior a E9 15.000 .. .. 

100.-' 
110.-
120.-
130.-
140.-
150.-

Esta nueva clasificación comenzará a regir desde el 19 de enero de 
1961 para los efectos del cobro de la patente municipal y desde el 19 de 
enero de 1960, en lo que se refiere al tributo de beneficio fiscal que se 
contempla en el artículo 26. 

Artículo 25.-Elimínase de la ley N9 11.704 sobre Rentas Municipa­
les, en el Grupo N9 3 que se refiere a Varios, de la Sección B sobre ve­
hículos motorizados, del Cuadro NQ 1 de patentes de vehículos, el N9 27 
que señala el monto de la patente de los station wagons. 

Artículo 26.-Reemplázase el artículo 11 transitorio de la ley N9 
11.575, de 14 de agosto de 1954, cuya vigencia fue prorrogada por la le­
tra d) del artículo 19 de la ley N9 11.791, de 9 de febrero de 1955, por 
el artículo 1 Q de la ley NQ 11.996, de 29 de diciembre de 1955; por la 
letra b) del artículo 84 de la ley N9 12.084, de 18 de agosto de 1956, por 
el artículo 40 de la ley NQ 12.861, de 7 de febre,.ro de 1958, y -cuyo texto 
fue establecido en forma permanente por el artículo 133 de la ley N<! 
13.305, de 6 de abril de 1959, por el siguiente: 

"Los automóviles particulares y station wagon s que paguen patentes 
de acuerdo con el Grupo NQ 1 Sección A, del Cuadro Anexo NQ 1 de la 
Ley de Rentas Municipales, cuyo texto re.fundido se contiene en la ley NQ 
11.704, de 18 de noviembre de 1954, pagarán un impuesto a beneficio 
fiscal, equivalente a la patente municipal, reajustada en la forma seña­
lada en el artículo 25 para los efectos de la aplicación del tributo fiscal". 

Artículo 27.-Las camionetas y furgones pagarán un impuesto fijo 
a beneficio fiscal cualquiera que sea él valor de la patente municipal, el 
que se determinará de acuerdo con su modelo, y que será de EQ 5 para 
los modelos anteriores al año 1946, y se recargarán en un 20% por cada' 
año posterior. 

Las camionetas rancheras pagarán duplicado este impuesto fiscal. 
Artículo 28.-Las Municipalidades no podrán otorgar nuevas paten­

tes, si no se acredita el pago del impuesto fiscal. 
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Artícnlo 29.-La diferencia de impuesto entre la cantidad pagada 
este año y la que 'fija la presente ley en los artículos 26 y 27 deberá en­
terarse dentro del plazo de sesenta días contados desde la vigencia de la 
presente ley. • 

Los que paguen dicha diferencia de tributo después de la fecha in­
dicada deberán hacerlo con un recargo del 50 %. 

Artículo 30.-Reemplázase el artículo 69 de la ley N9 12.919, por el 
siguiente: 

"Artículo 69-La transformación de chassis de camionetas importa­
das en camionetas de doble cabina, pagará un impuesto de E9 250, si en 
su país de origen el precio de lista oficial de costo es superior a mil qui­
nientos dólares; para los de este precio o inferior, este impuesto será de 
E9 100. 

La transformación de estos mismos chassis en automóviles o station 
wagons, pagará duplicado este impuesto, conforme a las normas del in­
ciso anterior". 

Articulo 31.-Auméntanse hasta el 31 de diciembre de 1963 en un 
cien por ciento (100 %) los impuestos contemplados en la Ley N9 5.172, 
de 12 de junio de 1933 y recargos vigentes, sobre impuestos a los espec­
táculos públicos, diversiones y carreras. Este recargo no se aplicará a 
los tributos especiales establecidos en favor de determinadas comunas en 
las siguientes leyes: 9.574, de 22 de marzo de 1950; 9.998, de 20 de oc:" 
tubre de 1951; 10.038, de 9 de febrero de 1951; 11.547, de 12 <le agosto 
de 1954; 11.835, de 2 de junio de 1955 y 13.364, de 19 de septiembre tle 
1959. 

Los espectáculos actualmente exentos de los impuestos de la ley N9 
5.172, pagarán la tasa única del 10 % (diez por ciento) que será de ex-' 
elusivo beneficio fiscal. 

N o obstante, los espectáculos circenses nacionales y los espectáculos 
deportivos organizados por las Federaciones, Asociaciones y Clubes de 
carácter amateur, continuarán exentos de los impuestos a que se refiere 
la ley N9 5.172, y de los recargos a que se re'':iere la presente ley. Asi-, 
mismo estarán exentos de los mismos impuestos y recargos, los espec­
táculos y ló\,ctos culturales organizados por los establecifuientos educacio­
nales. 

Respecto de los espectáculos cinematográficos, en lugar del aumen­
to del inciso primero del presente artículo, se les fija un impuesto del 
10 % sobre el valor bruto de las entradas. 

At·tículo 32.-Quedarían exentos del pago del impuesto que estable­
ce el artículo 31, inciso segundo d8 esta ley, los partidos de fútbol del 
Campeonato Mundial de 1962. 

Artícnlo 33.-Sustitúyese en el inciso 19 del artículo 52 de la ley 
N9 11.256, sobre alcoholes y bebidas alcohólicas, el guarismo "15 %" por 
"20%". 

Artículo 34.-Reemplázase el artículo 50 de la ley N9 11.256, por el 
siguiente: 

"Artículo 50.-Los vinos, los vinos espumosos, las champañas y las 
sidras de manzana o de otras frutas, que se expedan embotellados, paga-
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rán un impuesto de 10% de su precio de venta al consumidor, incluido 
en éste el valor del impuesto. 

Este impuesto se pagará en fajas valoradas, que serán colocadas en 
los envases antes que los productos salgan del establecimiento embotella­
dor, y de manera que no pueda extraerse el líquido sin romperlas. Las 
botellas llevarán, además, estam.pado en forma visible, el precio de ven­
ta máximo por el embotellador. 

Los comerciantes que deseen cambiar este precio máximo de venta, 
podrán solicitarlo por escrito al correspondiente embotellador, previa au­
torización de la Dirección General de Impuestos Internos. 

Derógase el artículo 35 de la ley N9 11.575. 

Artículo 35.-Derógase a partir del 19 del mes siguiente a La fecha 
de vigencia de esta ley, el artículo 79 transitorio de la ley N9 11.575. 

El impuesto básico de cifra de negocios que afecta actualmente a 
los intereses bancarios se reducirá a una tasa del 7,5 % durante 1961 y 
quedará derogado, a partir del 19 de enero de 1962. 

Los intereses bancarios ex~erimentarán una rebaja sobre el monto 
máximo permitido, vigente a la fecha de esta ley, equivalente a una tasa 
mínima del 2% en cada uno de los años 1961 y 1962, respectivamente. 

En ningún. caso el monto máximo del interés, en el futuro, podrá 
ser superior al que resulte de deducir del actualmente vigente, el monto 
que esta ley ordena rebajar. 

Artículo 36.-Establécense durante cinco años, a contar del 19 de 
enero de 1961, los siguientes gravámenes que se aplicarán y cobrarán en 
la forma y condiciones que a continuación ,se indican: 

a) El impuesto de bienes raíces se cobrará con una sobretasa de cin­
co por mil (5%0). Quedarán exentos de este recargo los propietarios de 
bienes raíces cuyos avalúos fiscales sean iguales o inferiores a E? 5.000. 

b) Los impuestos de las categorías 31¡). y 41¡). de la Ley de Renta, se 
cobrarán con una tasa adicional de cinco por ciento (5 % ). Quedarán exen­
tos e,e esta tasa adicional los contribuyentes cuyo capital propio sea de 
E9 5.000.- o menos. 

Este gravamen se pagará conjuntamente con la segunda y tercera 
cuotas de los impuestos a la renta y no podrá ser inferior, en caso algu­
no, al 7570 del monto de la patente pagada por el año a que corresponda 
el impuesto respecto de los. contribuyentes que no sean sociedades anó­
nimas. 

c) Los contribuyentes de la Sexta Categoría de la Ley de la Renta 
pagarán una tasa adicional del 2 % sobre su renta imponible. Este gra­
vamen se pagará conjuntamente con la segunda y tercera cuotas de los 
impuetsos a la renta. 

Los recargos establecidos en las letras b) y c) se aplicarán a partir 
del año tributario éle 1961 y afectarán por consiguiente, las rentas del 
año 1960, debiendo considerarse, para todos los efectos legales, como im­
puestos de la Ley de la Renta. 

Facúltase al Presidente de la República para eximir del pago de es­
tos recargos a los contribuyentes de las comunas que determine, en las 
provincias señaladas en el artículo 39. 
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Artículo ~7.-Los impuestos enrolados a la renta de las Categorías 
3~ y 41;). Y Adicional que corresponda pagar por el año 1960, se cancela­
rán con un recargo de 20%, ó:e exclusivo beneficio fiscal <1ue se cobrará 
junto con la tercera cuota que debe ser pagada en el mes de octubre 
próximo. Este recargo será, también, de un 10 % respecto del impuesto 
Global Complementario establecido en el inciso quinto de la letra b) del 
artículo 48 de la Ley de la Renta y de 20 % cuando se trate del impuesto 
a que se refiere el inciso sexto de la misma disposición. 

La contribución de los bienes raíces del presente año se pagará con 
u:d recargo de 23 % d:e exclusivo beneficio fiscal, que la Tesorería agre­
gará a la contribución girada. 

, Artículo 38.-Establécese, a contar del 19 del mes siguiente a la fe-
cha de vigencia de la presente Ley, por un plazo de 3 años una imposi­
ción adicional de 1 % sobre las remuneraciones imponibles de los emplea­
dos y obreros, tanto del sector público' como del sector privado. Se enten­
derá por remuneración imponible la que sea así definida por la L~y Or­
gánica de la institución de previsión correspondiente. 

Esta imposición adicional será de cargo, por iguales partes, de em­
pleadores y empleados y patrones y obreros, respectivamente. 

La imposición señalada será percibida por la respectiva Institución 
de Previsión, la que mensualmente hará entrega íntegra de ella a la Cor­
poración de la Vivienda. 

En todo caso quedarán exentos de esta imposición adicional los em­
pleados y obreros, tanto del sector público como del privado, que perci­
ban menos de tres sueldos vitales y los que ~o hayan recibido un reajuste 
de sueldos y salarios de 10 % al menos durante el año 1960. 

La exención se extiende a los empleadores y patrones respectivos en 
los casos señalados. 

Artículo 39.-Se declara, para todos los efectos legales, que la im­
posición adicional a que se refiere el artículo anterior forma parte inte­
grante del sistema de imposiciones de la respectiva Institución de Previ­
sión, y gozarán, por lo tanto, de los mismos privilegios y garantías que 
las leyes vigentes contemplen para dicho sistema o que acuerden en lo 
futuro. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso anterior, las sumas que se re­
cauden no estarán afectas a concurrencia para gastos de administración 
ni a ningún otro tipo de descuento. 

Artículo 40.-Las instituciones de previsión contabilizarán las en­
tradas provenientes del artículo 38 en cuenta separada, llamada "Fon­
do de Reconstrucción" y traspasarán mensualmente estos recursos a la 
Corporación de la Vivienda, la cual se responsabilizará de su devolución 
en los casos que proceda. 

Artículo 41.-Las cantidades provenientes de la aplicación del ar­
tículo 38, serán de propiedad de los respectivos obreros y empleados. 

La Corporación de la Vivienda las depositará en "Cuenta de Ahorro 
para la Vivienda" a nombre de cada obrero y empleado de una sola vez 
dentro del semestre siguiente a la fecha -en que el interesado cumpla con 
las siguientes condiciones: 
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a) Acreditar ser poseedor de una "Cuenta de Ahorro para la Vivien­
da" abierta en cualquier oficina del Banco del Estado de Chile o institu­
ción autorizada por el Presidente de la República, y 

b) Manifestar su voluntad de que las sumas descontadas les sean 
abonadas en su "Cuenta de Ahorro para la Vivienda", ya sea personal­
mente, por mandato o por carta certificada, 'exhibiendo los antecedentes 
que justifiquen su derecho, en la forma indicada en el artículo 42, dentro 
del semestre siguiente al vencimiento del plazo de 3 años a que se r.e­
fiere el artículo 38. 

Artículo 42.-Los empleados y obreros acreditarán el monto de las 
imposiciones realizadas en virtud de esta ley, mediante un certificado que 
emitirá la respectiva institución de prvisión a contar del vencimiento 
del plazo de tres años a que se refiere el artículo 38 y que deberá ser 
otorgado dentro de 120 días de solicitado. Las instituciones de previsión 
tomarán las precauciones necesarias para evitar la duplicación en la emi­
sión de certificados. 

Artículo 43.-Las imposiciones y los derechos que de ellas se deri­
ven serán intransferibles. En consecuencia, cualquier acto de disposición 
que de ellas se haga adolecerá de nulidad absoluta. 

El derecho de aquellos que adquieren las cuotas de ahorro a título 
de sucesión por causa de muerte, se regirá por lo dispuesto al efecto por 
la legislación común, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en el 
D. F. L. NQ 2 de abril de 1959, sobre el particular. 

Artículo 44.-Las cantidades descontadas en conformidad a lo esta­
blecido en el artículo 38 serán convertidas por la Corporación de la Vi­
vienda en "Cuotas de Ahorro", a cada impónente que cumpla las condi­
ciones dispuestas en el artículo 41, y acreditadas en sus respectivas 
"Cuentas de Ahorro para la Vivienda". 

Para los efectos de dicha conversión, el valor de las "Cuotas de Aho­
rro" será el .promedio aritmético que tenga el precio de las "Cuotas de 
Ahorro" en los doce meses del año calendario de 1961. 

La diferencia que resulte entre el valor de las "Cuotas de Ahorro"\ 
que quepan en el número entero dentro de la cantidad descontada a cada 
imponente y el total efectivo de cada una de estas cantidades, quedará a 
beneficio de la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 45.-Los empleados y obreros que no hagan uso del dere­
cho que les confiere el artículo 41 de la presente ley, podrán solicitar di­
rectamente a la Corporación de la Vivienda la devolución de sus imposi­
ciones, dentro del plazo de un año a contar desde el 1 Q de marzo de 1966, 
para lo cual sólo se les exigirá el certificado a que se refiere el artículo 42. 

Los interesados que no hubieren hecho uso de los derechos a que se 
refieren el artículo 41 y el inciso anterior de este artículo no .podrán re­
clamar derecho alguno sobre sus imposiciones, quedando los saldes no 
reclamados a beneficio de la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 46.-Tanto las "Cuentas de Ahorro para la Vivienda" co­
mo las "Cuotas de Ahorro" a que se refiere esta ley, corresponden a las 
creadas en el Título III del D. F. L. NQ 2, de 1959. En consecuencia, las 
"Cuotas de Ahorro" que en virtud de las disposiciones de esta Ley se 
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abonen a "Cuentas de Ahorro para la Vivienda" darán a sus dueños to­
dos los derechos y beneficios que se establecen en dicho D. F. L. 

Artícu'lo 47.-Las -franquicias que el artículo 79 de la ley N9 12.919 
otorga a las industrias nacionales que produzcan los vehículos a que se 
refiere dicha disposición, subsistirán por diez años a contar de la fecha 
de publicación de esta ley. 

Artículo 48.-Todos los aumentos de impuestos o contribuciones que 
establece la presente ley serán de exclusivo beneficio fiscal. 

Artículo 49.-Condónanse las multas, intereses penales, costas y san­
ciones que se aplican por el atraso en el pago de impuestos y contribu­
ciones de cualquier naturaleza, como asimismo de patentes municipales, 
respecto de todos aquellos contribuyentes de las provincias de Ñuble a 
Chiloé; inclusive, y de los de.partamentos de Cauquenes y de Parral, que 
se encuentren en mora de su pago al 19 de julio de 1960 y que se ente­
ren en Tesorería dentro de los 90 días siguientes a la fecha de publica­
ción de la presente ley en el Diario Oficial. 

La condonación a que se refi~re el inciso anterior será también apli­
cable a las multas, intereses, costas y sanciones contempladas en los Con­
venios suscritos por dichos contribuyentes con el Departamento de Co­
branza Judicial del Consejo de Defensa del Estado, en la parte que no 
hubieren sido pagados a la fecha de vigencia de esta ley. 

Artículo 50.-Facúltase al Presidente de la República .para que, pre­
vio informe del Departamento de Cobranza Judicial de Impuestos del 
Consejo de Defensa del Estado, declare incobrable en todo o parte im­
puestos y contribuciones de cualquier especie adeudados al 31 de julio del 
presente año, por contribuyentes que hayan sufrido daños a raíz de los 
fenómenos naturales ocurridos en el mes de mayo de 1960 y sus con­
secuencias. 

Facúltase al Departamento de Cobranza Judicial de Impuestos del 
Consejo de Defensa del Estado .para que conceda facilidades especiales 
para el pago de impuestos y contribuciones de cualquiera .naturaleza de­
vengados hasta el 19 de junio de 1960, a contribuyentes que hayan sufri­
do daños directos a raíz de los sismos de mayo de 1960, y sus consecuen­
cias. Los impuestos y contribuciones que se enteren dentro de los plazos 
especiales que se acuerden, estarán exentos de cualquier recargo que se 
aplique por la mora. 

El Presidente de la República reglamentará el otorgamiento de estas 
facilidades especiales. 

Artículo 51.-Las rebajas de avalúos de la .propiedad raíz que orde­
ne la Dirección de Impuestos Internos, conforme a lo dispuesto en el Art. 
17 de la ley N9 4.174, con motivo de los sismos de mayo de 1960 y sus 
consecuencias, regirán a partir del 19 de enero de este año. Las mencio':' 
nadas rebajas serán ordenadas de oficio por dicho Servicio, con excepción 
de las que procedan respecto de las propiedades agrícolas, que se harán 
sólo a solicitud del respectivo .propietario u ocupante, salvo que se trate 
de propiedades agrícolas con un avalúo inferior a un sueldo vital anual 
del Departamento de Santiago. 

Artículo 52.-:iubstitúyese el artículo 12 de la ley N9 7.750, modifi­
cado 'po rel artículo 48 de la ley N9 11.575, por el siguiente: 
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"Quedan exentos de todo impuesto fiscal, los predios ubicados en la zo­
na indicada en el artículo 39, cuyo avalúo sea inferior a un tercio del suel­
do vital anual del departamento de Santiago, siempre que el respectivo 
propietario no sea dueño de otra u otras propiedades cuyos avalúos en 
conjunto, excedan de la cantidad indicada. 

Para gozar de esta exención bastará la propia declaración hecha por 
el interesado ante la correspondiente Oficina de Impuestos Internos de 
que sólo posee el bien raíz para el cual solicita el beneficio. Sin embargo, 
en casos calificados, la Dirección General de Impuestos Internos podrá 
efectuar de oficio esta exención. 

Si la Dirección General de Impuestos Internos comprueba una decla­
ración falsa, sancionará al propietario con una multa de hasta un sueldo 
vital mensual del departamento de Santiago, sin perjuicio del cobro de 
las contribuciones devengadas con suS' respectivos intereses penales". 

Artículo 53.-Suprímese el inciso penúltimo del artículo 99 de la ley 
N9 11.575. 

Artículo 54.-Suspéndese por dos años el impuesto sobre sitios eria­
zos que se aplica en conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
ley N9 4.174, artículo 49 de la ley N9 5.314 y artículo 28 de la ley de Ren-' 
tas Municipales N9 11.704, en las comunas que señale el Presidente de 
la República dentro de la zona determinada en el artículo 39. 

Artículo 55.-El Presidente de la República, a través del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción podrá autorizar por decreto fun­
dado, la amortización, dentro de los dos primeros años, en un 50 % ¡más 
sobre el porcentaje habitual autorizado por la Dirección General de Im­
puestos Internos, de las maquinarias o equipos industriales, agrícolas o 
mineros adquiridos o que se adquieran, dentro del plazo de cinco años a 
contar del 21 de mayo de 1960, por empresas que hayan sido dañadas por 
los sismos de mayo de 1960 y sus consecuencias. El saldo de la amortiza­
ción a que haya lugar se deducirá de acuerdo con el sistema que oorre~ 
ponda aplicar-en conformidad a la letra f) del artículo 17 de la Ley de 
Impuesto a la Renta. 

Este mismo tipo de amortización se otorgará a las nuevas industrias 
que se instalen en la zona a que se refiere el artículo 3Q dentro de los 
próximos cinco años y que tengan por finalidad elaborar materia prima 
que se produza en la misma región. 

Los decretos supremos respectivos podrán ser firmados 
nistro de Economía, Fomento y Recontsrución"por orden 
dente". 

, 
por el Mi­
del Presi-

Artículo 56.-Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17, letra 
d) de la Ley sobre Impuesto a la Renta, los contribuyentes afectos a la 
Tercera Categoría o a los cuales se aplique dicho impuesto, podrán deducir 
las pérdidas que hayan afectado al negocio, causadas por 10'8 sismos de 
mayo último y sus consecuencias, imputándolas a los ejercicios de tres 
años futuros que el contribuyente designe. 

Artículo 57.-Las Empresas de la Gran Minería del Cobre deberán 
suscribir parte de los empréstitos a que se refieren los artículos 49 y 59 
de la presente ley hasta por una cantidad anual eq.ivalente al 20 % de 
sus utilidades que no retornen al país durante cada uno de los cinco años 



SESION 21<1, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1269 

siguientes a la publicación de la presente ley. Estos empréstitos no po­
drán tener un plazo inferior a diez años y no ganarán interés. 

Las inversiones que dichas empresas efectúen en sus faenas, con 
el objeto de ampliar o mejorar sus instalaciones, así como en construc­
ciones habitacionales y, en general, de bienestar social, se imputarán y 
deducirán del 20% a que se refiere este artículo, teniéndose por cumplida 
la obligación en las sumas y proporciones que correspondan a dichas nue­
vas inversiones. 

Estas inversiones deberán ser autorizadas por el Departamento del 
Cobre. 

Artículo 58.-Las empresas de la Gran Minería del Cobre restitui­
rán al Fisco chileno, dentro del plazo de 90 días a contar de la promulga­
ción de la presente ley, los beneficios extraordinarios obtenidos por la 
modificación de la tasa de cambio decretada por el Gobierno con fecha 
de diciembre de 1958. 

El Departamento del Cobre determinará el monto de estos benefi­
cios y enviará al Senado los antecedentes en que haya fundado sus cálculos. 

TITULO IV 

Facultades 

Artículo 59.-Facúltase al Presidente de la República para modificar 
las actuales reglas y normas, generales y locales, sobre construcción, 
y en especial 'las disposiciones del DFL. NQ 224, de 1953, cuyo texto defi­
tivo fue fijado por el decreto supremo NQ 1,050, del Ministerio de Obras 
Públicas, publicado en el Diario Oficial de 9 de julio de 1960. Podrán li­
mitarse las construcciones privadas de carácter suntuario. 

A'rtículo 60.-Los decretos que dicte el Presidente de la República en' 
virtud de lo dispuesto en el artículo anterior deberán llevar además de la 
firma del Ministro respectivo, la del Ministerio de Hacienda; su nume­
ración será correlativa a continuación de la empleada en los decretos dic­
tados de acuerdo con la Ley NQ 13.305 y empezarán a regir desde su pu­
blicación en el Diario Oficial, salvo aquellos que establezcan una fecha 
posterior de vigencia. 

Será aplicable a estas disposiciones lo prevenido en el artículo 13 de 
la ley NQ 10.336, que fijó el texto refundido de la ley de la Contraloría Ge­
neral de la República. 

Las facultades que se confieren al Presidente de la República en el 
presente artículo expirarán en el plazo de un año, contado desde la pu­
blicación de la presente ley. La publicación de estos decretos deberá ha­
cerse dentro de. dicho plazo. 

TITULO V 

De la Corporación de la Vivienda, de la C01'poración de Fomento de la 
Producción y de la Caja de Colonización Agrícola 

Artículo 61.-La Corporación de la Vivienda podrá conceder, con car­
go a los fondos de la presente ley que el Presidente de la República ponga 
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a su disposición, préstamos a personas jurídicas que no persigan fines de 
lucro a fin de que construyan o reparen, en las comunas de la zona a que 
se refiere el artículo 3Q, escuelas, templos de cualquiera confesión religiosa 
y sus dependencias o edificios' para el funcionamiento de sindicatos, mu­
nicipalidades, sociedades de socorros mutuos, centros y círculos sociales, 
cooperativas, Cuerpos de Bomberos y otros, destinados a fines de bien pú­
blico que hubieren sido dañados por los sismos de mayo de 1960 y sus 
consecuencias. 

Los plazos, garantías, intereses, amortizaciones y demás modalida­
des de estos préstamos serán fijados por decreto supremo, previo informe 
del Consejo de la institución llamada a hacerlos. 

Artículo 62.-Sustitúyese la letra f) del NQ 8 del artículo 6Q del DFL. 
N9 285, de 1953, por la siguiente: 

"f) A particulares dueños de terrenos ubicados en las "comunas afec­
tadas por catástrofes de origen sísmico u otro de carácter devastador". 

Suprímese, en el inciso primero del artículo 79 transitorio del DFL. 
N9 285, de 1953, la frase: "hasta por la cantidad de $ 2.500.000". 

Artículo 63.-Los préstamos a que se refieren la letra f) del N9 8 del 
artículo 6 y el artículo 7 transitorio del DFL. NQ 285, de 1953, devengarán 
un interés del 4% anual y tendrá un plazo de amortización comprendido 
entre diez y quince años, salvo cuando se trate de "viviendas económicas" 
a que se refiere el DFL. N9 2, de 1959, en cuyo caso el plazo quedará com­
prendido entre quince y treinta años. 

Artículo 64.-En los casos en que, a fin de garantizar préstamos 
otorgados por la Corporación de Fomento de la Producción o por la Cor­
poración de la Vivienda se constituyere hipoteca sobre un predio situado 
en las comunas a que se refiere el artículo 39, que se encontrare afecto a 
un gravamen hipotecario establecido con anterioridad al 21 de mayo de 
1960, este último se entenderá limitado al valor del terreno y de lo que 
quede del edificio,' previa apreciación de peritos, en la forma que deter­
mine el Reglamento. 

Sin embargo, el acreedor en cuyo beneficio. se hubiere constituido 
aquel desgravamen, podrá optar por posponerle a la nueva hipoteca que 
se constituya en favor de alguna de las instituciones mencionadas, redu­
ciendo el servicio de su crédito al tipo de interés y amortización que fije 
la Superintendencia de Bancos. En tal caso, la hipoteca afectará al te­
rreno y a lo que en él se edifique. 

Artículo 65.-Las instituciones mencionadas en el artículo anterior 
podrán otorgar préstamos con garantía hipotecaria de un inmueble situa­
do en alguna de las comunas a que se refiere el artículo 39, para edifi­
car o ha~er reparaciones en él a personas que, sin ser dueñas exclusivas 
del mismo, demuestren ser titulares ·de acciones y derechos adquiridos a 
cualquier título con anterioridad al 21 de mayo de 1960, y que desde 
5 años a esa fecha, se encontraban en posesión tranquila de la propiedad. 

Para constituir el gravamen a que se refiere el inciso anterior. será 
necesario, previamente, que la persona interesada se presente ante el Juez 
de Letras en lo Civil de Mayor Cuantía del Departamento en el cual es­
tuviere situado el inmueble exponiendo los antecedentes más arriba se­
ñalados y solicitando la autorización correspondiente. El solicitante deberá 
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acreditar el cumplimiento de los requisitos antes aludidos. Esta prueba 
será apreciada en conciencia. Rendida la prueba, y si el Tribunal la estima 
suficiente, ordenará, con cargo al peticionario, publicar en extracto la so­
licitud a lo menos dos veces en el diario que el juez determine y por Una 
vez en un periódico de la capital de provincia dejando establecido en la 
publicación que si dentro del término de quince días hábiles contados des­
de la última publicación nadie dedujere oposición, el Juez autorizará la 
constitución del gravamen. Si se dedujere oposición por quien demues­
tre, con fundamento plausible, tener también derecho de dominio sobre el 
inmueble, la denegará. La oposición se tramitará breve y sumariamente. 

Constituido el gravamen, se entenderá que afecta a todo el inmueble. 
Si el acreedor deseare hacer efectiva la acción real, deberá estar a lo dis­
puesto en los artículos 758 y siguiellteR del Código de Procedimiento Ci­
vil y en tal caso la acción será notificada en la forma ordinaria a quien 
contrajo la obligación y del modo señalado en el artículo N9 54 del Có­
digo aludido a toda otra persona que tenga o pretenda derechos de domi­
nio sobre el inmueble. Para efectuar esta última notificación no será ne­
cesario individualizar a esas personas, siendo suficiente con señalar la 
propiedad, individualizar a quien contrajo la obligación personal y se-
ñalar el título del cual emanan sus derechos en el inmueble. ,-

Lo dispuesto en el presente artículo sola!llente será aplicable en el ca­
so de propiedades cuyo avalúo fiscal, para los efectos de la contribudón 
territorial a la fecha en que se constituya. la hipoteca, no sea superior a 
cuatro sueldos vitales anuales para empleados particulares de la indus­
tria y el comercio del Departamento de Santiago. 

Insertada en la escritura de hipoteca la autorización judicial más 
arriba aludida nO podrá impugnarse la validez del contrato fundada en 
que no se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el presen­
te artículo. 

Lo dicho en el presente artículo, es sin perjuicio de los derechos que 
otros comuneros o terceros puedan hacer valer sobre el inmueble. Si al 
ejercer el acreedor hipotecario las acciones establecidas en los artículos 
758 y siguientes del Código de Procedimiento Civil fuere subastado el 
inmueble, aquellos comuneros o terceros sólo podrán hacer valer sus 
derechos sobre el precio obtenido en la subasta. 

Para todos los efectos legales entre quien contrajo la obligación y las 
demás personas que en definitiva probaren dominio sobre el inmueble, se 
estará a lo dispuesto en el inciso final del artículo 669 del Código Civil. 

Artículo 66.-Los préstamos que concedan las instituciones mencio~ 
nadas en el artículo 64 cOn hipoteca sobre bienes raíces situados en las 
comunas de la zosa a que se refiere el artículo 49, se considerarán como 
válidamente otorgados aun cuando existan embargos o prohibiciones de 
enajenar o gravar que afecten a dicho predios. 

Para el otorgamiento de las escrituras públicas correspondientes a 
los préstamos mencionados en el inciso anterior, no se exigirá acreditar 
el pago de los impuestos de bienes raíces ni de las deudas- de pavimen­
tación. 

Si se tratare de propiedades cuyo avalúo fiscal, para los efectos del 
impuesto territorial no sea superior a cuatro sueldos vitales anuales pa-
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ra empleado particul'ar de la industria y del comercio del Departamento 
de Santiago, el deudor no estará sujeto a las obligaciones establecidas en 
los artículos 29 y 39 de la Ley N9 11.575 Y 38 de la Ley N9 12.861, en re­
lación con el Decreto de Hacienda N9 1.475 de 1959. 

Artículo 67.-Las hipotecas que se constituyan en favor de las ins­
tituciones mencionadas en el artículo 64 sobre propiedades situadas en las 
eomunas de la zona a que se refiere el artículo 39, subsistirán no obstan­
te cualquier vicio que afecte el dominio de la propiedad, o de los efectos 
de cualquiera acción resolutoria que se acoja contra los sucesivos dueños 
del inmueble. 

Para constituir las hipotecas mencionadas en el inciso anterior no 
será necesario la autorización judicial en los casos en que las leyes la exi­
jan. Tratándose de inmuebles pertenecientes a la sociedad conyugal, no 
será tampoco necesaria la autorización de la cónyuge ,exigida por el ar­
tículo 1.749 del Código Civil. 

Artículo 68.-Los actos y contratos enumerados a continuación y que 
celebre la Corporación de la Vivienda no estarán sujetos a la formalidad 
de la escritura pública, siempre que en su otorgamiento se observen las 
solemnidades contempladas en el artículo siguiente: 

a) La venta de casas y locales que la Corporación de la Vivienda efec­
túe en favor de las personas a que se refiere la letra a) del artículo 79 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 285, de 1953, las que efectúe a perso­
nas naturales en virtud de un convenio de ahorro y préstamo celebrado 
entre la propia Corporación y depositantes de Cuentes de Ahorro para la 
Vivienda, conforme al Decreto con Fuerza de Ley NQ 2, de 1959; 

b) La venta de sitios loteados que la Corporación de la Vivienda 
efectúe en favor de personas naturales; 

c) Los préstamos a que se refiere la letra f) del NQ 8 del artículo 69 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 283, de 1953; 

d) La constitución d'e hipotecas, servidumbres u otros gravámenes 
o derechos reales sobre los inmuebles a que se refieren las letras prece­
dentes; 

e) El alzamiento de tales gravámenes o derechos y las cancelaciones 
que incidan en los contratos referidos anteriormente, y 

f) Las alteraciones o modificaciones a los actos y contratos señala­
dos en el presente artículo. 

Artículo 69.-Los actos y co~tratos indicados en el artículo anterior 
podrán otorgarse por escritura privada firmada ante Notario, debiendo 
éste proceder a protocolizarla de oficio, a más tardar el día hábil siguien­
te a aquel en que sea suscrita, dejando constancia en el original y copia. 
Mientras no se efectúe esa protocolización el acto o contrato respectivo 
no surtirá efecto alguno. El documento que no hubiere sido protocolizado 
oportunamente carecerá de todo efecto legal, sin necesidad de que su nu­
lidad o ineficacia sea declarada por sentencia judicial. 

El N otario que no cumpliere con la obligación de protocolización se­
ñalada en el inciso anterior incurrirá en la sanción prevista en el artícu­
lo 441 del Código Orgánico de Tribunales y responderá personalmente 
de los perjuicios que hubiere ocasionado. 
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El pago de los impuestos de timbres y estampillas u otros, la presen­
tación de los comprobantes de pago de deudas de pavimentación y el cum­
plimiento de otros requisitos análogos establecidos por la ley para el otor­
gamiento de la escritura pública correspondiente al respectivo acto o 
contrato, deberán ser exigidos por el N otario, cuando procedan, antes 
de la firma del documento, sÍn perjuicio de lo dispuesto en el inciso 39 

del artículo 66. 
Para todos los efectos legales, el referido documento se considerará 

como escritura pública desde la fecha de su protocolización, debiendo el 
N otario, a continuación, extender las eopias en la forma señalada por los 
artículos 421 y siguientes del Código Orgánico de Tribunales. Regirá, 
además, para estos casos, lo dispuesto en los artículos 404 y siguientes 
del referido Código, en la parte en que sean aplicables. Las copias auto­
rizadas tendrán mérito ejecutivo en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo N9 434, N9 2, del Cód:igo de Procedimiento Civil. 

Artícmo 70.-Los juicios e~ecutivos y especiales del contrato ·de 
arrendamiento de que tratan, respectivamente, los Títulos 1, II y VI del 
Libro III del Código de Procedimiento Civil y en los cuales la Corpora­
ción de la Vivienda actúe como demandante, estarán sujetos a las si­
guientes modificaciones en su procedimientos: 

a) La primera notificación al demandado podrá hacerse por medio 
de cédula que contenga copia íntegra de la resolución y de la solicitud en 
que haya recaído. La entrega de esta cédula se hará en el lugar o morada 
que el notificado haya designado en el contrato, dándose cumplimiento 
a las formalidades y requisitos. establecidos en los incisos 29 y 39 del ar­
tículo 48 del Código de Procedimiento Civil; 

b) La certificación del Secretario General de la Corporación de la 
Vivienda en el sentido de haberse remitido al arrendatario, mediante car­
ta certificada, copia del acuerdo que hubiera dispuesto el desahucio hará 
plena prueba como notificación de desahucio extrajudicial; y 

c) Deberá rechazarse de plano toda oposición al desahucio de quie­
nes no acrediten estar al día en el pago de sus rentas de arrendamiento. 

Artículo 71.-Para los servicips de alcantarillado que instale la Cor­
poración de la Vivienda en los predios que resulten del loteamiento y sub­
divisiones por urbanizaciones que ella efectúe en los que construya más 
de una vivienda o edificio, se entenderá cumplida la exigencia de escri­
tura pública establecida por la ley N9 6.977, por el solo hecho de archi­
var un plano de alcantarillado debidamente aprobado por la autoridad 
respectiva, en el Conservador de Bienes Raíces correspondiente; éste de-~ 
berá hacer referencia a él al margen de la inscripción de dominio del lote 
que corresponda cada vez que inscriba la transferencia de los lotes en que 
se divida el predio de la Corporación. 

Artículo 72.-Con el voto conforme de los dos tercios de los conse­
jeros en ejercicio, podrá la Corporación de la Vivienda cambiar el des­
tino o finalidad de los inmuebles que hubieren ingresado a su patrimonio 
con fines específicos o determinados, en leyes especiales o en los actos de 
transferencia respectivos, con excepción d~ los que se indican en la ley 
N9 11.464. " 
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Artículo 73.-Con cargo a los fondos provenientes de la presente 
ley, que se pongan a disposición de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, ésta deberá constituir un ítem especial para otorgar préstamos 
a las Municipalidades de las provincias devastadas por los sismos de ma­
yo de 1960 y sus consecuencias, a fin de financiar la ejecución de planos 
reguladores definitivos en las ciudades o pueblos que requieren modifica­
ciones parciales o totales de sus planos reguladores en vigencia o una re­
modelación de su planta actual. 

La Corporación de Fomento de la Producción otorgará estos présta­
mos con un 1 % de interés anual, amortización en quince años, en cuotas 
anuales equivalentes, reajm;tables en conformidad a lo establecido en el 
artículo 20 del DFL. N9 211, de febrero de 1960. 

Al·tíC1ÜO 74.-Las municipalidades de las comunas comprendidas en 
la zona a que se refiere el artículo 39 de la presente ley, para acogerse a 
los beneficios indicados en el artículo anterior no precisarán de ninguna 
otra autorización legal. 

El servicio 'de los préstamos que para tales objetivos les otorgue la 
Corporación de Fomento de la Producción deberá ser consultado en los 
respectivos presupuestos anuales. 

Para la ejecución de los planos reguluadores a que se refiere el ar­
tículo anterior, las Municipalidades podrán contratar libremente profe­
sionales nacionales o extranjeros especialistas en urbanización. 

Artículo 75.-Los colonos de la Caja de Colonización Agrícola radi­
cados en la zona a que se refiere el artículo 39 y suyos predios hubieren 
sido dañados por los sismos de mayo de 1960 y sus consecuencias, en 
forma tal que hubieren dejado de ser unidades económicas, podrán optar 
a ser radicados en otras colonias disponibles, sin sujeción a las normas 
de selección contempladas en la ley NQ 5.604 y sus modificaciones. 

En tales casos, el colono deberá allanarse a transferir a la Caja de 
Colonlzación Agrícola, en parte de pago de la nueva parcela que se le 
asigne, el predio del cual es dueño. El valor de esta dación en pago será 
determinado por la institución aludida. En la tasación que al efecto se 
practique no regirán las disposiciones del artículo 46 de la ley NQ 5.604. 
Para la validez de esta dación en pago no será necesario el cumplimien­
to de las solemnidades de autorización judicial u otras que la ley establece 
en protección de incapaces. 

Artículo 76.-Autorízase al Presidente de la República, para que, con 
cargo a los recursos establecidos en la presente ley, ponga a disposición 
de la Caja de Colonización Agrícola, para el cumplimiento de sus fines, 
hasta la cantidad de E9 30.000.000 en un plazo de seis años. 

Los fondos aludidos podrán ser entregados a la institución mencio-' 
nada en calidad de aporte a su capital o en calidad de préstamos y suje­
tos a restitución en los plazos y condiciones que determine el decreto 
supremo que en cada caso se dicte al efecto. 

Si la entrega del dinero se hiciere en calidad de préstamos los fondos 
que la Caja reintegre ingresarán a rentas generales, a la cuenta presu­
puestaria respectiva. 

Artículo n.-La Corpot-ación de la Vivienda con los fondos que el 
Fisco ponga a su disposición, construirá Viviendas de Emergencia en te-



SESION 2F\ (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1275 

rrenos de las comunidades índígenas con títulos de merced para reem· 
plazar las que hubieren sido dañadas o destruidas por los sismos de mayo 
de 1960 y sus consecuencias. 

Artículo 78.-Agréguese la siguiente letra i) al artículo 89 del DFL. 
N9 2, poniendo la "y" que actualmente se encuentra al final de la letra g), 
al final de la letra h) : 

"i) Los documentos que den testimonio de las garantías de cualquier 
efecto relacionado con este DFL. y sus modificaeiones, estarán exentos 
de los impuestos establecidos en el DFL. N9 371, de 1953, y sus modifica· 
ciones, como asimismo de cualquier otro impuesto que puediera afectar a 
tales garantías". 

Artículo 79.-Para los efectos del desarrollo y cumplimiento de los 
planes de reconstrucción, de fomento y habitacionales que la Corporación 
de Fomento de la Producci,ón y la Corporación de la Vivienda apliquen en 
las zonas a que se refiere el artículo 39, podrán estas instituciones, obran· 
do de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas, convenir con cualquier 
organismo fiscal o semifiscal, con empresas de administración autónoma, 
con empresas del Estado o con las Municipalidades interesadas, la entre­
ga, erogación, préstamo o aporte de fondos para fines específicos, sin que 
para ello sean obstáculo las disposiciones orgánicas de las respectivas ins· 
tituciones. Las atribuciones conferidas en el presente artículo expirarán 
el 31 de diciembre de 1965. 

TITULO IV 

De las Instituciones de Previsión 

Artículo 80.-Las instituciones de previsión podrán otorgar a sus 
imponentes préstamos con garantía hipotecaria, para destinarlos a repa­
raciones de sus viviendas ubicadas en las comunas a que se refiere el ar­
tícul~ 39 y que hayan sufrido perjuicios con ocasión de los sismos de mayo 
de 1960 y sus consecuencias. 

El monto de estos préstamos será el necesario para reparar el daño 
producido, según avaluación practicada por la Corporación de la Vivien­
da, o aprobada por ella. 

Cada imponente sólo podrá obtener un préstamo de reparaciones aún 
cuando sea propietario de dos o más viviendas, o imponente de dos o más 
Instituciones de Previsión. 

Igual beneficio se otorgará a los imponentes de cualquiera institu­
ción de previsión que tenían construcciones iniciadas o reparacioens pen­
dientes a la publicación del DFL. N9 2, de 1959 en las zonas a que se re­
fiere el artículo 39 de la presente ley. 

Los intereses, plazos de amortización y las demás condiciones serán 
las mismas que se apliquen a los préstamos que debe otorgar la Corpora­
ción de la Vivienda para lo fines de esta ley. 

Artículo 81.-Las instituciones de previsión podrán otorgar a sus 
imponentes damnificados en sus propiedades ubicadas en las comunas de . 
la zona a que se refiere el artículo 39, préstamos hipotecarios de reposi-
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ción de su casa habitación cuando ésta estuviere seriamente dañada por 
los sismos de mayo de 1960, y sus consecuencias. 

La calificación de los daños será hecha por la Corporación de la 
Vivienda. 

Etos préstamos podrán otorgarse para construir en un terreno dife­
rente de aquel en que se encontraba la casa habitación dañada cqando, a 
juicio de dicha Corporación, este último hubiere quedado en condiciones 
inaprovechables. 

Artículo 82.-Facúltase al Presidente de la República para que, den­
tro del plazo de ciento ochenta días contado desde la vigencia de la presen­
ta ley dicte disposiciones que autoricen a las Instituciones de Previsión 
para condonar a sus deudores hipotecarios, total o parcialmente, la deuda 
que grave a las viviendas de imponentes ubicadas en las comunas de la 
zona a que se refiere el artículo 3Q y que haya quedado seriamente dañada 
-por los sismos de mayo de 1960, o sus consecuencias. 

Esta condonación sólo podrá concederse a los imponentes que no sean 
propietarios de otro bien raíz que la vivienda dañada o destruida. 

La condonación no podrá exceder del 75% del monto de los daños su­
fridos por la vivienda. 

En el caso de pérdida total de la construcción, la condonación será 
del 100 % de las deudas hipotecarias pendientes. 

Los daños y la pérdida total serán estimadas por la Corporación 
de la Vivienda. 

Artículo 83.-Facúltase a las Instituciones de Previsión para que se 
transfieran entre sí las viviendas de su propiedad ubicadas en las comu­
nas de la zona a que se refiere el artículo 3Q y que se refiere el artículo 3Q 
y que se encuentran actualmente oc;upadas por imponentes o pensionados 
de ellas, a fin de que cada Institución adquiera las ocupadas por imponen­
tes o pensionados suyos para vendérselas a éstos, y siempre que dichas 
personas tengan capacidad para adquirirlas, de acuerdo con el Regla­
mento. 

La vivienda de propiedad <le Instituciones de Previsión ocupadal'l por 
personas que no tengan la calidad de imponentes activos o pensionados de 
ninguna de ellas, podrán ser vendidas a la Corporación de la Vivienda, o 
permutadas por viviendas ·de propiedad de esta última, desocupadas u 
ocupadas por imponentes de la respectiva Institución de Previsión, en cu­
yo caso podrá venderse la vivienda al ocupante siempre que éste tenga 
capacidad para adquirirla, de acuerdo con el Reglamento. 

Artículo 84.-Facúltase a los Consejos de las Instituciones de Pre­
visión para que, a solicitud de los interésados, refundan en una sola deu­
da, los saldos de obligaciones que gravaren su propiedad, con los nuevos 
préstamos que le conceden esas Imltituciones en virtud de lo dispuesto en 
la presente ley. 

Artículo 85.-Las Instituciones de Previsión podrán otorgar los prés­
tamos y efectuar las adquisiciones a que se refiere esta ley con cargo a 
sus excedentes, para cuyo efecto solicitarán del Presidente de la Repú­
blica la correspondiente modificación de sus Presupuestos. 
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TITULO VII 

Expropiaciones, bienes fiscales y bienes destinados a usos de bien público 

Artículo 86.-Decláranse de utilidad pública y autorízas.e al Presi­
dente de la República para expropiar los terrenos y construcciones ubi­
cados en las comunas de la zona a que se refiere el artículo 39 de la pre­
sente ley, necesarios para formar nuevas ciudades o poblaciones, ampliar 
o modificar las existentes. 

Decláranse de utilidad pública y autorízase al Presidente de la Re­
pública para expropiar los terrenos y construcciones necesarios para la 
construcción y reconstrucción de obras portuarias y aeródromos. 

Las expropiaciones a que se refiere el presente artículo se tramitarán 
con arreglo a lo establecido en la ley N9 12.513. 

Si las expropiaciones a que se refiere el inciso primero tuvieren por 
objeto remo de lar manzanas o parte de ellas, cada pr.opietario expropiado 
tendrá derecho preferente para adquirir un lote en el terreno remodelado. 
Este derecho deberán ejercerlo en un primer remate que efectuará la 
Junta de Almoneda. Si se tratare de comuneros, deberán concurrir a la 
subasta conjuntamente. El mínimo para esta subasta será fijado por la 
Dirección de Impuestos Internos y el precio de adjudicación no podrá ser, 
en caso alguno inferior a este mínimo. Las escrituras de venta que se 
otorguen en conformidad a lo dispuesto en este inciso estarán exentas de 
los impuestos de timbres y estampillas establecidos en el DFL. N9 371, 
de 1953, y sus modificaciones posteriores. 

Los lotes que no fueren adjudicados en la subasta a que s.e refiere 
el inciso anterior, serán licitados por la Junta de Almoneda en la forma 
ordinaria. 

Artículo 87.-Declárase de utilidad pública y se autoriza a la Cor­
poración de la Vivienda para expropiar los inmuebles necesarios para el 
cumplimiento de sus fines de construcción de viviendas económicas, y de 
reconstrucción en los casos de catástrofes de origen sísmico o de otro ca­
rácter devastador. 

Estas expropiaciones se sujetarán a lo dsipuesto en los artículos 23 
a 34, ambos inclusives, del Título II de la ley N9 5.604, y sus modifica­
ciones posteriores. 

Por el mismo procedimiento se regirán las expropiaciones que efectúe 
el Presidente de la República de acuerdo con DFL. NQ 2, de 1959 y sus 
modificaciones. 

Artículo 88.-Decláranse de utilidad pública y autorízase al Presi­
dente de la República para expropiar los predios que.sean necesarios pa­
ra la construcción de edificios escolares y campos deportivos. Estas expro­
piaciones se llevarán a cabo por intermedio del Ministerio de Educación, 
el cual podrá expropiar directamente para el Fisco, o para la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales.' En este último caso, el 
precio de la expropiación será pagado por la mencionada Sociedad. Si se 
expropiare para la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacio­
nales, el representante legal de ésta concurrirá al otorgamiento de la es-
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critura de expropiación y la transferencia se hará directamente entre el 
expropiado y la referida Sociedad. 

Las expropiaciones a que se refiere el presente artículo se trami­
tarán con arreglo a lo establecido en la ley NQ 12.513. 

Artículo 89.-Sustitúyese el inciso segundo del artículo 19 de la ley 
N9 12.513, por el siguiente: 

"Para los efectos de la aplicación del inciso primero del artículo 99 de 
la ley N9 9.618, el monto de la indemnización que se convenga directamen­
te con los interesados no podrá exceder de la tasación que, para estos 
efectos, practique en cada caso la Dirección de Impuestos Internos". 

Artículo 90.-Sustitúyese el inciso primero del artículo 69 de la ley 
N9 12.513, por el siguiente: 

"Para los efectos de acreditar el derecho al pago de las expropiacio­
nes inferiores a E9 20.000 bastará que los propietarios presenten copia 
autorizada de la inscripción de dominio vigente del predio y certificado de 
gravámenes y prohibiciones de 30 años". 

Artículo 91.-Autorízase al Presidente de la República para que, 
por Decreto Supremo fundado, afecte bienes fiscales al uso público. 

El decreto correspondiente deberá llevar las firmas de los Ministros 
del Interior y de Tierras y Colonización. 

ATtículo 92.-Si con motivo de la aprobación de un nuevo plano re­
gulador de alguna ciudad o población situada en las comunas de la zona 
a que se refiere el- artículo 39, se produjeren modificaciones en la ubicación 
o trazado de bienes nacionales de uso público, podrá el Presidente de la 
República, desafectar bienes nacionales de uso público, todo ello en con­
formidad al nuevo plano regulador. 

Los bienes nacionales de uso público que fueren desafecta dos en vir­
tud de lo dispuesto en el presente artículo podrán ser vendidos en públi­
ca subasta. El mínimo para esa subasta será fijado por la Dirección de 
Impuestos Internos. En lo demás, la subasta se someterá a las normas 
contenidas en el DFL. N9 257, de 1931, y su Reglamento. 

Si con motivo de la aplicación del presente artículo algún predio de 
dominio particular se viere menoscabado en su valor por disminuir su 
frente a alguna calle, plaza u otro bien nacional de uso público, podrá el 
Presidente de la República, previo informe de la Dirección de Obras Mu­
nicipales respectiva, vender directamente al propietario el terreno ne­
cesario para evitar el menoscabo. El precio de venta será fijado por la 
Dirección de Impuestos Internos. 

El valor de la subasta o de la venta a que se refiere el presente ar­
tículo, será de beneficio de la respectiva Municipalidad cuando la des­
afectación se refiera a bienes nacionales de uso público que hayan tenido 
este caráctr mediante expropación financiada por esa Municipalidad o 
cuando la suburbanización se haya hecho con fondos municipales, de pa­
vimentación o con fondos de particulares en conformidad a la Ley Gene­
ral de Construcciones y Urbanizaciones. El producto de la subasta lo 
destinará la Municipalidad exclusivamente a la ejecución de nuevas obras 
de urbanización, considerando los ítem correspondientes en el Presupues­
to extraordinario de la Corporación. 
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Artículo 93.-El Presidente de la República podrá en los terrenos ex­
propiados de acuerdo con el inciso primero del artículo 86 otorgar títulos 
gratuitos de dominio a personas jurídicas que no persigan fines de lucro, 
con el objeto de que de'stine el inmueble al funcionamiento de servicios de 
bien público, como ser: escuelas, templos y sus dependencias, policlínicas, 
cuarteles de bomberos, clubes deportivos, sindicatos u otros análogos. 

Podrá, asimismo, el Presidente de la República otorgar títulos gra­
tuitos de dominio de sitios en las poblaciones que se creen, modifquen o 
amplíen en las comunas de la zona a que se refere el artículo 3Q, en la 
forma y condiciones señaladas por el Decreto Reglamentario NQ 2.354, de 
19 de mayo de 1933 y sus modificaciones. 

Lo dispuesto en el presente artículo es sin perjuicio de las facultades 
que otras disposiciones legales confieren al Presidente de la República pa­
ra destinar, afectar al uso público, transferir a título gratuito u oneroso, 
conceder y arrendar bienes fiscales. 

Los terrenos expropiados de acuerdo con el inciso primero del ar­
tículo 86 y que el Presidente de la República no destine a otros fines po­
drán ser enajenados en pública subasta ante la Junta de Almoneda res­
pectiva. 

Los fondos que se obtengan con las enajenaciones a que se refiere el 
inciso anterior ingresarán a Rentas Generales de la Nación. 

Artículo 94.-Facúltase al Presidente de la República para poner a 
disposición de personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, de 
derecho público o privado, terrenos fiscales a fin de que, a título gratuito 
construyan habitaciones, escuelas, templos de cualquier confesión religio­
sa y sus dependencias, u otros edificios destinados a fines de bien público. 

Los dineros que dichas personas inviertan en los fines eñalados, se 
considerarán donados. Estas donaciones estarán exentas de insinuación y 
liberadas de los impuestos establecidos en la ley NQ 5.427 y sus modifica­
ciones. 

Las construcciones efectuadas en conformidad a lo dispuesto en el 
presente artículo quedarán de dominio fiscal. 

Facúltase al Presidente de la República para transferir a la Corpo­
ración de la Vivienda las habitaciones que se construyan en conformidad 
a la presente disposición, a fin de que esa institución las destine a los fi­
nes que sus leyes orgánicas señalen para propiedades contruída con sus 
propios fondos. 

Facúltase, asimismo, al Presidente de la República, tratándose de 
templos y sus dependencias, de establecimientos hospitalarios, educaeio­
nales, de beneficencia u otros de bien público, para transferirlos a las res­
pectivas instituciones religiosas y a personas jurídicas que no tengan fi­
nes de lucra, sean públicas o privadas. 

Las transferencias a que se refieren los dos incisos anteriores serán 
a título gratuito y se efectuarán por intermedio del Ministerio de Tierras 
y Colonización. 

Artículo 95.-El Presidente de la República podrá por Decreto Su­
pr~o, a través del Ministerio de Obras Públicas, autorizar a las repar1i­
ciolles fiscales para efectuar reparaciones y construcciones, con cargo 
fiscal, en inmuebles de propiedad particular situados en las comunas 
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de la zona a que se refiere el artículo 3Q, y que, al 20 de mayo de 1960, 
se encontraban arrendados o cedidos en como dato para el funcionamiento 
de un servicio público. 

No podrá invertirse en un determinado inmueble una cantidad supe­
rior al doble del avalúo fiscal vigente a esa fecha para los efectos del im­
puesto territorial. 

Sólo podrá ejercerse la facultad conferida en el presente artículo en 
relación a inmuebles que cumplan con las siguientes condiciones: 

a) Que el edificio haya sido dañado por cam;~ o con ocasión de los 
fenómenos sísmicos y sus consecuencias a que se refiere la presente ley; 

b) Que el monto de la inversión que se haga con cargo fiscal sea su­
ficiente para dejar el inmueble en buen estado de funcionamiento, o, si 
no fuere suficiente, que el propietario entere en arcas fiscales la cantidad 
que la repartición fiscal correspondiente señale como necesaria para que 
el trabajo pueda ser completo; 

c) Que el propietario se allane a dar en comodato o en arrendamien­
to al Fisco el inmueble por un plazo no inferior a 10 años contados desde 
la fecha del Decreto Supremo que autorice la inversión. Si lo diere en 
arrendamiento, la renta no podrá exceder del 11 % del avalúo del inmueble 
que, para estos efectos, hará la Dirección de Impuestos Internos antes de 
decretarse la reparación. 

Los contratos de como dato o de "arrendamiento que se celebren con el 
Fisco en virtud de esta disposición, no expirarán por causa alguna que 
no sea el término del plazo o la renuncia por parte del Fisco. 

Artículo 96.-Las instituciones semifiscales, fiscales de administra­
ción autónoma y empresas del Estado, previo informe de la Dirección de 
Arquitectura del Ministeterio de Obras Públicas, podrán acordar repa­
raciones y construcciones con cargo a sus propios fondos o a los fondos 
que el Fisco ponga a su disposición en inmuebles de propiedad particular 
situados en las comunas a que se refiere el artículo 3Q y que, el 20 de 
mayo de 1960, se encontraban arrendados para el funcionamiento de sus 
servicios. 

Estas inversiones deberán cumplir con las condiciones establecidas en 
los incisos segundo y siguiente del artículo anterior. 

Artículo 97.-El Presidente de la República, previo informe de la 
Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, podrá auto­
rizar a' las reparticiones fiscales correspondientes para efectuar repa­
raciones y construcciones con cargo fiscal en los establecimientos perte­
necientes a la Congregación del Buen Pastor, destinados á Casas Correc­
cionales de Mujeres, situadas en las comunas a que se refiere el artículo 
3Q y que hayan sido dañados por los sismos de mayo de 1960, y sus 
consecuencias. 

Artículú· 98.-El Presidente de la República podrá autorizar a la 
Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios para que, con 
cargo a fondos provenientes de esta ley que se pongan a su disposición, 
efectúe las reparaciones y construcciones de los hospitales y clínicas trau­
matológicas pertenecientes a la Caja de Accidentes del Trabajo en las 
ciudades de Valdivia, Concepción y otras situadas en las comunas d~ la 
zona a que se ~efiere el artículo 3<>. 
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Facúltasele, igualmente, para que autorice por decreto supremo a 
la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios para que, 
con cargo a los mismos fondos, repare o construya los hospitales perte­
necientes a personas que no persigan fines de lucro, destruidos por los 
sismos del 21 y 22 de mayo y sus consecuencias. 

Artícw?o 99.-Los fondos proveniente de la ley N9 11.766 no ingt:esa­
rán a renta anual de la Nación, ni a la Cuenta Unica a que se refiere 
el D. F. L. N9 1, de 1959. 

El Tesorero General de la República deberá poner a disposición 
estos fondos del Ministerio de Educación Pública, dentro. de los treinta 
días siguientes de su percepción; el no cumplimiento de esta disposición 
se sancionará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 236, 237 Y 238 
del Código Penal. 

Artículo 100.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
N9 7.869, que fijó el texto definitivo de la ley N9 5.989, en virtud de la 
cual se creó la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales: 

a) En el artículo 19 reemplázanse las palabras "treinta años" por 
las palabras "cincuenta años". 

b) Substitúyense los incisos primero y segundo del artículo 39 por 
los siguientes: 

"Artíc1tlo 39-El ·capital de la Sociedad será de treinta millones de 
escudos divididos en treinta millones de acciones de un escudo cada una. 

Completado el capital de treinta millones de escudos, la Sociedad 
podrá aumentarlo por medio de nuevas emisiones de quince millones de 
acciones cada una, en la proporción del 50% de la serie "A" y 50% de 
la serie "E". En las nuevas emisiones que se hagan, el Fisco podrá tam­
bién suscribir las acciones de la serie "E" que no hayan sido suscritas 
por los particulares". 

c) Reemplázanse en el inciso final del artículo 39 las palabras "dé­
cima parte" por las palabras "cuadragésima parte". 

d) Reemplázase en el párrafo inicial del artículo 19 la expresión 
"cincuenta por ciento" por la expresión "ochenta por ciento". 

e) Substitúyese en el inciso final del mismo artículo las palabras 
"El otro cincuenta por ciento" por las palabras "El veinte por ciento 
restante" . 

Artículo 101.-Para los efectos de aumentar el valor de las acciones 
de diez centésimos de escudo a un escudo, como se dispone en el artículo 
anterior, la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales 
podrá reducir el número de sus acciones en la proporción que corresponda. 

Al mismo tiempo se autoriza a la referida Sociedad para vender por 
cuenta de los accionista,s, las acciones que éstos posean y que constituyan 
fracción de la nueva unidad establecida, en los casos en que los accionistas 
no deseen completar dicha unidad. 

La Sociedad publicará, por lo menos, dos avisos en un diario de la 
capital y en dos de provincias, uno del sur y otro del norte del país, 
anunciando con una anticipación "mínima de dos meses, la opción que 
tienen los accionistas que se encuentren en aquella situación, de comple­
tar el valor correspondiente a la nueva unidad de acción. 



1282 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Si transcurrido el plazo fijado, los accionistas no se acogieren a 
dicha opción, la Sociedad podrá disponer de sus acciones en la forma 
establecida en el inciso segundo de este artículo. 

Artículo 102.-EI cambio del valor unitario de las acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales, deberá ha­
cerse efectivo dentro del plazo de un' año a contar de la vigencia de la 
presente ley. 

Artículo 103.-Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley 
N9 11.766, que creó el Fondo para la Dotación y Construcción de Esta­
blecimientos para la Educación Pública: 

Suprímese el inciso tercero 'del artículo 49 y agrégase al final del 
mismo artículo el siguiente inciso: 

"Los dividendos correspondientes a las acciones que se suscriban en 
conformidad a este artículo, se destinarán a cumplir por intermedio de 
la Sociedad las mismas finalidades establecidas en el artículo 19 de la 
ley N9 7.869, en la proporción y forma que ese artículo establece". 

Artículo 104.-La Sociedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales podrá construir edificios escolares por cuenta del Fisco, con 
Jos recursos extraordinarios que éste ponga a su disposición para tal fin. 

Los edificios se ejecutarán en terrenos fiscales o en los que adquiera 
la Sociedad para este fin, por cuenta del Fisco, con cargo a los fondos 
señalados en el inciso anterior. 

Podrá también la Sociedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales efectuar reparaciones en inmuebles de dominio particular o 
fiscal, destinados al funcionamiento de establecimientos educacionales 
fiscales. 

Las actuaciones de la Sociedad en lo concerniente a la construcción 
o reparación de edificios y a la adquisición de terrenos a que se refiere 
el presente artículo, se regirán por la ley N9 7.869, orgánica de la Em­
presa, por sus estatutos y por las demás normas reglamentarias que 
regulan sus actividades. Sin perjuicio de lo expuesto, la Sociedad deberá 
rendir cuenta documentada del costo de los edificios. 

Los gastos de proyecto, supervigilancia y dirección de las obras, y 
demás en que deba incurrir la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales con ocasión de los trabajos mencionados en el presente 
artículo, no podrán exceder del 10% del costo de esos trabajos. 

La Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales cons­
truirá de preferencia en la localidad de Mehuín la Escuela de Pesca N9 56. 

Las escuelas rurales que construya la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales deberán contar con casa-habitación para 
el profesor o profesores, según el caso. 

Artículo 105.-EI Presidente de la República podrá, mediante decreto 
supremo fundado, autorizar la adquisición, en las comunas de la zona 
a que se refiere el artículo 39, de inmuebles pertenecientes a particulare~ 
con el objeto de destinarlos al funcionamiento de servicios públicos, sin 
sujeción a las limitaciones sobre precio establecida en el artículo 79 de 
la ley NQ 4.174, modificado por el artículo 99 de la ley NQ 8.283, siempre 
que el precio no exceda de la tasación que para estos efectos señale en 
cada caso la Dirección General de Impuestos Internos. 
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Artículo 106.-Reemplázase en el inciso primero del artículo 39 del 
Decreto Supremo N9 764, del Ministerio de Salud Pública y Previsión 
Social, de fecha 30 de marzo de 1949, que fija el texto refundido de las 
leyes N9s. 7.874, 8.066, 8.107 y 9.300, modificado por la ley N9 12.036, 
de 16 de junio de 1956, referente a la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Hospitalarios, las frases "diez mil millones de pesos" por 
"cincuenta millones de escudos" y "quinientos millones" por "dos mil 
quinientos millones". 

Completado el capital de E9 50.000.000, la Sociedad podrá aumen­
tarlo por medio de nuevas emisiones de veinticinco millones de acciones 
cada una. 

Artículo 107.-Declárase de utilidad pública y autorízase al Presi­
dente de la República par expropiar los predios que sean necesarios par:l 
la construcción de establecimientos hospitalarios. Estas expropiaciones 
se llevarán a efecto por intermedio del Ministerio de Salud Pública, el 
cual podrá expropiar directamente para el Fisco, o para la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitalarios S. A. En este último ca­
so, el precio de la expropiación será pagado por la mencionada Sociedad. 
Si se expropiare para la Sociedad Constructora de Establecimientos Hos­
pitalarios S. A., el representante legal de ésta concurrirá al otorgamien­
to de la escritura de expropiación y la transferencia se hará directamen­
te entre el expropiado y la referida Sociedad. 

Las expropiaciones a que se refiere el presente artículo se tramitarán 
con arreglo a lo establecido en la ley N9 12.513. 

Artículo 108.-Se declaran legales las donaciones hechas al 15 de 
julio de 1960 por el Banco del Estado de Chile, en dinero, mercaderías, 
implementos de construcción y otros calificados de primera necesidad pa­
ra la atención inmediata de las personas afectadas por los terremotos 
de mayo de 1960, y sus consecuencias. 

Estas donaciones se considerarán pérdidas o castigos legítimos para 
todos los efectos legales. 

Artículo 109.-La Sociedad Constructora de Establecimientos Hos­
pitalarios S. A., podrá construir edificios hospitalarios por cuenta del 
Fisco, con los recursos e~traordinarios que se pongan a su disposición 
para tal fin. 

Los edificios se construirán en terrenos fiscales o en los que adquiera 
la Sociedad para este fin, por cuenta del Fisco con cargo a los fondos 
señalados en el inciso anterior. 

Las actuaciones de la Sociedad en lo concerniente a la construcción 
de edificios y a la adquisición de terrenos a que se refiere el presente 
artículo, se regirá por su ley orgáni~a, estatutos y demás normas regla­
mentarias que regulan sus actividades. 

Los gastos en que deba incurrir la Sociedad con ocasión de los tra­
bajos mencionados en el presente artículo no podrán exceder del 10% de 
la inversión total. La Sociedad rendirá cuenta documentada del costo de 
estos edificios. 



1284 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

TITULO VIII 

De las Municipalidades 

Artículo 110.-Autorízase a hlS Municipalidades para donar inm\le­
bIes de su dominio al Fisco y a la Corporación de la Vivienda a fin de 
que sean destinados, respectivamente, al funcionamiento de~servicios pú­
blicos o al cumplimiento de las finalidades propias de esa Corporación. 

Las donaciones a que se refiere el presente artículo se harán en la 
forma y condiciones establecidas en la ley N9 7.692, Y _no necesitarán de 
insinuación. 

Artículo l11.-Facúltase al Presidente de la República para poner 
a disposición de las Municipalidades de las comunas de la zona a que se 
refiere el artículo 39 de esta ley, los fondos que estime necesarios para 
la ejecución de obras no consultadas en sus presupuestos vigentes. 

Artículo, 112.-El Servicio Nacional de Salud, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 39 de la ley N9 13.309, venderá a la Cooperati­
va de Viviendas Bío Bío, que lo destinará a la . construcción de viviendas 
para sus asociados, el retazo de terreno que se reservó con ese objeto en 
la transferencia a la Municipalidad de Concepción del predio especifica­
do en el artículo 19 de la ley mencionada. 

El retazo de terreno individualizado bajo el número 110111 del rol 
de avalúos de la comuna de Concepción, inscrito a fojas 122, número 302; 
122 vuelta, nÚl.llero 303, y 123, número 304 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Concepción, correspondiente al año 1885, 
tiene los siguientes deslindes especiales: al N arte, en 32 metros, con pro­
piedad del Servicio Nacional de Salud; al Sur, en 23 metros, con propie­
dad -de don Enrique Van Rysselberghe; al Oriente, en 112 metros, con 
propiedad del Servicio Nacional de Salud y estando constituido por una 
línea recta que forma ángulo recto a los 60 metros contados desde el 
vértice del ángulo recto que forma con el deslinde norte y por otra recta 
de nueve metros de longitud que se proyecta hacia Pedro de Valdivia, 
formando un nuevo ángulo recto con otra línea de 52 metros de longitud 
que se proyecta hasta el deslinde sur; y al Poniente, en 112 metros, con 
la Avenida Pedro de Valdivia, lo que hace una superficie total de 3.116 
metros cuadrados. 

La venta se hará por el valor de tasación fiscal y dentro de los 60 
días siguiente a la publicación de la ley. 

Artículo· 113.-Los planos reguladeres comunales e intercomunales 
a que se refiere el D. F. L. NQ 224, de 1953, modificado por el D. F. L. 
NQ 192, de 1960, podrán ser aproba41os por decreto supremo, sin sujeción 
a los trámites legales y reglamentarios vigentes, cuando se trate de las 
comunas de la zona a que hl.ce mención el artículo 39 • 

Artículo 114.-Las Municipalidades de la zona a que se refiere el 
artículo 39 podrán modificar sus presupuestos dentro del plazo de 60 
días, contados desde la publicación de la presente ley. . 

Artímdo 115.-Autorízase al Presidente de la República para poner 
a disposición de las Municipalidades de la zona a que se refiere el ar-
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tículo 39, las sumas necesarias para el cumplimiento de sus presupues­
tos del año 1960, con excepción de las partidas de inversiones. 

TITULO 1 X 

M edidas de fomento económico 

Artículo 116 .. -La Corporación de FomentD de la Producción reali­
zará un catastro de los predios perjudicados por hundimientos de la costa, 
a consecuencias de los sismos de mayo de 1960, y sus consecuencias. Dicho 
catastro se realizará en las regiones costeras de las provincias de Ca u­
tín, Valdivia, Osorno, Llanquihue y Chiloé y tendrá por principal objeti­
vo determinar las áreas de suelos agrícolas perdidas por invasión de 
aguas salobres o de ríos y evacuar el grado de daños sufridos por esta 
causa por cada propietario afectado. Al mismo tiempo, la Corporación 
deberá efectuar un estudio completo acerca de la posibilidad técnica y 
económica de 'su recuperación. 

Artículo 117.-Con cargo a los fondos de la presente ley se pondrá 
a disposición de la Corporación de Fomento de la Producción, la suma 
de En 5.000.000 a objeto de que ésta los destine a otorgar préstamos a los 
propietarios de predios a que se refiere el artículo anterior y cuyos te­
rrenos por efecto de inundaciones de aguas de mar o ríos hayan quedado 
inutilizados total o parcialmente. 

Estos préstamos deberán destinarse exclusivamente a la recupera­
ción de suelos inundados, o en su d,efecto, a adquisición directa por los 
interesados, de terrenos agrícolas en reemplazo de los perdidos, y en su­
perficie equivalente a ellos. 

Los préstamos serán a 20 años plazo, con un interés del 4 % anual 
y se pagarán en cuotas anuales a partir del cuarto año de vigencia, 
reajustándose al índice dél precio por mayor del trigo blanco del cen­
tro en la forma establecida en el artículo 44 de la ley NQ 5.604. 

Los colonos de terrenos fiscales afectados en la forma anterior­
mente determinada que no puedan acreditar su calidad de propietarios 
por carecer de títulos debidamente constituidos o por estar ellos en tra­
mitación, podrán acogerse a estos préstamos, mediante la presentación 
Ó'e un certificado que acredite estar en posesión material tranquila en 
mayo de 1960, otorgado por el Ministerio de Tierras y Colonización. 

El Consejo de la Corporación de Fomento de la Producción. deter­
minará la forma y demás condiciones bajo las cuales se otorgarán estos 
préstamos. 

Artículo 118.-Las máquinas y herramientas que se importen den­
tro de los cinco años siguientes a la promulgación de esta ley directa­
mente destinadas a la industria de la construcción o a la restauración 
o modernización de industrias existentes, todas ubicadas dentro de la 
zona determinada en el artículo 3Q, siempre que cuente con un informe 
favorable del Comité de Planificación Nacional de la Corporación de 
Fomento de la Producción y siempre que no se produzcan en el país o 
que su producción sea insuficiente, lo que se determinará por el Depar-
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tamento de Industrias del Ministerio de Economía, Fomento y Recons­
trucción, quedarán liberadas de cierechos de internación, ad-valorem, al­
macenaje, estadísticos e impuestos que se perciban por intermedio de 
las Aduanas, como también de los derechos consulares. 

Si dentro del plazo de diez años contados desde su importación se 
trasladaren las maquinarias o herramientas liberadas por este artículo 
a otras zonas ¿el país pagarán los impuestos y derechos que aquí se li­
beran. 

Para hacer efectiva esta liberación se individualizarán las unida­
des por importar y se determinará su destino, previamente, por resolu­
ción del Departamento de Industrias del Ministerio de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción. 

Artículo 119.-Con cargo a los fondos provenientes de la presente 
ley deberá ponerse a disposición de la Corporación de Fomento de la 
ProÓ'ucción, la suma de EQ 3.500.000 para que proceda a invertirla en 
un plan de rehabilitación y desarrollo de las actividades pesqueras en 
la zona devastada por los sismos del 21 y 22 de mayo de 1960, de acuer­
do al siguiente programa: 

a) La Corporación destiaará hasta EQ 1.000.000 para otorgar prés­
tamos a las Cooperativas Pesqueras, a los cooperados y a los pescadores 
profesionales matriculados como tales con anterioridad al 21 o.e mayo 
de 1960, en las siguientes Gondiciones básicas: 

1 Q-Los préstamos que se otorguen con cargo a estos fondos tendrán 
un plazo mínimo de 2 años y un máximo de 10 años, según una tabla 
de plazos que se determinará de aC,!lerdo con la duración normal de los 
bienes que se adquieran y conforme a las normas que establezca el Re­
glamento; 

2Q-Los préstamos serán reajustables de acuerdo al DFL. NQ 211, 
o.e 26 de marzo de 1960, devengarán un 4% de interés anual, que se 
elevará al 9 % en caso de mora; 

3Q-Servirá como garantía para estos préstan;lOs la prenda sobre 
los bienes adquiridos con el préstamo y un pagaré a la orden de la Cor­
poración de Fomento de la Producción. La Corporación descontará de 
cada préstamo una comisión del 5 % que quedará depositada en la ins­
titución para constituir un fondo de resguar6:0 de riesgos financieros. 

4Q-Cuando el préstamo haya sido otorgado a través de una Coope­
rativa Pesquera, la parte correspondiente del fondo de resguardo será 
puesta a disposición de la misma cuando se haya amortizado el 90 % 
de la deuda. 

59-Las amortizaciones úe estos préstamos constituirán un fondo 
permanente que la Corporación de Fomento de la Producción deberá uti­
lizar en la organización y financiamiento de las Cooperativas Pesqueras 
en la zona devastada por los sismos de mayo de 1960. 

b) La Corporación de Fomento de la Producción invertirá hasta la 
suma de E9 100.000 en la rehabilitación de los viveros de mariscos des­
truidos a consecuencia de los maremotos en la zona uevastada. 

c) La Corporación de Fomento de la Producción invertirá igualmen­
te hasta la suma de E9 2.400.000 en la construcción de puertos pesqueros 
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o en la complementación de puertos comerciales con instalaciones para 
el desarrollo de las actividades pesqueras en -la zona devastada. 

Los fondos que se destinen para los fines señalados en el presente 
artículo no pasarán a Rentas Generales de la N ación sino que consti­
tuirán un fond:o permanente que la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción administrará para el fomento de las actividades pesqueras en 
las provincias devastadas por los sismos de mayo de 1960. 

Artículo 120.-El Presidente de la República, con cargo a las dona­
ciones recibidas por el Ministerio del Interior, destinará la siguiente 
cantidad a los fines que se indican: 

E9 1.000.000 para prestarlos a los comerciantes minoristas y peque­
ños inuustriales, con patentes vigentes al 21 de mayo de 1960 en las Mu­
nicipalidades de la zona a que se refiere el artículo 39 de esta ley, y 
que hayan perdido más del 50 % de sus haberes, según informe del res­
pectivo Municipio. 

Estos préstamos con un máximo de E9 10.000 por contribuyente, 
serán a un plazo no inferior a 10 años con un interés del 10% anual 
y pagaderos a partir del tercer año de la fecha del respectivo pagaré. 
Los préstamos se concederán por intermedio del Banco Clel Estado de 
Chile y los valores que se rescaten serán puestos a disposición de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Educacionales para sus fines 
sociales. 

Artículo 121.-EI Ministerio de Obras Públicas, en sus planes de 
obras portuarias, deberá otorgar especial preferencia a la construcción 
de los puertos de San Vicente, Talcahuano, Lebu, Valdivia, ubicados en 
el lugar que determinen los estudios técnicos; Bahía Mansa, Puerto Montt, 
Ancuu y Castro. 

Artículo 122.-Las industrias que se establezcan en las provincias 
de Arauco, Valdivia y Chiloé, en los departamentos de Maullín y Calbuco 
y en la comuna de Puerto Saavedra en los próximos cinco años y que 
elaboren materias primas producidas en esos mismos lugares, tendrán 
los siguientes beneficios y obligaciones: 

a) Quedarán exentas, durante 10 años, desde la puesta en marcha 
de las mismas, del pago del 90 % ó:el impuesto de 3~ categoría, siempre 
que durante este período capitalicen, a 10 menos, el 60% de sus utili­
dades, y 

b) Estarán liberadas del 90 % del impuesto de la renta de ~~ ca­
tegoría, por los intereses que paguen al exterior estas Empresas por 
préstamos contratados con el fin de instalar la industria y siempre que 
los intereses que se paguen no sean superiores al 8% anual. Para el caso 
de que los préstamos convenidos señalen, por concepto úe intereses, un 
porcentaje superior al 8% anual, la exención sólo regirá hasta el inte­
rés indicado. 

Estas franquicias no incluyen el impuesto global complementario 
que pueda afectar personalmente a cada industrial. 

Artículo 123.-El Ministerio de Obras Públicas, a través de la Di­
rección de Vialidad, procederá a dat especial preferencia en sus planes 
a la construcción, pavimentación y mej oramiento de los siguientes aeró­
dromos: 
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Provincia de Ñuble: Aeródromo de San Ramón, en Chillán; 
Provincia de Concepción: Aeródromo de Carriel Sur; 
Provincia de Malleco: Aeródromo de Victoria; 
Provincia de Cautín: Aeródromo de Maquehue; 
Provincia de Bío-Bío: Aeródromo del Salto del Perro; 
Provincia de Valdivia: Aeródromo de Valdivia, ubicado en el lugar 

que determinen los estudios técnicos; 
Provincia de Osorno: Aeródromo de Cañal Bajo (Carlos Hott) ; 
Provincia de Llanquihue: Aeródromo de El Tepual; 
Provincia de Chiloé: Aeródromo de Castro. 
Artículo 134.-Con cargos a los fondos provenientes de la presente 

ley, el Presidente de la República deberá poner, a contar de 1961, a dis­
posición del Ministerio de Educación Pública la cantidad de EQ 2.500.000 
a objeto de que éste los destine a la creación, habilitación y mejora­
miento de Escuelas Industriales, Agrícolas, de Pesca o de Capacitación 
Profesional en las provincias a que se refiere el artículo 3Q sin que pue­
da pagarse con este aporte suma algwna por concepto de sueldos, grati­
ficaciones, viáticos o remuneraciones de cualquiera clase. 

TITULO X 

Subsidios y otros beneficios 

Artículo 125.-Tendrán derecho a una pensión mensual, con cargo 
a los recursos que contempla la presente ley, y por el monto de hasta un 
sueldo vital, las siguientes personas, dentro de la zona a que se refiere el 
artículo 3Q de esta ley, damnificadas por los terremotos de mayo de 1960, 
y sus consecuencias: 

1 Q) Las cónyuges, hijos legítimos, naturales, adoptivos e ilegítimos 
con derecho a alimentos reconocidos judicialmente, de los muertos y de­
saparecidos; 

2Q) Los ascendientes legítimos Q naturales y hermanas legítimas o 
naturales de dichos muertos o desaparecidos, que carezcan de renta y 
que hubieren estado viviendo a expensas de ellos a la fecha de dichos 
sismos, y sus consecuencias. 

Para gozar de estos beneficios en los casos de desaparecimiento, no 
regirán las disposiciones sobre muerte presunta establecidas en la ley 
NQ 13.959, de 4 de julio de 1960. Bastará la resolución judicial con cono­
cimiento de causa que dicte el Juez que corresponda. 

Artículo 126.-Se presume de derecho que los beneficiarios en edad 
escolar a que se refiere el artículo 125 cumplen con el 50 % de los requi­
sitos exigidos por las leyes y reglamentos vigentes para optar a becas 
en la educación primaria, secundaria, especial o superior. 

Se presume de derecho, igualmente, que las madres colocadas en la 
situación prevista en el artículo 125 con dos o más hijos huérfanos de 
padre I¡l0r los terremotos de mayo de 1960, y sus consecuencias, cumplen 
con el 90% de los requisitos y escala de puntaje establecidos por la Cor-
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poraclOn de la Vivienda o instituto de previsión, para optar a una vi­
. vienda propia, y demás facilidades que las leyes vigentes y esta ley otor­
guen. 

Artículo 127.- Perderán el derecho a pensión que se otorga en el 
artículo 125 las viudas y las hijas mujeres que contrajeren matrimonio. 
Se extinguirá, asimismo, este beneficio respecto de los hijos hombres al 
cumplir 18 años de edad, salvo que se acredite fehacientemente ser es­
tudiante secundario, universitario o de enseñanza especial, en cuyo ca­
so se extinguirá al cumplir 25 años. 

Artículo 128.-Créase en cada una de las provincias a que se refie­
re el artículo 39 de esta ley la Comisión de Auxilio al Cesante. 

Esta Comisión estará integrada por el Intendente de la provincia, 
quien la presidirá; por un Inspector del Trabajo, designado por la su­
perioridad del Servicio, quien actuará de Secretario; por el Comandan­
te en Jefe de la IV División del Ejército; por un representante de la 
Sociedad Agrícola de Valdivia, de la Cámara de Comercio y de la So­
ciedad de Fomento Fabril, designados por el Presidente de la República, 
a proposición de los citados organismos. 

La Comisión tendrá a su cargo la solución del problema en esa pro­
vincia y deberá procurar trabajo a los empleados y obreros cesantes. 

Artículo 129.-La Caja de Previsión de Empleados Particulares pa­
gará a sus imponentes de la zona a que se refiere el artículo 39 de esta 
ley, que queden cesantes, con posterioridad al 22 de mayo de 1960, un 
auxilio extraordinario de cesantía, de acuerdo con la siguiente escala: 

Por los tres meses el 100 % del sueldo imponible; 
Por los tres meses siguientes el 80 % ; 
Por los tres meses subsiguientes, el 60 % ; y 
Por los tres últimos meses, el 50 % . 
Para poder percibir este beneficio, el imponente deberá acreditar, 

en cada cobro, la imposibilidad de obtener trabajo en el lugar de su re­
sidencia, por medio de un certificado expedido por la Inspección del Tra-
bajo de esa provincia. . 

Artículo 130.-El Servicio de Seguro Social pagará a sus imponen­
tes de la provincia de Valdivia, que queden cesantes, con posterioridad 
al 22 de mayo de 1960, Un auxilio extraordinario de cesantía en cuotas 
quincenales, en la proporción que a continuación se indica: por los tres 
primeros meses, el 100 % del jornal diario; por los tres meses siguientes, 
el 80 %; y por los tres meses subsiguientes, el 50 %. 

Para poder percibir este beneficio, el imponente deberá acreditar, 
en cada cobro, la imposibilidad de obtener trabajo en el lugar de su re­
sidencia, por medio de un certificado expedido por el Inspector del- Tra­
bajo que corresponda. 

ATtículo 131.-Podrán acogerse a jubilación, con abono extraordi­
nario del tiempo que les falte para enterar 35 años de servicios, los em­
pleados particulares que presten sus servicios en las provincias y comu­
nas referidas en el artículo 39 de esta ley, que cuenten con 30 años de 
servicios a lo menos y que queden sin empleo por causas independientes 
de su voluntad y originadas en los sismos de mayo de 1960, y sus con­
secuencias. 
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Para los fectos de este artículo, los empleadores deberán comuni­
car a la respectiva Inspección del Trabajo, los despidos motivados por 
las causas que señala el inciso anterior. Igual aviso darán a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. 

Artículo 132.-Facúltase al Presidente de la República para poner 
a disposición de la Dirección General de Crédito Prendario y de Marti­
llo, con cargo a los recursos que otorga la presente ley, las sumas ne­
cesarias para que sus sucursales ubicada en la zona determinada en el 
artículo 39 procedan a devolver a la personas domiciliadas en esa zona 
las herramientas y prendas de vestir pignoradas antes del 23 de mayo 
de 1960, hasta el momento y en las condiciones que determine el Re­
glamento. 

Artículo 133.-Establécese que el plazo de seis días señalado en el 
artículo 10 del Código del Trabajo será de treinta días, para la zona de 
aplicación de la presente ley, lo cual regirá por el plazo de cinco años. 

TITULO XI 

Disposiciones varias 

Artículo 134.-Auméntase la planta de la Dirección General de Im­
puestos Internos en los siguientes cargos: 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL Y TECNICA 

Sueldo N° 
G1·. o Cato Designación Unit. Emp. Total 

5') C Visitadores (4), Tasador (1) · . 3.546 5 17.730 
6') C Inspectores Jefes ... ... 3.312 70 231.840 

", 7'.1 C Inspectores (80), Tasadores (3) 3.078 83 255.474 
1'.> Inspectores (85), Tasadores (5) 2.898 90 260.820 
21.' Inspectores (90), Tasadores (5) 2.664 95 253.080 
3" Inspectores (50), Tasadores (5) 2.538 55 139.590 
4'! Inspectores (25), Tasadores (5) 2.340 30 70.200 
5" Inspectores (86), Tasadores (5) 2.178 91 198.198 
60 Inspectores .. . .. . ... . .. 2.016 87 175.392 

PLANT A ADMINISTRATIV A 

5~ C Oficiales .. . ... .. . . .. 3.000 5 15.000 
6') C Oficiales .. . ... . .. . .. 2.400 14 33.600 
7'·\ C Oficiales (17) , Operadores Má-

quinas Hollerith (1) .. . . .. ... 2.160 18 38.880 
10 Oficiales (30), Operadores .Má-

quinas Hollerith (2) . .. .. . · . 1.932 32 61.824 
2° Oficiales ( 45), Operadores Má-

quinas Hollel'ith (3) .. . .. . · . 1.776 48 85.248 
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Sueldo N" 

Gr. o Cato Designación Unit. Emp. Total 

3 l
} Oficiales ( 45), Operadores Má-

quinas Hollerith (8) ... .. . · . 1.692 53 89.676 
4" Oficiales (55), Operadores Má-

, quinas Hollerith (7) ... .. . · . 1.560 62 96.720 
5'.' Oficiales (50) , Operadores Má-

quinas Hollerith (lO) ... .. . · . 1.452 60 87.120 
6° Oficiales ( 40), Operadores Má-

quinas Hollerith (8) ' ... ... · . 1.344 48 64.512 
79 Oficiales ( 40), Operadores Má-

quinas Hollerith (5) .. . ... · . 1.284 45 57.780 
8° Oficiales (35), Operadores Má-

quinas Hollerith (2) ... .. . · . 1.212 37 44.844 
99 Oficiales ... .. . .. . .. . .. 1.140 10 11.400 

11° Ofici3les ... 984 10 9.840 
13" Oficiales ... 828 20 16.5,60 
15° Oficiales ... 792 20 15.840 
16" Oficiales ... 756 20 15.120 
17" Oficiales ... 732 20 14.640 

PERSONAL DE SERVICIO 

120 Mayordomo ... ... .. . .. . . .. 924 1 924 
13" Chofer (1), Porteros (4) ... · . 888 5 4.440 
14'0 Auxiliares 828 15 12.420 
15" Auxiliares 792 20 15.840 
169 Auxiliares 756 35 26.460 
179 Auxiliares 732 20 14.640 
189 Auxiliares 708 10 7.080 

Total ... .. . .. . ... .. . .. . · . 1.244 2.451.612 

Artículo 135.-Auméntase la Planta de la Tesorería General de la 
República en los siguientes cargos: 

PLANTA ADMINISTRATIVA , 

Gr. o Cato Designación 

5" C Jefe Departamento Personal (1), 
Jefe de Sección (29), Inspecto-
res (10) ................ . 

6'1 C Jefe de Sección (30), Inspecto­
res (5), Cajeros (3), Guarda­
almacén de Especies Valora-
das (2) ... ... . .......... . 

Sueldo N' 
Unit. Emp. Total 

3.000 40 120.000 

2.400' 40 96.000 
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Sueldo N° 
G1·. o Cato Designación Unit. Emp. Total 

7~ C Jefe de Sección (20) , Cajeros 
(lO) , Inspectores (6), Guarda-
almacén de Especies Valora-
das (4) ... . .. .. . .. . .. . . .. 2.160 40 86.400 

10 J efes de Sección (21), Inspecto-
res (5), Cajeros (lO), Guarda-
almacén de Especies Valora-
das (4), ... .. . .. . .. . .. . ... 1.932 40 77.280 

':)0 J efes de Sección ... 1.776 20 35.520 ~. .. . .. . . .. 
30 Jefes de Sección (l5) , Caje-

ros (5) .. . .. . ... . .. .. . . .. 1.692 20 33.840 
40 Jefes de Sección (lO) , Caje-

ros (3) ... .. . .. . .. . .. . . .. 1.560 13 20.280 

ESCALAFON DEL PERSONAL DE MAQUINA S HOLLERITH 

Sueldo N" 
G1·. o Cato Designación Unit. Emp. Total 

10 Oficial 1.932 1 1.932 
20 Oficial 1.776 1 1.776 
3° Oficial 1.692 1 1.692 
40 Oficial 1.560 1 1.560 

PLANTA DE SERVICIOS MENORES 

120 Mayordomos. .. ... ... ... .. 924 3 2.772 
130 Auxiliares 888 3 2.664 
140 Auxiliares 828 3 2.484 
150 Auxiliares 792 4 3.168 

Totales ........ . 230 487.368 

Artículo 136.-Los cargos a que se refieren los dos artículos ante­
riores, que no sean de libre designación del Presidente de la República, 
serán ocupados por los funcionarios del Servicio, por el orden estricto 
señalado en los respectivos escalafones que rijan para el período 1960-
1961, de acuerdo con las normas señaladas en el artículo 27 del D. F. L. 
NQ 338, de 6 de abril del año en_ curso, sobre Estatuto Administrativo, y 
a todas las promociones que se originen no les serán aplicables las dispo­
siciones contenidas en el artículo 64 del cuerpo legal antes mencionado. 

Las vacantes que existan al promulgarse la presente ley, serán pro­
vistas después que se efectúen las promociones a que se re,~iere el inciso 
anterior. 

Las vacantes que queden en los respectivos escalafones, una vez efec­
tuadas las promociones referidas, serán ocupadas por las personas que 
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resulten aprobadas en los concursos que se realicen en su oportunidad 
y que reúnan los requisitos señalados en el Estatuto Orgánico del Servi­
cio de Impuestos Internos, aprobado por D. F. L. NI? 284, de 5 de abril 
del presente año, y en la Ley Orgánica de Tesorería, aprobada por D. F,. 
L. NI? 179, de 5 de abril de 1960, en su caso. 

Artículo 137.-Facúltase al Pre~ídente de la República para que, 
dentro del plazo de 60 días, contado desde la vigencia de la presente ley, 
provea los cargos que se crean en los artículos 134 y 135, con personal 
de cualquier servicio de la Administración Pública, instituciones semifis­
cales o empresas autónomas del Estado, ,que cumplan con los requisitos 
de las leyes orgánicas de los Servicios de Impuestos Internos o de Teso .. 
rerías, según el caso. 

Transcurrido dicho plazo, los cargos no provistos en conformidad al 
inciso anterior, serán llenados de acuerdo con lo prescrito en el artículo 
anterior. 

Artículo 138.-Autorízase al Presidente de la República para poner 
a disposición del Director de Impuestos Internos, hasta la cantidad de 
El? 2.260.000.- para que el referido funcionario pueda dotar al Servicio 
a su cargo de los elementos materiales indispensables para obtener el 
cumplimiénto integral de las leyes impositivas, suma que se distribuye en 
la siguiente forma: 
Para adquirir máquinas y muebles de oficina .. , '" '" El? 1.225.000 
Para importar una partida de vehículos tipo jeep u otros 

l'Iimilares, con el objeto de hacer más efectiva la fisca-
lización tributaria rural y agrícola ... '" ... '" ... 360.000 

Para pagar los derechos y demás gastos que demande la in-
ternación al país y la instalación de un equipo de má-
quinas eléctricas de contabilidad ... .. ~ ... ... ... 125.000 

Para dar término, por intermedio del Ministerio de Obras 
Públicas, a la parte inconclusa del edi'ficio del Ministe­
rio de Hacienda, que será ocupado por oficinas del Ser-
vicio de Impuestos Internos ... ... ... '" ... ... 550.000 
Artículo 139.-Autorízase al Presidente de la República para poner 

a disposición del Tesorero General de la República, hasta la cantidad de 
El? 500.000.-, para que el referido funcionario pueda adquirir maqui­
narias y otros elementos destinados a la dotación del Servicio a su cargo. 

Artículo 140.-Podrá oponerse, por una sola vez, a concurso para 
optar al cargo de inspector del Servicio de Impuestos Internos, el per­
sonal clasificado en el artículo 26 del D. F. L. NI? 284, de 5~de abril de 
1960, Estatuto Orgánico de dicha repartición, que tenga, a lo menos, 3 
años de servicios, que haya cursado 51? año de humanidades y esté cali­
ficado en lista NI? 1, de méritos. 

Artículo 141.-Se declara que entre las deducciones autorizadas de 
los sueldos de los empleados a que se refiere el artículo 57 del D. F. L. 
NI? 338, de 5 de abril de 1960, sobre Estatuto Admini:3trativo, se incluyen 
los descuentos por imposiciones y servicios de deudas contraídas con la 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos, por concepto de préstamos, fian­
za, seguros u otros servicios de la institución. 
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Artículo 142.-Derógase la ley N9 9.464, publicada en el Diario Ofi­
cial, de fecha 4 de noviembre de 1949. 

Artículo 143.-Prohíbese en la zona damnificada recibir cuotas de 
precio en ventas a plazo de sitios, departamentos. viviendas económicas 
y parcelas forestales sin previo ot~rgamieIlto de la escritura definitiva 
de compraventa. 

La infracción será castigada con las penas asignadas por el artículo 
467 del Código Penal al delito de estafa. 

Artículo 144.-Intercálase en el artículo 24 de la ley N9 11.575, a 
continuación de: "Las instituciones de socorros mutuos", lo siguiente: 
"y los sindicatos". 

Artículo 145.-Dentro del plazo de seis meses, contados desde la 
publicación de esta ley, los promitentes vendedores de sitios, departa­
mentos, viviendas económicas y parcelas forestales, que hubieren recibi­
do o estuvieren recibiendo cuotas de precio en virtud de esos contratos, 
deberán reducirlos a escritura definitiva de compraventa. 

La infracción se penará con multa de E9 100 a E9 1.000. 
Podrán los promitentes compradores, dentro o vencido el plazo del 

inciso primero, requerir de su promitente vendedor el otorgamiento de 
la escritura definitiva de compraventa. 

Para los efectos del inciso anterior, tendrán mérito ejecutivo, como 
obligación de hacer, vencida y actualmente exigible, los contratos de pro: 
mesa que consten de escritura pública o hayan sido firmados ante N o ... 
tario. En los demás casos, podrá el promitente comprador preparar la 
vía ejecutiva con arreglo a los artículos 435 y 436 del Código de Proce­
dimiento Civil. 

Artículo 146.-Autorízase a la Corporación de la Vivienda para con­
donar los préstamos que hiciera a los damnificados de los sismos de mayo 
último, y sus consecuencias, en materiales de construcción 'por un valor 
no superior a E9 100. 

Artículo 147.-Reemplázanse en el inciso primero del artículo 26 de 
la ley N9 11.828 las expresiones "a la participación fiscal en la industria 
del cobre" por "al ingreso que produzcan los artículos 19 Y 29 de la pre­
sente ley". 

Artículo 148.-Se declara que las disposiciones de los artículos 225 
y 228 de la ley N9 13.305 y el D. F. L. N9 47 no son aplicables a los re­
cursos señalados en los artículos 26, 27, 28, 30 y 33 de la ley N9 11.828. 

TITULO XII 

Disposiciones transitorias 

Artículo 19 .-Durante el término de cinco años contado desde la vi­
gencia de la presente ley, las obras que se ejecuten en las comunas de 
la zona a que se refiere el artículo 39, pagarán solamente el 50% de los 
derechos municipales y de los impuestos del N9 42 del artículo 79 del 
DFL. N9 371, de 1953, cuando estén afectadas a esta obligación. 

Artículo 29.-El Presidente de la República podrá ordenar el pagQ 
de subvenciones a los colegios particulares situados en las comunas de 



SESION 2Ft, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1295 

la zona a que se refiere el artículo 39 y que tengan derecho a ellas, cal­
culando el promedio de asistencia media para todo el año 1960 sobre la 
base de la asistencia efectivamente registrada en el mes de abril y hasta 
el 20 de mayo de 1960. 

Artículo 39.-Facúltase al Presidente de la República para que den­
tro del plazo de seis meses fije los requisitos que deberán cumplir los es­
tablecimientos particulares de enseñanza para gozar de la subvención 
fiscal establecida por la ley. 

Artículo 49.-Facúltase al Presidente de la República para que de 
la suma contemplada en el inciso primero del artículo 10 de la ley N9 
13.936, de 30 de abril de 1960, destine hasta la cantidad de quinientos 
mil escudos a los fines de reconstrucción de la zona damnificada a con­
secuencia de los sismos recientemente ocurridos en la región sur del país. 

Derógase el inciso segundo del artículo 10 y los artículos 12 y 14 de 
la citada ley N9 13.936. 

Artículo 59.-Con cargo a los fondos de la presente ley, el Presi­
dente de la República pondrá a disposición de cada una de las Federacio­
nes: Atlética de Chile, del Remo Amateur y Chilena de Yachting, la su­
ma de cincuenta mil escudos, a fin de que atiendan los gastos de orga­
nización, instalaciones, adquisiciones de implementos deportivos y otros 
inherentes a la realización de los Primeros Juegos Atléticos Iberoame­
ricanos, del Primer Campeonato Sudamericano de Remo de Escuelas 
Navales y Clubes Civiles de Regatas y de Competencias de Yachting, 
torneos que se llevarán a efecto en el mes de octubre de 1960 en Santiago 
y Valparaíso, respectivamente, como número conmemorativo del 1509 
aniversario de la Independencia. 

Artículo 69.-En el otorgamiento de las escrituras públicas de au­
mento de capital de la Sociedad Constructora de Establecimientos Hos­
pitalarios y en la inscripción de las mismas, los derechos de los N ota­
rios y Conservadores serán la cuadragésima parte de los fijados en los 
aranceles respectivos. 

Artículo 79.-Facúltase al Consejo del Servicio de Seguridad So­
cial para vender casas o departamentos en las poblaciones obreras y las 
viudas o herederos de imponentes que, a la fecha del fallecimiento, ocu­
paban la propiedad y no habían suscrito la respectiva escritura de com­
praventa. La Venta, en estos casos, se ajustará a disposiciones respec­
tivas del decreto reglamentario. 

Artículo 89.-Otórganse a la Industria Azucarera Nacional S. A. 
por el plazo de 10 años, las franquicias establecidas por el artículo 29 de 
la ley N9 7.896, de 18 octubre de 1944. 

Artículo 99.-La Tesorería General de la República y la Caja de 
Crédito Popular, respectivamente, reembolsarán a la Municipalidad de 

/ 

Puerto Montt las sumas percibidas por impuestos y derechos de marti-
llo u otros con ocasión de la subasta publica del vapor "Puyehue", efec­
tuada el 18 de octubre de 1959. 

Artículo 10.-En las elecciones parlamentarias que se verifiquen 
en 1961, en la zona a que se refiere el artículo 39 de la presente ley, queda 
prohibida toda clase de propaganda por la prensa o rm~io· antes del mes 
anterior al día de la elección. En caso de contravención se aplicará a los 

I 



1296 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

infractores la multa que se señala en el inciso final del rtículo 79 de la 
ley N9 12.89l. 

Artículo ll.-Facúltase al Presidente de la República para que, por 
decreto supremo y sin sujeción a las normas establecidas en el D. F. L. 
N9 104, de 1953, fije los planes y programas de estudios que deberán 
cumplir durante el presente año los establecimientos educacionales, fis­
cales y particulares, en las comunas a que se refiere el artículo 39. 

Artículo 12.-La Corporación de Fomento de la Producción podrá 
otorgar préstamos para la reparación o reconstrucción de viviendas cam­
pesinas en las zonas a que se reifere el artículo 39 de la presente ley, 
siempre que las solicitudes respectivas se presenten antes del 30 de ju­
nio de 1961. 

Dichos préstamos se otorgarán en los plazos y con el interés esta­
blecido en el artículo 63, de la presente ley, sujetos en lo demás, a lo 
dispuesto en el artículo 20 del D. F. L. N9 211, de 1960. 

Artículo 13.-Facúltase al Presidente de la República para condo­
nar o reembolsar a la Empresa de Comercio Agrícola los derechos de in­
ternación de aduana y demás prestaciones que haya cancelado o debie­
re cancelar con motivo de las importaciones extraordinarias de artícu­
los alimenticios o de consumo efectuadas entre el 21 de mayo y el 30 de 
septiembre del año en curso. 

Artículo 14.-Facúltase al Consejo de Defensa del Estado para que, 
con cargo a los- fondos de la presente ley que se pongan a su disposición, 
pueda acordar péstamos a los Receptores y Depositarios del Departa­
mento de Cobranza Judicial que se encontraban en funciones en la zo­
na a que se refiere el artículo 39, y mientras continúen en sus cargos en 
esa zona, de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Podrá otorgárseles mensualmente y hasta mayo de 1961 inclusi­
ve, un préstamo que no exceda al 50 % de los derechos percibidos el mes 
anterior y hasta completar, para ese mes, el 75% del sueldo nominal co­
rrespondiente a 1960, con un máximo, entre los derechos percibidos y 
el préstamo no superior a la remuneración asignada al grado 17 de la 
escala administrativa fijada en el D. F. L. N9 40, de 1959. Estos présta­
mos serán sin intereses; 

b) El reintegro de los fondos percibidos por este concepto lo efec­
tuarán los Receptores y Depositarios a contar desde el 19' de julio de 
1961, mediante un descuento que se les efectuará mensualmente a favor 
del Fisco, equivanlente al 20% de los derechos arancelarios que cobren, 
hasta enterar el total adeudado; 

En caso de que algún Receptor o Depositario cese en sus funciones 
con anterioridad al reintegro total de este anticipo, por cualquier cau­
sa o motivo, deberán retenerse de sus respectivos beneficios de previsión 
y pagarse al Fisco la suma que a la fecha de la cesación de sus servicios 
adeude por este concepto; 

c) Si el Depositario o Receptor fuere trasladado o designado para 
algún cargo análogo fuera de la zona señalada en el artículo 39, la forma 
de pago indicada en la letra b) se aplicará a partir del segundo mes de 
ejercicio del nuevo cargo. Igual norma se aplicará en caso de ser desig-
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nado el Depositario o Receptor en otro cargo fiscal o semifiscal remu­
nerado, cualquiera que fuere la zonlt en el cual lo desempeñe. 

Artículo 15.-Durante los meses que restan del presente año y todo 
el año 1961 el personal al cual se refiere el inciso primero del artículo 
anterior, mantendrá, para los efectos de su previsión, el sueldo nomi­
nal y la categoría que en conformidad a las disposiciones legales vigen­
tes le correspondan para 1960. 

Artículo 16.-La Corporación de la Vivienda expropiará con arreglo 
a las disposiciones de esta ley los terrenos ocupados por la Población "Li­
bertad" en la comuna de Talcahuano y pertenecientes a la Sucesión Ma­
ritano, para venderlos a ~us actuales ocupantes, declarándose, para es­
tos efectos, que hay utilidad pública en dicha expropiación. 

Efectuada la expropiación la Corporación de la Vivienda podrá re­
modelar dicha Población, otorgando vivienda en cualquiera otra pobla­
ción de las que ha construido, construye o construirá en dicha comuna, 
a los ocupantes que sea necesario evacuar con motivo de la re­
modelación. 

Proyecto de Acuerdo: 

Artículo 1 Q.-Apruébase el Convenio Constitutivo de la Asociación 
Internacional de Fomento, de 21 de enero de 1960. 

Artículo 2Q.-Apruébase el Tercer Convenio sobre compra de ex­
cedentes agropecuarios suscrito entre el Gobierno de Chile y el Gobier­
no de los Estados Unidos de América el 2 de junio de 1960". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto Goy­
coolea C. 

2 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL QUE 
ESTA REMITE LOS ANTECEDENTES SOBRE MEDIDAS 
ADOPTADAS POR LA CAJA DE EMPLEADOS PUBLI­
COS y PERIODISTAS EN BENEFICIO DE LAS PROVIN­
CIAS AFECTADAS POR LA CATASTROFE ~EL SUR. 

Santiago, 12 de julio de 1960. 
El señor Diputado don Jorge Lavandero Illanes solicitó se dirigiera 

oficio a V. E. con el objeto de que, si lo tiene a bien, se sirva poner 
a disposición del H. Senado los antecedentes que le han sido requeridos 
en su calidad de representante de esa Corporación ante el Consejo de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, relacionados con la 
labor cumplida por dicha institución en beneficio de los imponentes dam­
nificados de la zona sur del País. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Raúl Juliet.-Fernándo Yávar. 
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3 

OFICIO DEL MINISTRO DE MINERIA CON EL QUE 
ESTE DA CONTESTACION A OBSERVACIONES DE DI­
VERSOS SEÑORES SENADORES SOBRE UTILIDADES 

DE LAS EMPRESAS DE LA GRAN MINERIA 
DEL COBRE. 

Señor Presidente: 

Me es grato dar respuesta al oficioN9 979, de fecha 28 de' septíembre 
de 1959, dirigido al suscrito por los H. Senadores del Partido Socialista. 

Braden Copper Company se comprometió por escrito con el Gobierno 
a entre~ar voluntariamente parte de la utilidad derivada de la elevación 
del tipo de cambio producida en 1959, en virtud de la carta de fecha 29 
de febrero de 1959 que, debidamente traducida, se acompaña al presente 
oficio. 

Se acompaña también copia del Memorándum en que se contiene el 
método para determinar las cantidades a entregarse. 

Por su parte, la Chile E:xploration Company se comprometió ver­
balmente con eL Gobierno en el mismo sentido. 

En la época en que se formalizaron esos compromisos se estimó 
que se produciría una diferencia apreciable en los retornos por las si­
guientes razones: En primer término, se estimó' en aquella oportunidad 
que se produciría una rebaja apreciable en el costo interno expresado 
en dólares ya que se suponía que el tipo de cambio se reajustaría w·alre­
dedor de $ 1.200 por dólar, en circunstancias que dicho reajuste.sólo fue 
,de $ 1.050 por dólar. En segundo término, se partía de la base que el 
reajuste de sueldos y salarios para el año 1959 serí,ainferioral que en 
definitiva aprobó el H. Congreso Nacional. Además sé calculaba que los 
precios en el mercado interno subirían en 1959 en la misma proporción 
que en 1958, cuando en realidad el aumento del índice de precios en 1959 
fue superior a 1958 a consecuencia, entre otras razones, del reajuste de 
remuneraciones aprobado para 1959. 

Durante el año 1959, el Departamento del Cobre efectuó revisiones 
periódicas de la influé'nci~, que tuvo la modificación del tipo de cambio 
en los costos de producción, constatando que las alzas en los costos 
internos de produ~ión fueron superiores a los mayores ingresos pro­
ducidos por el aumento del tipo de cambio. 

Acompaño un Memorándum de la Auditoría de Costos del Depar­
tamento del Cobre en que se analizan las causas' por. las cuales no se 
produjo una disminución en los costos de producción del cobre en 1959 
a pesar del mejor tipo de cambio que el existente en 1958. E,ste Memo­
randum se refiere tanto a Braden Copper Company C01ll0 a Chile Explo­
ration Company y contiene, además, las cifras de retorno por costo de 
producción durante los años 191)8 y 1959, y las divisas para inversiones. 

Es cuanto puedo informar en relación al oficio aludido. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Roberto Vergara Herrera. 

/ 
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4 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA CON 

EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR BELLOLIO SOBRE CARENCIA DE LOCALES 
PARA LAS ESCUELAS PRIMARIAS Y PROBLEMA HA­
BITACIONAL DE LOS PROFESORES EN PROVINCIAS 

DE ÑUBLE, CONCEPCION y ARAUCO. 

Santiago, 27 de julio de 1960. 
Señor Presidente: 

1299 

El H. Senador señor BIas Bellolio solicitó se dirigiera oficio a esta 
Secretaría de Estado a fin de que se adoptaran las medidas necesarias 
para la normal reanudación de las clases en las escuelas primarias de las 
provincias de Ñuble, Concepción y Arauco; sobre la situación de los lo­
cales escolares destruidos por los sismos y el problema de falta de habi­
taciones para el profesorado de la zona. . 

Sobre dichas materias, cúmpleme informar a USo lo siguiente: 
l.-Los locales escolares que no sufrieron desperfectos irreparables, 

han reanudado normalmente sus labores escolares; respecto de aquellos \ 
que se encontraban ocupados por familias damnificadas, este Ministerio 
ha solicitado a los señores Intendentes se ubique a dichas familias en lo-
cales de emergencia, a fin de que puedan seguir funcionando los estable-
cimientos educacionales respectivos. . 

t :'2,~La falta de habitaciones para el profesorado se ha solucionado 
en parte; ya que se ha pedido a la Corporación de la Vivienda les pro­
porcione habitaciones, lo cual se está realizando en la medida que las 
circunstancias lo permiten. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Francisco Cereceda C. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA CON 

EL QUE ESTE DA CONTESTACION A OBSERVACIO­
ClONES DEL SEÑOR PEREZ DEARCJiJ'SOBRE SITUA­
CION DE ESCOLARES EVACUADOS DE VALDIVIA. 

Santiago, 27 de julio de 1960. 
Señor Presidente: 
En relación cóif el ofició NQ 294, de esa Honorable Corporación, so­

licitado por el señor Senador don Guillermo Pérez de Arce por medio del 
cual se da a conocer a este Ministerio el problema que se les habría plan­
teado a los escolarei' evacuados de la zona sur y radicados en ciudades de 
la región central, en orden a que no se les admitiría en los colegios de 
estas ciudades, cúmpleme informar a USo lo siguiente: 

Hasta la fecha se encuentran ubicados en establecimientos fiscales, 
dependientes de esta Secretaría de Estado, más o menos 600 alumnos que 
reciben alojamiento, pensión y educación en los diferentes grados de la 
enseñanza. 
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Respecto de los posibles rechazos a que se refiere el Honorable Se­
nador señor Pérez de Arce, este Ministerio no ha tenido conocimiento de 
ninguno de ellos ya que, precisamente, se impartió en su oportunidad ins­
trucciones a todos los establecimientos educacionales no a'Íectados por el 
sismo para que otorgaran prioridad a los alumnos evacuados. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Francisco Cereceda C. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL· 
SEÑOR CHELEN SOBRE PROBLEMAS QUE AFECTAN 

AL PUERTO DE CHAÑARAL. 

'\ 

Santiago, 30 de julio de 1960. 
Se ha impuesto este Ministerio del oficio de V. S. NQ 419, dQ 26 de 

abril del presente año, por el que tiene a bien solicitar, . en nombre del 
Honorable Senador señor· Alejandro Chelén, que se adopten las medidas 
conducentes a solucionar algunos problemas que afectan al puerto de 
Chañaral. 

Sobre el particular, puedo informar a V. S. que se ha aprobado el 
proyecto "Reparación del Muelle de Carga y Pasajeros del Puerto de 
Chañaral", con un presupuesto de EQ 8.550,60, los que se pusieron a dis­
posicion del Técnico a cargo de la Inspección Fiscal del Puerto de Co­
qUimbo por Giro DOP NQ 188, de 14 de mayo último. 

Respecto de las viviendas edificadas por la Corporación de la Vivien­
da en la mencionada localidad, debo decir a V. S. que se ha solicitado 
a la firma contratista la reparación de la techumbre, sin lo cual no se dará 
curso al Acta de Recepción Definitiva de las Obras. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Pablo Pérez Zañartu". 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE­
ÑOR CHELEN SOBRE PROBLEMAS QUE AFECTAN AL 

PUERTO DE CHAÑARAL. 

Santiago, 29 de julio de 1960. 
En respuesta al Oficio de V. E., N 413, de 26 de abril pasado, que 

dice relación con lo solicitado por el Honorable Senador don Alejandro 
Chelén, sobre problemas que afectan al Puerto de Chañaral, me permito 
transcribirle el oficio N 11571, de 9 de julio actual, del Servicio Nacio­
nal de Salud, quien manifiesta a esta Secretaría de Estado lo siguiente: 

"lQ.-A pesar de las gestiones realizadas hasta la fecha, no ha sido 
posible encontrar un médico, que se interese por desempeñar sus funcio­
nes en Chañaral. 

2Q.-De la partida de vehículos que ha recibido recientemente el Ser­
vicio, se ha destinado uno a Chañaral y en estos momentos se está habi-
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litando para que entre en funciones, por lo tanto, esperamos enviarlo 
los primeros días de agosto. 

3Q.-La Dirección de la Zona Atacama Coquimbo, ha emplazado a 
la Ilustre Municipalidad de Chañaral, para que de acuerdo con los regla­
mentos vigentes, contrate los servicios de un Veterinario". 

Sin otro particular, saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río Gundián. 

8 

COMUNICACION DEL PRESIDENTE DEL BANCO CEN­
TRAL CON LA QUE ESTE CONTESTA A OBSERV ACIO­
NES DEL SEÑOR CHELEN SOBRE DATOS RELACIONA­
DOS CON LAS EMPRESAS DE LA GRAN MINERIA 

DEL COBRE. 

Santiago, 29 de julio de 1960. 
Señor Presiúente: 
Me es grato acusar recibo de su Oficio NQ 387 de fecha 20 del actual, 

en el que USo pide que se proporcionen a esa Honorable Corporación al­
gunos datos relacionados con las empresas de la Gran Minería del Co­
bre, por anualidades, desde 1930 a 1959. 

En respuesta debo expresar a USo que este Banco Central no está 
en condiciones de proporcionar la totalidad de la información solicitaó'a 
y, en otros casos, sólo posee antecedentes parciales sobre algunos de los 
puntos consultados. 

Hecha esta salvedad, paso a dar respuesta a los datos solicitados: 

1) Capital propio: 

Este Banco Central no posee esta información. 

2) Valores del activo al1Q de enero de cada año: 

Este Banco Central no posee esta información. , 

3) Capacidad instalada de producción: 

Este Banco Central no posee esta información. 

4) Producción: 

Según información de la Superintendencia de Salitre y Minas pa­
ra los años 1930-1933 y de la Dirección General de Estadística 
desde los años 1934 a 1959, siendo provisoria la cifra para el 
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año 1959, la producción de las grandes empresas mineras ha sido 
la que sigue: 

1930 197.179 Ton. 
1931 210.746 
1932 92.558 
1933 156.492 
1934 D. G., Est. 247.718 
1935 259.986 
1936 245.281 
1937 397.371 
1938 338.287 
1939 325.383 
1940 337.698 
Ü)41 453.527 
1942 477.737 
1943 489.320 
1944 490.441 
1945 462.080 
1946 358.602 
1947 408.400 
1948 424.910 
1949 350.736 
1950 345.458 
1951 360.102 
1952 373.782 
1953 325.492 
1954 323.157 
1955 391.748 
1956 443.937 
1957 434.812 
1958 419.969 
1959 492.394 

Ventas: a) Totales; 1» en el país; e) gastos en el exterior: 

Para las ventas, tanto en el país como en el exterior, este Banco 
sólo posee información de las ventas realizadas en los años 1953 y 1954; 
años calendarios en que le cupo intervención a este Banco Central en 
las ventas o'e cobre, con motivo de la dictación de la Ley NQ 10.255. 

En cuanto a los gastos en el exterior, nuestra información se en­
cuentra englobada con el punto NQ 9 de su Oficio, relativo al servicio 
de préstamos externos. 

VENTAS: 

a) Totales: 

año 1953 
" 1954 

205.177 Ton. 
488.622 Ton. 



SESION 211¡1, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

b) En el país: 

año 1953 
" 1954 

e) Gastos en el exterior y se1'vicios de deudas: 

año 1944 US$ 
" 1945 
" 1946 

" 1947 
" 1948 
" 1949 
" 1950 
" 1951 
" 1952 
" 1953 
" 1954 
" 1955 
" 1956 

" 1957 
" 1958 

14.026 Ton. 
15.935 Ton. 

279.000.-
----
----
~.--

~.--

----
-.-.--
--.--
--.--

5.646.000.-
4.498.000.-

12.985.000.-
5.833.000.-
4.587.000.-
5.171.000.-

;,1: : 

6) Internaciones ordinarias con cambios propios: 

Sólo poseemos la información de los años 1944-1959. 

. año 1944 US$ 15.589.000.-

" 1945 13.173.000.-

" 1946 12.006.000.-

" 1947 20.371.000.-
" 1948 26.898.000.-

" 1949 22.853.000.-
" 1950 16.763.000.-

" 1951 28.279.000.-

" 1952 26.766.000.-

" 1953 20.949.000.-

" 1954 14.685.000.-

" 1955 21.457.000.-

" 1956 26.309.000.--'-

" 1957 38.438.000.-

" 1958 30.513.000.-

" 1959 36.300.000.-

1303 
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7) A mortización y depreciación: 

Sólo poseemos las cifras de depreciación entre los años 1944-1959. 

año 1944 
" 1945 
" 1946 
"i 1947 
" 1948 
" 1949 
" 1950 
" 1951 
" 1952 
" 1953 
" 1954 
" 1955 
" 1956 
" 1957 
" 1958 
" 1959 

8) Utilidades: 

US$ 7.897.000.-
14.901.000.-
5.650.000.-
5.612.000.-
5.756.000.-
5.697.000.-
4.473.000.-
4.324.000.-
5.208.000.-
8.301.000.-
9.415.000.-

10.426.000.-
13.463.000.-
16.644.000.-
17.230.000.-
23.700.000.-

Sólo poseemos información entre los años 1944-1959. 

año 1944 US$ 17.379.000.-
" 1945 11.381.000.-
" 1946 21.645.000.-
" 1947 35.986.000.-
" 1948 48.274.000.-

" 1949 26.108.000.-
" 1950 30.190.000.-
" 1951 38.809.000.-
" 1952 34.888.000.-
" 1953 13.082.000.-
" 1954 18.786.000.-

" 1955 54.421.000.-
" 1956 76.423.000.-
" 1957 37.935.000.-
" 1958 27.283.000.-
" 1959 57.300.000.-

9) Servicio de préstamos externos: 

La información solicitada se encuentra comprendida en las cifras 
dadas en el punto NQ 5, letra e). 
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10) Costo de producción: 

Los dólares vendidos para cubrir los costos de producción en Chile 
entre los años 1944-1959, ascienden a: 

año 1944 
" 1945 
" 1946 
" 1947 
" 1948 
" 1949 
" 1950 
" 1951 
" 1952 
" 1953 
" 1954 
" 1955 
" 1956 
" 1957 
" 1958 
" 1959 

11) Tributación: 

US$ 44.730.000.-
43.130.000.-
42.425.000.-
49.875.000.-
62.400.000.-
54.255.000.-
55.700.000.-
44.295.000.-
61.024.000.-
63.331.000.-
53.835.000.-
42.439.000.-
67.811.000.-
67.347.000 

49.456.000:-
80.600.000.-

Sólo poseemos la información comprendida entre los años 1944-1959. 

año 1944 
" 1945 
" 1946 
" 1947 
" 1948 
" 1949 
" 1950 
" 1951 
" 1952 
" 1953 
" 1954 
" 1955 
" 1956 
" 1957 
" 1958 
" 1959 

US$ 22.813.000.-
22.833.000.-
18.148.000.-
47.538.000.-
41.027.000.-
24.237.000.-
28.331.000.-
47.307.000.-
44.254.000.-
11.171.000.-
23.040.000.-

113.548.000.-
126.610.000.-

74.480.000.-
51.919.000.-
84.700.000.-

Además, por concepto de sobreprecio a beneficio fiscal, las compa­
ñías de la gran minería del cobre pusieron a disposición del Fisco de 
Chile, las siguientes cantidades entre Jos años 1951-1955: 

Año 1951 
" 1952 

US$ 3.700.000.-
3.886.000.-
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" 1953 
" 1954 
" 1955 

12) Ot1'os Tetomos varios: 

4.843.000.-
42.415.000.-
40.967.000.-

Sólo poseemos la información entre los años 1944-1959. 

Año 1944 US$ --.--
" 1945 --.-
" 1946 ----
" 1947 --.--
" 1948 --.--
" 1949 --.--
" 1950 --.--
" 1951 --.--
" 1952 8.221.000.-
" 1953 6.276.000.-
" 1954 6.718.000.-
" 1955. 6.738.000.-
" 1956 7.911.000.-
" 1957 10.118.000.-
" 1958 4.570.000.-
" 1959 10.000.000.-

13) Deducciones por concepto del artículo 26 de la Ley de Impuesto 
a la Renta. 

Este Banco no posee esta información. 

14) Deducciones por concepto de agotamiento de los minemles. 
Este Banco Central no posee esta información. 

15) PTovisiones de fondos en el extranjero. 
Sólo poseemos la información de las provisiones para pagos de im­

puestos en Chile, entre los años 1944 a 1958. 

Año 1944 US$ --.--
" 1945 --.--
" 1946 326.000.-
" 1947 ----
" 1948 7.885.000.-
" 1949 1.934.000.-
" 1950 12.511.000.-
" 1951 4.208.000.-
" 1952 528.000.-
" 1953 3.014.000.-
" 1954 9.142.000.-
" 1955 5.680.000.-
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1956 
1957 
1958 

4.295.000.-
678.000.-

1.679.000.-

16) Nuevas inversiones:. a) en divisas; b) en especies. 

1307 

Sólo poseemos la información en dólares por el equivalente conjunto 
de las nuevas inversiones en divisas y especies, durante los años 1950-
1959. 

Año 1950 US$ 21.083.000.-
" 1951 33.998.000.-
" 1952 32.611,000.-
" 1953 19.565:000.-
" 1954 8.797.000.-
" 1955 4.945.000.-
" 1956 22.392.000.-
" 1957 33.555.000.-
" 1958 4.2.485.000.-
" 1959 35.684.000.-

11) A valúo fiscal de las propiedades mineras exclusivamente. 
Este Banco Central no posee esta información. 

18) ValOJ' pagado por cada una de fas empresas de la gran minería 
del cobre por la concesión de l08 minerales que explotan. 

Este Banco Central no posee esta información. 
Hemos enviado copia de este Oficio al Departamento del Cobre, con 

la solicitud de que complemente los datos de esta información y ,los pon­
ga a la brevedad a disposición de USo 

Dios guarde a USo 
(Fdo.): Eduar'do Figueroa. 
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SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAmo EN EL PROYECTO QUE AUTORlZk A LA 

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de emitir el segundo 

informe reglamentario sobre el proyecto de la Cámara de_D~putados que 
autoriza a la Municipalidad de·ValIenar para contratar empréstitos hasta 
por la cantidad de ciento ochenta millones de pesos. 

La iniciativa legal en referencia, después de ser eximida del trámite 
de Comisión, fue aprobada en general en sesión de 27 de julio en curso 
y enviada en segundo informe a esta Comisión, para que os informemos 
sobre las indicaciones formuladas. 
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Al emitir este dictamen, debemos dejar constancia, para los efectos 
de lo establecido en el artículo 106, de lo siguiente: 

l.-Artículos del proyecto que no fueron objeto de indicaciones ni 
de modificaciones: 3Q

, 49, 59, 69, 79 89 9Q
• 

H.-Artículos del proyecto que fueron objeto de indicaciones apro­
badas por la Comisión: 19, 2Q, 10 y transitorio. 

Hl.-No existen, en esta oportunidad, artículos nuevos ni indicacio­
nes rechazadas. 

En cuanto a los artículos indicados en el número 1, cabe aplicar lo 
dispuesto en el artículo 106 del Reglamento y darlos por aprobados sin 
debate. 

Respecto de los artículos incluidos en el número H, que fueron ob­
jeto de indicaciones aprobadas, debe recaer el pronunciamiento de la Ho­
norable Corporación. 

Las indicaciones formuladas a este proyecto son dos, ambas del Ho­
norable Senador señor Gustavo Rivera. 

La primera dice relación con los artículos 1 Q, 2Q y transitorio y tiene 
por objeto actualizar el proyecto ·de la Honorable Cámara en lo que se 
refiere a la nueva unidad monetaria, estableciendo en escudos las canti­
dades fijadas en pesos en dichos artículos. 

Por razones obvias, no es necesario consignar los fundamentos de 
la aprobación prestada por vuestra Comisión a estas modificaciones. 

La segunda indicación, que también fue aprobada, tiene por objeto 
suprimir el artículo 10 del proyecto de la Honorable Cámara. 

En dicho precepto se modifica el artículo 29 de la ley N9 11.828, 
sobre la t:ributación de las empresas de la gran minería del cobre, en el 
sentido de autorizar a las Municipalidades de las provincias productoras 
de dicho metal para invertir la participación que en dicho tributo les 
corresponde, no sólo en obras nuevas de progreso local, sino, también, en 
·'adquisiciones". Se establece, además, que la enmienda referida regirá 
desde la fecha de vigencia de la ley NQ 11.828. 

Este artículo tiene muchos inconvenientes. 
E,n primer lugar, no es posible modificar, sin mayor estudio, una 

ley de efectos generales, en un proyecto de interés tan particular como 
es el que autoriza a una Municipalidad para contratar empréstitos. 

Por otra parte, a juicio de vuestra Comisión, es conveniente y lógica 
la disposición de la ley 11.828 que obliga a los Municipios a invertir en 
obras nuevas los recursos extraordinarios que le concede, sin que puedan 
destinarlo& a adquisiciones, gastos administrativos u otros de carácter 
ordinario. 

Por último, el efecto retroactivo, que se pretende dar a la disposi­
dón, parece más inconveniente que la modificación misma, pues deja la 
impresión de que con ello se pretende legalizar adquisiciones ilegales que 
ya se han efectuado. 
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En virtud de las consideraciones expuestas, tenemos el honor de re­
comendaros la aprobación de las siguientes modificaciones al proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados: 

Artículo 19 

Reemplazar las palabras "ciento ochenta millones de pesos", por "cien­
to ochenta mil escudos". 

Reemplazar las cifras "60.000.000", "12.000.000", "5.000.000", 
"15.000.000", "30.000.000", "20.000.000", "2.500.000", "5.000.000", 
"8.000.000", "15.000.000", "7.500.000" y "$ 180.000.000", por "60.000", 
"12.000", "5.000", "15.000", "30.000", "20.000" "2.500", "5.000", "8.000", 
'415.000", "7.500" y "E9 180.000", respectivamente. 

Artículo 10 

Suprimirlo. 

Artículo transitorio 

Reemplazar las palabras "dos millones de pesos" por "dos mil es­
cudos". 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 1960. 
(Fdos.): G. Rivera.- R. Wachholtz.- C. A. Martínez.- Federico 

Walker L., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N' "13.928, 
SOBRE REUNIONES HIPICAS EXTRAORDINARIAS EN 
BENEFICIO DE DIVERSAS INSTITUCIONES DE TALCA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro­

yecto de la Cámara de Diputados sobre aclaración de la ley N9 13.928, 
de 21 de marzo de 1960, que autorizó la celebración de carreras extra­
ordinarias en beneficio de diversas instituciones de Talca. 

Según lo establecido en dicha ley, se autorizó al Club Hípico de San­
tiago y al Hipódromo Chile de la misma ciudad para efectuar, cada uno 
de ellos, una reunión extraordinaria en 1959 y otra en 1960, en beneficio 
de diversas instituciones de Talca, entre las que se cuentan el Cuerpo 
d Bomberos, el Colegio de los Salesianos, la Cruz Roja, la Socidad de 
Beneficencia Escolar y los Clubes de Deportes "Talca National" y "18 
de Septiembre". \ 

Sin embargo, debido a la tramitación del proyecto, el que inclusive 
fue objeto de observaciones del Ejecutivo, la ley 13.928 sólo vino a ser 



1310 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

promulgada en marzo de 1960 y, por consiguiente, no pudo tener efecto 
en la parte que autoriza la celebración de las carreras extraordinarias en 
el año 1959. Esta circunstancia ha privado del beneficio correspondiente 
a las instituciones enumeradas anteriormente y, en forma especial, a la 
Cruz Roja y la Sociedad de Beneficencia Escolar, que sólo participan en 
las carreras que se celebrarían en ese año, las que han visto frustradas 
sus expectativas, a pesar del propósito del legislador, claramente expre­
sado al aprobar la ley en referencia. 

El proyecto en informe tiende a corregir esta anomalía, al declarar 
que las carreras extraordinarias que la ley 13.928 autorizó celebrar en 
el año 1959 podrán efectuarse dentro del plazo de seis meses, a contar de 
la fecha de promulgación de la ley en estudio. 

Basta esta relación de hechos, para justificar el acuerdo de vuestra 
Comisión que os recomienda la aprobación del proyecto en informe, pues 
él no hace otra cosa que posibilitar el cabal cumplimiento de una ley apro­
bada por el Congreso Nacional, cuyo propósito de beneficiar a las insti­
tuciones antes enumeradas no puede ser puesto en duda, ya que, al ser 
observado por el Ejecutivo el proyecto que dio origen a la ley 13.928, 
l'echazó el veto e insistió en la aprobación del proyecto objetado. 

En virtud de las consideraciones anteriores, tenemos el honor de re­
comendaros la aprobación del proyecto de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, en los mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 1960. 
(Fdos.) : G. Ríver\l.- R. Wachholtz.- C. A. Martínez.- Federico 

Walkel' L., Secret~rio. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO SOBRE AUTORIZACION A LA MU­

NICIPALIDAD DE VICUÑA PARA TRANSFERIR UN 
TERRENO AL FISCO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro­

yecto de la H. Cámara de Diputados sobre autorización a la Municipa­
lidad de Vicuña para transferir al Fisco el predio donde se encuentra 
instalado el Estadio Municipal. 

El proyecto en informe concede la autorización legislativa necesaria 
para dar cumplimiento a un acuerdo, adoptado por la unanimidad de 
los regidores de Vicuña, en orden a efectuar la transferencia aludida, 
con el objeto de que el Fisco realice las labores de mejoramiento y 
ampliación indispensables para el adecuado funcionamiento de un call1Po 
deportivo.' r:", 

El Municipio de Vicuña adquirió hace años el terreno en referencia 
y lo destinó a la instalación del Estadio, en las modestas condiciones que 
le ha permitido su presupuesto, pero ha carecido de los recursos necesa­
rios para habilitarlo en forma que sirva cabalmente a las necesidades 
del deporte. 
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Una vez efectuada la transferencia, el Fisco podrá efectuar en un 
terreno de su propiedad las inversiones necesarias para mejorar y am­
pliar· el Estadio. 

En el articulado de esta iniciativa se individualiza debidamente el 
terreno; se establece que la transferencia se hace con el exclusivo objeto 
de que el Estado habilite el estwdio, y se dispone que si en el plazo de 
tres años no se inician las obras re!ipectivas, el inmueble volverá al do­
minio municipal. 

Vuestra Comisión no tiene objeciones que formular a la iniciativa 
en informe y, en consecuencia, acordó recomendaros al aprobación del 
proyecto de la Cámara de Diputados en los mismos términos en que 
viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 1960. 
(Fdo.): G. Rivera.-R. Wachhol!tz.- C. A. Martínez.- Federico 

Walker Letelier, Secretario: 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN EL PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY 13.334, SO­
BRE AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE CURI-

CO ~ARA CONTRATAR UN EMPRESTITO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el 

proyecto de la Cámara de Diputados sobre modificación de la ley NQ 
13.334, que autorizó a la Municipalidad de Curicó para contratar em­
préstitos. 

La ley NQ 11.547 autorizó al Municipio de Curicó para contratar 
empréstitos hasta por $ 12.000.000 con el objeto de financiar diversas 
obras de progreso local, entre las cuales figuran la construcción de un 
Mercado Municipal y un gimnasio cerrado. El servicio de la deuda se 
atendería con la prórroga de una contribución adicional. de uno por mil 
sobre los bienes raíces de la comuna, un impuesto de 10 % sobre las 
entradas de cines, teatros y circos de la comuna y un impuesto de 100% 
sobre los derechos de carreras, bailes y otros permisos similares. 

Posteriormente, la ley Nv 12.605, modificó la anterior, en el sentido 
de aumentar a $ 40.000.000 la autorización para contratar los empréstitos 
y destinar dicha cantidad sólo a las dos obras más importantes: la cons­
trucción del Mercado Municipal, en la cual se invertirían $ 22.000.000 
y la construcción de un gimnasio cerrado, con una inversión ,de $ 18.000.000. 
El financiamiento de la deuda no fue modificado ya que el nuevo avalúo 
territorial y el precio de las entradas y derechos vigentes, permitían un 
cabal servicio de los empréstitos. 

Por último, la ley NQ 13.334 elevó a $ 60.000.000 la autorización para 
contratar empréstitos, a $ 42.000.000 la cantidad destinada al Mercado 
y a $ 18.000.000 la del gimnasio cerrado. El financiamiento fue mante­
nido sin modificaciones. 
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Durante la vigencia de esta ley, se han invertido los $ 42.000.000 
en la construcción del Mercado, el que se encuentra casi terminado, fal­
tando solamente algunas obras complementarias. Por otra parte, el gim­
nasio cerrado está siendo construido con fondos fiscales, sin que haya 
sido necesaria la inversión de los $ 18.000.000- que destinó al efecto la 
ley de empréstitos. 

En esta situación, la Municipalidad de Curicó solicitó del Ejecutivo 
el envío de un Mensaje sobre modificación de la ley 13.334, con el objeto 
de destinar a la terminación del Mercado, que constituye una sentida 
aspiración de los habitantes de la comuna, los $ 18.000.000 que debían 
invertirse en el gimnasio cerrado. 

La Cámara de Diputados, al conocer de dicho Mensaje, lo modificó 
sustancialmente y es así que el proyecto en informe eleva de $ 60.000.000 
a El? 100.000 la autorización para contratar empréstitos; suprime la 
destinación de fondos para el gimnasio cerrado; otorga sólo El? 10.000 
a la terminación del Mercado, y concede El? 48.000 para la electrificación 
de los sectores de Chequenlemu, Upeo, Potrero Grande y Los Guindos. 
El financiamiento fue mantenido nuevamente sin enmiendas, pues es­
tima que los actuales valores respectivos' permiten el servicio de la nueva 
deuda que se contraiga. 

Por su parte, la Municipalidad de Curicó, en sesión de 22 de julio 
en curso, acordó solicitar del H. Senado el rechazo de las enmiendas 
introducidas por la H. Cámara de Diputados al Mensaje que dio origen 
al proyecto en informe y la aprobación de esta iniciativa en los términos 
propuestos por el Ejecutivo, por las siguientes razones, que se contienen 
en el oficio NI? 182, de 26 del presente, que rola entre los antecedentes 
del proyecto: "a) Porque en la forma que se redactó y despachó por la 
Cámara no contempla ni el sentir de la Municipalidad ni los fondos 
suficientes para la terminación de los trabajos que es necesario efectúar 
en el Mercado Municipal; y b) Porque los fondos que se acumulan en 
virtud de la Ley 13.334 son pocos, son entradas lentas y es muy difícil 
acumular en un tiempo prudente los cincuenta y ocho millones a que se 
refiere el proyecto de la Cámara de Diputados. Para la electrificación 
de los sectores señalados en el proyecto de la Cámara de Diputados se 
debe recurrir a otro financiamiento más rápido y no se debe mezclar 
una ley con otra". 

Vuestra Comisión estima justificada la petición de la Municipalidad 
deCuricó, pues considera más conveniente dar término a una obra ya 
iniciada antes de comenzar otras, sobre todo si se trata de una tan 
importante como el Mercado Municipal. 

En virtud de las consideraciones expuestas, os recomendamos la 
aprobación del proyecto de la Cámara de Diputados, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 1 

Reemplazarlo por el siguiente, que pasa a ser artículo único: 
"A1"tículo único.-Modifícase en la siguiente- forma la ley NI? 13.334, 

de 7 de julio de 1959: ' 
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Reemplázase en el artículo 19 el guarismo "$ 42.000.000" por 
"$ 60.000.000 (EQ 60.000)", Y suprímese la parte final del citado artículo, 
que dice: "y hasta $ 18.000.000 en la terminación del estadio cerrado". 

Reemplázase en el artículo 2Q la frase: "Si alguna de las obras" 
por esta otra: "Si' la obra". 

Artículo 29 

Suprimirlo. 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 1960. 
(Fdo.): G. Rivera.-R. WachhoUz.- C. A. Martínez.- Federico 

Walker Letelier, Secretario. 
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1NFo.RME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE AUTORIZA A LA MUNICIPA­
LID.4D DE LA CISTERNA PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro­

yecto de la Cámara de Diputados sobre autorización a la MuniCipalidad 
de La Cisterna para contratar empréstitos hasta por la cantidad de 
$ 135.000.000, al interés corriente bancario y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

La autorización en referencia tiene por objeto procurar al Munici­
pio los fondos extraordinarios que le permitan ejecutar un plan de obras 
de progreso que no puede afrontar con sus ingresos ordinarios y que in­
cluye obras de saneamiento y urbanización; adquisición de materiales 
para el servicio de aseo e instalación de relleno sanitario para las basu­
ras; reparación y ampliación de edificios municipales; aporte al Cuerpo. 
de Bomberos y mejoramiento de campos deportivos. 

El servicio de la deuda significará una cantidad promedia anual del 
orden de los $ 40.000.000, la que se obtendrá mediante la prórroga de una 
contribución adicional de dos por mil sobre los bienes raíces de la co­
muna establecida en la ley 11.785, la que, al ser aplicada sobre un avalúo 
imponible de más de 19 mil millones, redirá lo suficiente para el cabal 
servicio de los empréstitos. 

Las demás disposiciones del proyecto, con excepción de los artícu­
los 9 y 10, son las que de ordinario se incluyen en esta clase de iniciati­
vas, con el objeto de asegurar la correcta inversión de los recursos y el 
normal y oportuno servicio de los empréstitos, por lo que no es necesario 
referirse expresamente a ellas. 

Sin embargo, consideramos útil dejar constancia de que la aparente 
contradicción que se puede apreciar entre lo dispuesto en el artículo 19, 
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que autoriza la contratación de empréstitos hasta por $ 135.000.000 Y el 
artículo 39, que establece un :plan de inversiones de $ 155.000.000, o sea, 
con un exceso de $ 20.000.000, queda salvada con lo dispuesto en el ar.J 
tículo 49, que destina a dicho plan los fondos acumulados con motivo de 
la contribución adicional establecida en la ley N9 11.785 y que ahora se' 
prorroga, la que ha producido un excedente del orden de los $ 20.000.000. 

En los artículos 9 y 10, se sustituye el nombre de la "Plaza Interna­
cional", de la Población Biaut, por el de "Plaza América" y el de las c¿{­
lles "Nueva 4", "Nueva 5", "Nueva 6", "Nueva 7", "Nueva 8", "Cien­
cias", "Letras" y "Progreso", de la misma población, por los de "Cara­
cas", "Bogotá", "Montevideo", "La Habana", "Asunción", "Quito", "Li­
ma" y "Río de J aneiro". 

Consultada la Municipalidad de La Cisterna sobre los cambios de 
nombres aludidos, el Alcalde respectivo, en oficio N9 97, de 4 de julio en 
curso, expresa que con ello se da satisfacción a un anhelo de los habitan­
tes de la comuna que desean otorgarle el nombre de algunas ca:pitales de 
países latinoamericanos a sus vías de comunicación, pero que no debe 
incluirse en estos cambios a las calles "Ciencias", "Letras" y "Progre­
so", porque ellas atraviesan toda la comuna y su nueva denominación 
traería molestias y confusiones al público. 

En vista de lo expuesto, la Comisión acordó eliminar el cambio del 
nombre de las calles "Ciencias", "Letras" y "Progreso", suprimiendo 
para ello los nuevos nombres de "Montevideo", "La Habana" y "Asun­
ción". 

Además, se acordó reemplazar las cantidades expresadas en pesos 
por la nueva unidad monetaria de escudos. 

En virtud de las consideraciones anteriores, tenemos el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto de lá Cámara de Diputados, con 
las siguientes modi.ficaciones: 

Artículo 19 

Reemplazar la cifra "$ 135.000.000" por "EQ 135.000". 

Artículo 39 

Reemplazar las cantidades "$ 95.000.000", "35.000.000", 
"$ 5.000.000", "5.000.000" y "15.000.000", por "EQ 95.000"" "35.000", 
"EQ 5.000", '5.000" y "15.000", respectivamente. 

Artículo 10 

Suprimir las palabras "Ciencias", "Letras", y, "Progreso", "Mon­
tevideo", "La Habana" y "Asunción". 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 1960.-(Fdos) : G. Ri'Vera.­
R. WachJwltz.- C. A. Martínez.- Federico Walker Letelier, Secretario. 
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INFORME DE LA COllnSION DE CONSTITUCION, LE­

GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAIDO EN 

EL PROYECTO SOBRE REHABILITACION Y JUBILA­
CION DEL EX SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD 

SOCIAL SEÑOR GUILLERMO TORRES ORREGO. 

Honorable Senado: 

1315 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen­
to tiene el honor de informaros acerca de una Moción de los Honorables 
Senadores señores Exequiel González Madariaga y Marcial Mora Mi­
randa, sobre rehabilitación y abono de tiempo al ex Superintendente de 
Seguridad Social, señor Guillermo Torres Orrego. 

Como lo expresa la iniciativa de ley en referencia, el señor Guillermo 
Torres, después de 14 años de servicios ininterrumpidos en la Adminis­
tración Pública, fue destituido, con acuerdo del Senado, del cargo de Su­
perintendente de Seguridad Social, por Decreto Supremo N9 306, de 24 
de abril de 1956, del Ministerio de Salud Pública y Previsión Social. 

En aquella oportunidad, vuestra Comisión, al recomendaros aceptar 
el :Mensaje de destitución, lo hizo previo un estudio acucioso de todos los 
antecedentes y documentos que estimó útiles para llegar a una completa 
convicción respecto de este caso. 

El Senado, por su parte, después de discutir amplia y extensamen­
te el asunto, prestó el asentimiento requerido por el Ejecutivo. 

Al adoptar tal ac;.uerdo, la Sala compartió el criterio que sostuvo la 
Comisión, por mayoría de votos, en orden a que el· señor Torres no po­
día continuar como Jefe de ese Organismo Contralor, por haber ejercido 
en forma deficiente sus importantes funciones fiscalizadoras, circuns­
tancia que, en concepto de esa mayoría, estaba suficiente y competente­
mente acreditada con los antecedentes allegados a ese proceso acusato­
rio. 

Pero vuestra Comisión, en su informe, dejó a firme un hecho qll€ no 
admite controversia, cual es que no existió cargo alguno que permitiera 
dudar de la honorabilidad del señor Guillermo Torres en el desempeño 
de las funciones de Superintendente de Seguridad Social. 

Por esta razón, desde que llegó dicho Mensaje a nuestro conocimien­
to, tratamos de conseguir que el señor Torres abandonara voluntaria­
mente su 'cargo y como éste se negara a hacerlo, hubo que cumplir. con 
el duro y amargo deber de consentir en su destitución. 

. Ahora, vuestra Comisión, acoge con beneplácito la iniciativa de ley 
en estudio que tiende a restituir a don Guillermo Torres Orrego, para 
todos los efectos legales sus derechos administrativos y previsionales, 
con la salvedad de que no puede volver al cargo de que fue separado. 

De esta manera, mantenemos el principio de no atentar contra la au­
toridad de cosa juzgada que involucra vuestro anterior pronunciamiento 
dictado en mérito de la convicción adquirida, toda vez que no existen 
nuevos antecedentes que justifiquen revisar el respectivo proceso. 
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.. En virtud de lo expuesto precedentemente, tenemos el honor de re­
comendaros que prestéis vuestra aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úni~o.-Rehabilítase a don Guillermo Torres Orrego, ex 
Superintendente de Seguridad Social, para todos los efectos legales, sal­
vo el de reincorporarse a su cargo, y abónasele por gracia el lapso com­
prendido entre el 24 de abril de 1956, fecha en que fue destituido y la vi­
gencia de la presente ley, pudiendo, en consecuencia, acogerse a los bene­
ficios de la jubilación en conformidad a lo dispuesto en el artículo 132, in­
cisos primero, segundo y tercero del D. F. L. NQ 338, de 6 de abril de 
1960. 

El gasto que signifique la presente ley se imputará al ítem respecti­
vo de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 1960. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los se­

ñores Bulnes (Presidente), Mora y Palacios. 
(Fdo.) .-F. Bulnes.-M. Mora.-G. Palacios.-Raúl Charlín Vicu­

ña, Secretario. 

15 

MOCION DEL SEÑOR BELLOLIO SOBRE PENSION DE 

GRACIA A DOÑA RAQUEL ASTABURUAGA PARGA. 

Honorable Senaoo: 
La señora Raquel Astaburuaga Parga, sin profesión, con domic'ilio en 

la ciudad de Concepción y nieta de don Aliro Parga, un servidor de la Re­
pública desde sus primeros años. Sus principios fueron como un modesto 
empleado público, pero por su constancia y méritos, fue ascendiendo hasta 
llegar a ocupar el cargo de Director del Tesoro, que corresponde hoy, al 
de Tesorero General de la República y en cuyo cargo lo encontró 1a 
muerte. 

Pero para una mayor información del Honorable Senado, debo agre­
gar que don Aliro Parga, durante la Guerra del Pacífico, fue comisiona­
do por el Supremo Gobierno, para formar parte en el ejército chileno 
en calidad de Técnico en Finanzas, a fin de estudiar y organizar todo 
lo referente al problema económico en el Perú, país en el cual estuvo el 
señor Parga, durante' muchos años sirviendo ejemplarmente a Chile. 

En atención a los servicios prestados al país por don Aliro Parga, y 
a la falta de recursos económicos en que se encuentra su nieta, única 
descendiente de este ilustre ciudadano, estimo de justicia acudir en su 
ayuda, y al efecto, tengo el honor de proponeros la aprobación del si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, a doña Raquel Astaburua-
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ga Parga, nieta de don Aliro Parga, una pensión mensual de cincuenta 
escudos. 

El gasto que significa la aplicación de la presente ley se imputará al 
ítem respectivo de pensiones del presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) .-Blas Bellolio. 

16 

MOCION DEL SEÑOR TARUD SOBRE PENSION DE 
GRACIA A DON EDUARDO MORENO OLAQUIAGA. 

Honorable Senado: 
En mérito de los antecedentes que tengo el alto honor de someter 

a vuestro conocimiento y en virtud de la aflictiva situación económica 
que afecta al ex funcionario público, don Eduardo Moreno Olaquiaga, me 
permito proponeros la aprobación, del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únivo.-Concédese, por gracia, y para todos los efectos le­
gales, al señor Eduardo Moreno Olaquiaga, una pensión ascendente a 
la suma de EQ 60. (sesenta escudos) mensuales, de la que disfrutará con 
arreglo al D. F. L. Nq 209 de 1953, sobre retiro y montepío de las 
FF. AA., con relación al Art. 30 de la ley NQ 11.595, y sin perjuicio de 
la actual pensión de jubilación, de que actualmente percibe. 

El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley, se impu­
tará al ítem de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

«Fdo.) .-Rafael Tarud. 
17 

MOCION DEL SEÑOR ZEPEDA QUE BENEFICIA A 

DON CARLOS ESCANILLA ALV AREZ. 

Honorable Senado: 
Son conocidas de la Corporación las situaciones de injustcia que 

para algunos servidores públicos les ha creado la lenidad de los servicios 
del Estado en el cumplimiento de sus obligaciones para con ellos, en 
cuanto se refiere al resguardo de sus derechos previsionales. 

Más bien por olvido que por otra causa, algunos servicios no hicieron 
oportunamente las 'impOSiciones previsionales que debían hacer a sus 
servidores y éstos sólo han venido a sufrir las consecuencias de tal olvido, 
una vez tramitado su expediente de jubilación y hecho las liquidaciones 
correspondientes. 

Tal es el caso de don Carlos Escanilla Alvarez, ex funcionario de la 
Presidencia de la República, durante los años 1946 a 1952, terminando 
su carrera administrativa en el cargo de Intendente del Palacio de la 
Moneda. 

El Sr. Escanilla jubiló con 25 años servidos; como Martillero Público, 
Servicio de Lavaderos de Oro del ex Ministerio de Fomento, Servicios • 
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de Turismo, como 29 Jefe y finalmente como Intendente de la Moneda, 
dependiente del Ministerio del Interior. 

Al liquidarse la jubilación del Sr. Escanilla Alvarez pudo advertirse 
que no se le consideraron los 7 años, 7 meses y 8 días que fue Martillero 
Público, para los efectos de su desahucio, según hoja de servicios N9 39761 
Y que consta en su nombramiento de fecha 9 de septiembre de 1933, 
Decreto Supremo N9 697 bis. Posteriommente, con fecha 3 de octubre 
de 1941 pasó al servicio de Lavaderos de Oro. 

En un comienzo el Sr. Escanilla Alvarez no hizo mayor cuestión 
por estos 7 años de servidos públicos y se acogió a jubilación por inca­
pacidad física absoluta, producida por la enfermedad que lo aqueja, según 
consta del Certificado N9 298 del Servicio Médico Nacional de Empleados; 
pero. como el curso de esta enfermedad en los últimos años se ha visto 
agravada, lo cual le ha significado ingentes gastos de atención médica, 
la disminución de estos 7 años de servicios efectivos le causa un grave 
e injusto perjuicio económico. 

Tal situación no puede ser remediada por la vía administrativa, en 
el estado actual en que se encuentra su expediente de jubilación y de­
sahucio. 

N o queda, en consecuencia, para él, otra solución que impetrar que 
por ley especial de gracia le sean abonados 5 años con lo cual completaría 
los 30 y su jubilación podría ser reajusta'da en forma legal y justa. 

La especial consideración de que la persona beneficiada con esta 
ley especial de gracia es un antiguo funcionario público, que sirvió al 
país con dedicación y que ahora, en los últimos años de su vida, se en­
cuentra postrado por una enfermedad grave, justifican este beneficio 
que el constituyente tuvo en vista precisamente para resolver casos hu­
manos y de justicia compel presente. 

Por estas razones, vengo en presentar a la consideración del Hono­
rable Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Abónese, por gracia, en la hoja de servicios de don Carlos Escanilla 
Alvarez, cinco año3 y autorízasele para reliquidar la pensión de jubila­
ción que percibe como ex Intendente de Palacio de la MoneCla, consi­
derando dicho tiempo. 

El gasto que demande la presente ley será de cargo fiscal y se 
imputará al ítem 06101[0611a del Presupuesto de Hacienda. 

(Fdo.) : Rugo Zepeda. 

18 

COMUNICACION DEL DIPUTADO SEÑOR PEDRO PO­
BLETE SOBRE lvIEDID.4S ADOPTADAS POR DIVERSOS 

ORGANISMOS E~ BENEFICIO DE LAS PROVINCIAS 

.4FECT.4DAS POR LA CATASTROFE DEL SUR. 

Santiago, 26 de julio de 1960. 
Honorable Senador 
y Presidente del Sen.ado • 
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Don Hernán Videla Lira 
Presente. 
Honorable Presidente: 

1319 

En mi poder su Atto. oficio N" 143, de fechq 20 de junio pasado, en 
el cual solicita informaciones acerca de la labor realizada por el Servicio 
Nacional oe Salud, con motivo de los sismos que afectaron a las provin-
cias del Sur del País. . 

A G,cntinuación me es grato informarle de las acciones realizadas por 
el Servicio Nacional de Salud: durante y después de los mencionados 
sismos: 

A.-Recuperación de la Salud .. 
I. Atención Médica 

a) Locales.-Hay 97 hospitales, Consultorios, Postas o Asilos da­
ñados o destruidos, con un costo en reparaciones del orden de EQ 987.250 
Y un gasto de E9 1.125.000 en construcciones de Hospitales, Consultorios, 
Postas o Asilos de emergencia o definitivos. 

Mientras se cuenta con un financiamiento adecuado, el Servicio Na­
cional de Salud ha encarado con sus escasas disponibilidades las repa­
raciones mínimas y más urgentes. En varias localidades se ha tenido que 
evacuar hospitales o instalar servicios de urgencia. 

b) Muebles, útiles, instrumental y medicamentos. 
Ha habido gran destrucción de muebles, útiles, instrumental, medica­

mentos, etc., que requieren la rehabilitación de Hospitales, Consultorios 
y Postas cuyo monto se estima en EQ 11.383.382, cifra que el Servicio 
N acional de Salud no está en condiciones de financiar. Como medida de 
emergencia se han repuesto útiles, instrumental y medicamentos en la 
zona afectada por orden de EQ 520.013 con las disponibilidades propias 
del Servicio. 

c) Personal.-3.521 funcionarios del Servicio Nacional de Salud han 
sido damnificados por el sismo. Algunos han sufrido la pérdida completa 
de sus casas propias y otros sólo la destrucción de vajilla. Los hay, tam­
bién, que han tenido que lamentar la pérdida de familiares muy queridos. 

El Servicio Nacional de Salud, a través de su Servicio de Bienestar, 
está concediendo préstamos de auxilio. Les está suministrando materiales 
de reconstrucción, útiles, vajilla, etc. 

El personal de las zonas de Salud no afectadas ha entregado 1f2 día 
de sueldo para cubrir aquellas peticiones que no puede satisfacer regla-
mentariamente el Servicio de Bienestar. ' 

Para cubrir las necesidades de personal para la atención de urgencia 
se destacaron desde el 22 de mayo a la fecha, 234 funcionarios a la Zona 
del sismo que comprende: médicos, dentistas, farmacéuticos, enfermeras­
matronas, asistentes y auxiliares, algunos de los cuales aún siguen ac­
tuando en el terreno. 

d) Evacuación de enfermos.-Desde el día 22 de mayo se comenzó 
la evacuación de enfermos y accidentados por aire, mar y tierra. Hasta 
la fecha se han evacuado un total de 567 personas por estos conceptos, a 
las cuales se les da atención en los diversos Hospitales de Santiago. 



1320 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Desde los medios rurales se han trasladado un número considerable 
de enfermos y accidentados a los Hospitales Bases de Areas, dentro de 
la misma zona del sismo. 

e) Atención Médica-Rural.-Todas las localidades accesibles del me­
dio rural donde habitualmente no reside médico, fueron atendidos por mé­
dicos, enfermeras y auxiliares, surtiéndoseles de medicamentos, instru­
mental, etc. 

11. Farmacia. 

Además de los medicamentos que se han despachado se enviaron va­
rios farmacéuticos a la zona del sismo. 

Por otra parte, se dio facilidades a las farmacias y droguerías des­
truidas por el sismo para que se instalen en otros locales, aunque no 
reúnan en un comienzo los requisitos reglamentarios. 

III. Enfermería. 

La labor realizada por las enfermeras destinadas a las regiones afec­
tadas fue de enorme importancia, tanto en la atención directa de acciden­
tados o enfermos, como en las campañas de vacunaciones, educación sa­
nitaria y organización de las colectividades. 

IV. Servicio Social. 

Las asistentes sociales han atendido tanto en Santiago como en las 
provincias afectadas todos los casos individuales como colectivos. Reci­
bieron a los evacuados en Cerrillos y Estación Central y los localizaron 
en locales destinados a este fin o en los Hospitales. En provincias, donde 
se destacó varias, colaboraron en la instalación de albergues, distribu­
ción de vestuario y alimentos, encuestas a damnificados, evacuación de 
enfermos y organización de reconstrucción. 

B.-Protección de la Salud 

Desde un comienzo se destacó epidemiólogos e ingenieros sanitarios 
a las regiones afectadas con el fin de impedir la aparición de epidemias. 
Para este fin se procedió a la vacunación intensiva contra la fiebre tifoi­
dea, viruela, coqueluche, difteria y tuberculosis o se desinfectó tanto a 
las personas como las viviendas para evitar la aparición de tifus exan­
temático. Hasta la fecha no tenemos que lamentar la aparición de epide­
mias de este tipo, lo que revela que la acción ha sido útil. 

Por otra parte, se procedió a controlar el suministro de agua pota­
ble, procediendo a su cloracion para evitar que sea "fuente de transmisión 
de enfermedades. 

Se entregó a la población hipoclorito de sodio o cloruro de calcio para 
el tratamiento de las norias. 

Tanto en Chillán, Concepción, Coelemu, Angol, como en Los Angeles, 
Temuco, Valdivia, Puerto Montt y Castro, se construyen o expenden le-
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trinas sanitarias para la población y se colocan por personal del Servicio 
Nacional de Salud con la colaboración de los moradores. 

En total se han enviado a las provincias afectadas 827.720 cc. de 
vacuna antitífica, 268.000 dosis de vacuna antivariólica glicerinada, 
439.500 dosis de vacuna antivariólica desecada, 132.000 de vacuna anti­
coqueluche diftérico, 40.000 dosis de antidiftérico, 122.104 Kgrs. de mezcla 
de Lindano al 1 %, 15.464 barras de jabón lindano y 155.000 sobres de 
champú lindano. 

Informaciones incompletas nos señalan que se han aplicado 27.000 
dosis de vacuna antitífica y 20.000 dosis de vacuna anticoqueluche difté­
rico. Se han desinsectizada 71.000 personas y 300.000 piezas de ropa y 
viviendas. 

C.-Fomento de la Salud 

A fin de organizar la atención materno-infantil se enviaron médicos, 
enfermeras y matronas a la zona del sismo. 

Se envió leche desecada en cantidades suficientes para suministrarle 
este alimento a lactantes, pre-escolares, nodrizas y enfermos. 

Se despacharon 20:000 dosis de vitamina D-2 para golpes vitamínicos. 
Ante el problema creado por las neurosis se destacó varios psiquia­

tras a provincias y se elaboró instrucciones para médicos generales so­
'bre el particular. Por otra parte, se evacuaron enfermos psicóticos a San­
tiago, lo que obligó a aumentar las camas en el Hospital Psiquiátrico y 
Open Door. 

Se prepararon educadores sanitarios y se destinó un grupo de es­
tudiantes de medicina a diversas localidades para que con los educadores 
sanitarios realizaran acciones educativas. 

Finalmente, deseo dejar constancia que tanto el Director General, 
como los Jefes de Departamentos Técnicos y Administrl;l.tivo, Jefes y 
funcionarios de los Subdepartamentos, Secciones y Subsecciones de la 
Dirección General, como el personal administrativo, auxiliar y de servicio, 
no escatimaron esfuerzos para ayudar a solucionar los problemas con 
celeridad y eficiencia, sin condicionar su acción a horarios, festivos o 
domingos. 

Puedo manifestarle con orgullo que el Servicio Nacional de Salud ha 
logrado demostrar, una vez más, su eficiencia y se ha confirmado el 
acierto que ha significado la integración de los antigu~s servicios me­

'diante la ley 10.383. Nuestra política de descentralización efectiva nos ha 
permitido obtener los éxitos señalados a pesar de nuestro crónico déficit 
de caja. 

Lo que tengo el agrado de poner en su conocimiento. 
Saluda atentamente a SS. tFdo.) : Pedro Poblete. 
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COMUNICACION DEL DIPUTADO SEÑOR PEDRO PO­
BLETE SOBRE MEDIDAS ADOPTADAS POR DIVERSOS 
ORGANISMOS EN BENEFICIO DE LAS PROVINCIAS 

AFECTADAS POR LA CATASTROFE DEL SUR. 

Santiago, 2 de agosto de 1960. 
Honorable Senador 
Don Hernán Videla Lira 
Presidente del Senado 
Presente. 
Señor Presidente: 
A la nota que le envié ayer con el informe solicitado por SS. sobre 

la actuación que le ha cabido al Servicio Nacional de Salud, con motivo 
de los sismos en la zona Sur del País, me permito enviarle ahora un in­
forme del señor Director General del Servicio, don, Guillermo Fricke, 
sobre su viaje a la zona de los sismos. 

Con la consideración más distinguida, saluda al señor Presidente. 
(Fdo.) : Pedro Poblete Vera. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 1664 
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